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FEBRERO 2008

CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

DE LAS ZONAS VERDES DE PAMPLONA

 

	OBJETO DEL CONTRATO
	MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS ZONAS VERDES DE PAMPLONA

CPV 77311000-3

	PRESUPUESTO ANUAL DE LICITACIÓN

	En cifras
	ZONA A: 2.200.000 € AÑO (IVA INCLUIDO) 

ZONA B: 2.150.000 €AÑO (IVA INCLUIDO)



	En letras
	ZONA A: DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL EUROS ANUALES  (IVA INCLUIDO)

ZONA B: DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL EUROS ANUALES  (IVA INCLUIDO)

	PLAZO DE EJECUCIÓN
	DESDE EL 1 DE MAYO DE 2008 HASTA EL 30 DE ABRIL DE 2011, CON UNA POSIBLE PRÓRROGA ANUAL.

	TRAMITACIÓN

	PROCEDIMIENTO:
	ABIERTO CON PUBLICIDAD COMUNITARIA

	TRAMITACIÓN:
	ORDINARIA

	SOLVENCIA TÉCNICA EXIGIDA
	La prevista en el artículo 11.7 del Pliego de Condiciones

	SOLVENCIA ECONÓMICA EXIGIDA
	La prevista en el artículo 11.7 del Pliego de Condiciones

	FIANZA PROVISIONAL
	ZONA A: 45.960 € 

ZONA B: 44.960 €            

	REVISIÓN DE PRECIOS:
	Se realizará de conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Pliego de Condiciones

	ENTREGA DE PROPOSICIONES

	LUGAR:
	En el Registro General del Ayuntamiento de Pamplona, Mercado nº 7-9 y en los registros auxiliares (Descalzos nº 72, 3ª planta –Área de Cultura-; San Saturnino nº2, planta baja –Área de Medio Ambiente y Sanidad-; Monasterio de Irache nº2, planta baja –Área de Protección Ciudadana-, Avda. del Ejército nº2 5ª planta –Área de Urbanismo y Vivienda-, Zapatería nº40, planta baja –Áreas de Presidencia, Servicios Sociales y Educación, Deporte y Juventud-) y en cualquiera de los previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

	PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES
	El plazo de presentación de las ofertas será de CUARENTA DIAS NATURALES, contados a partir de la fecha del envío al Diario Oficial de la Unión Europea del presente anuncio.
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CONDICIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS.

 

 1.- OBJETO DEL CONTRATO
 
Es objeto de este Contrato la contratación de los trabajos de conservación y mantenimiento, de las zonas A y B, detalladas en el Anexo I, así como de sus infraestructuras, las jardineras y arbolado incluidas en dichos ámbitos, tanto en zona verde como en pavimento. 

En el Anexo I se incluyen también las zonas verdes que mantiene el Ayuntamiento, las cuales deberán ser mantenidas por el adjudicatario de la zona B durante el período que comprende las fiestas de San Fermín, y que será del 5 de julio al 15 de julio, ambos inclusive.

Los datos reflejados en el Anexo I se proporcionan a título meramente orientativo, por lo que las ofertas se entenderán sobre todas las zonas verdes con independencia de su medida real y del tipo de tratamiento que se adjudique a cada zona. Es por ello que la medida real de las zonas no supondrá en ningún caso aumento o disminución del costo de la contrata.

A título meramente orientativo, las superficies de las zonas son:


ZONA A  -----------1.206.067 m2

ZONA B  -----------1.139.641 m2

La gestión del servicio se llevará a cabo de acuerdo con las indicaciones establecidas en el pliego de condiciones.

El Ayuntamiento contratará la conservación de las zonas en el estado actual, incluyendo las naturales mejoras que el tiempo, el cuidado permanente y las especificaciones de este pliego produzcan.

Los adjudicatarios deben entender y, por tanto, asumir que las operaciones de mantenimiento básico, mantenimiento programado y otros trabajos de conservación y mejora devengarán en algunos casos un mantenimiento posterior a su ejecución, que deberán asumir los adjudicatarios sin coste adicional para el Ayuntamiento.

Los adjudicatarios están obligados a admitir, para su conservación, todas las ampliaciones procedentes de recepción de urbanizaciones, ampliación y reforma de zonas existentes, zonas de nueva creación, arbolado de nueva plantación y jardineras cuyo mantenimiento sea de competencia municipal. Todo ello de acuerdo con las condiciones establecidas en el presente Pliego de Condiciones.

El Ayuntamiento podrá ceder el mantenimiento de algunas de las zonas del Anexo I a otros entes del propio Ayuntamiento, por ejemplo Escuelas Taller o Servicios Sociales, sin recibir por ello indemnización alguna el contratista.

Si esto ocurriese, el adjudicatario deberá mantener dichas zonas en las épocas en que dichos entes no puedan mantenerlas.

El personal y medios que el adjudicatario tenía previsto adjudicar a dichas zonas, prestarán sus servicios al resto de zonas adjudicadas mediante la presentación de un plan de trabajo que deberá ser aprobado por la Inspección técnica del servicio de jardines antes de su ejecución.

2.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE CONTRATACIÓN.

 
La contratación se realizará mediante procedimiento abierto con publicidad comunitaria y tramitación ordinaria.

3.- DURACIÓN DEL CONTRATO E INICIO DE LOS TRABAJOS.
 
La duración del contrato será desde el día 1 de mayo de 2008 hasta el 30 de abril del año 2011, si bien podrá prorrogarse un máximo de un año natural completo, siempre que así lo acuerden expresamente ambas partes contratantes, con anterioridad a la expiración del contrato.

No obstante, con independencia de la fecha que efectivamente diese inicio al contrato y de los motivos que originasen el retraso sobre la fecha prevista, el contrato finalizará el 30 de abril del año 2011; si bien podrá prorrogarse tal como se ha señalado anteriormente.

El inicio de los trabajos se verificará, salvo que así lo determine el Ayuntamiento, dentro de los 20 días posteriores a la notificación, tras entrega a la Unidad Gestora de la garantía definitiva, el estudio de Seguridad y Salud con medidas preventivas, y presentación del Seguro de Responsabilidad Civil a Daños a Terceros, tal como se establecen en sus respectivas cláusulas. 

En el momento de iniciarse la ejecución del contrato se suscribirá por las partes el acta de inicio de los trabajos.

 Si el adjudicatario solicitase la resolución del contrato por presunto incumplimiento de las obligaciones que incumben al Ayuntamiento y éste adoptase acuerdo reconociendo su procedencia, tendrá la obligación, si el Ayuntamiento de Pamplona así lo decide de continuar el servicio durante un plazo máximo de 6 meses contados desde la fecha del acuerdo municipal de la resolución de dicho contrato, vista la necesaria continuación del servicio por razones de interés público.

 Caso de que sea el Ayuntamiento quien, por propia iniciativa y a causa del incumplimiento de las obligaciones del Adjudicatario, resuelva el Contrato, éste quedará obligado a continuar prestando el servicio si el Ayuntamiento así lo estima conveniente, hasta la adjudicación de la nueva licitación que oportunamente se convoque, vista la necesaria continuación del servicio por razones de interés público.

 La Contrata estará obligada a su vez, a prorrogar los trabajos una vez finalizado el plazo del presente contrato hasta que esté en funcionamiento el siguiente adjudicatario, vista la necesaria continuación del servicio por razones de interés público.

 En cualquiera de estos tres casos y durante los plazos respectivos, los precios aplicables serán los mismos del Contrato que se hallen vigentes en ese momento.

 La no observancia de estos plazos residuales por parte del adjudicatario, será motivo suficiente para la rescisión del contrato con pérdida de garantía y demás efectos previstos por la legislación vigente en el momento en el cual el hecho se produzca.

 4.- PRECIO DEL CONTRATO.  

 
El importe máximo del contrato será de 4.350.000 € al año, I.V.A. incluido, para la realización de los tres tipos de mantenimiento. Servirán de tipo base del contrato las siguientes cantidades:

	 
	ZONA  A
	ZONA  B

	A.-  Mantenimiento básico
	2.098.000
	2.068.000

	B.-  Mantenimiento programado
	72.000
	52.000

	C.- Otros trabajos de mantenimiento y mejora
	30.000
	30.000

	TOTAL
	2.200.000 €
	2.150.000 €


 
Si la prestación del servicio no coincidiese con el inicio del año, es decir enero, el precio o importe del mantenimiento básico a satisfacer por el Ayuntamiento será  proporcional al tiempo de efectiva prestación de los trabajos de mantenimiento y conservación.

En el caso de Mantenimiento Programado y Otros trabajos de mantenimimento y mejora, el Ayuntamiento podrá aumentar estas partidas a lo largo de la duración del contrato, estando obligado el adjudicatario a realizar los trabajos que se le encarguen por la cantidad destinada a ellos.

No se admitirán ofertas cuyo precio, incluido I.V.A., supere cada una de las cantidades arriba señaladas.

En las cantidades ofertadas se entiende que están incluidos todos los conceptos del pliego de condiciones sin que pueda alegarse por ningún motivo la necesidad de aumento sobre ellas. El Ayuntamiento abonará única y exclusivamente estos precios.

Los conceptos relativos a mano de obra, esto es, los precios unitarios de mano de obra, únicamente se aplicarán a aquellos trabajos diversos definidos en el Pliego de Condiciones Técnico-Particulares como "Otros trabajos de mantenimiento y mejora".

Cuando se produzcan bajas en la oferta de los apartados  Mantenimiento Programado y Otros Trabajos de mantenimiento y mejora, estas bajas afectarán a los precios unitarios, y no afectando al montante global de dichos apartados, que se adjudicarán según lo previsto en el Pliego de Condiciones.

 5- REVISIÓN DE PRECIOS.

 
Los precios que se aprueben para este contrato estarán vigentes hasta que se cumpla un año de la adjudicación, conforme se establece en el artículo 116 de la ley foral 6/2006 de contratos.

A partir de esta fecha anualmente se efectuarás las revisiones de precios de la siguiente forma:

· En el caso del Mantenimiento Básico se tendrá en cuenta el IPC de Navarra del año anterior y serán de aplicación durante todo el año natural, no produciéndose, por tanto, revisiones de precios complementarias.

· En el caso de Mantenimiento Programado y Otros Trabajos de Mantenimiento se tendrá en cuenta la revisión de precios en función del I.P.C. de Navarra del año anterior y será de aplicación durante todo el año natural, no produciéndose por tanto revisiones de precios complementarias, salvo en el caso de los precios definidos por catálogos, por el cuadro de precios de Paisajismo y el Convenio Estatal de Jardinería, en el que se tomarán como precios de aplicación los definidos en ellos para el año en curso. A éstos se les aplicará la baja ofertada por el adjudicatario.

· Las multas y sanciones definidas en el presente pliego, serán objeto de revisión de sus importes al mismo tiempo que la revisión de precios y mediante la aplicación del Índice anual de Precios al Consumo (IPC) de la Comunidad Foral de Navarra, publicado por el Instituto Nacional de Estadística (INE), correspondiente al año inmediatamente anterior a su aplicación.

Si se estableciesen prórrogas se tendrán en cuenta los mismos criterios expresados anteriormente.

No se admitirá a lo largo del período del contrato ninguna otra revisión que las anteriormente mencionadas.

 6- GARANTÍAS PROVISIONAL Y DEFINITIVA.

 

Para concurrir a la licitación será requisito indispensable acompañar a la oferta el justificante de haber constituido una garantía provisional  según lo indicado en la carátula del contrato. 
La garantía provisional habrá de ser constituida:

a) En metálico, en valores públicos o privados avalados por el Estado, Comunidad Autónoma, por la Administración contratante o por alguna de las entidades relacionadas en la letra siguiente, con sujeción, en cada caso, a las condiciones que puedan reglamentariamente establecerse.

b) Mediante aval prestado, en la forma y condiciones reglamentarias, debidamente bastanteado en Secretaría Municipal, por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas de Crédito y Sociedades de Garantía Recíproca autorizados para operar en España.

c) Por contrato de seguro de caución celebrado con una entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo de caución, en la forma y condiciones reglamentarias. Debidamente bastanteado en Secretaría Municipal.

 La garantía provisional será devuelta a los interesados inmediatamente después de la adjudicación del contrato, siendo retenida al adjudicatario hasta la constitución por éste de la garantía definitiva.

 El depósito en metálico se efectuará en Depositaria Municipal.

En el caso de emplear aval bancario, éste lo será con responsabilidad solidaria y con renuncia expresa al beneficio de excusión al que se refiere la Ley 525 de la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra.

Cuando los avales se presten por Mutualidades Profesionales de Contratistas o entidades Aseguradoras, habrá de acreditarse documentalmente que la Entidad que otorga el Aval está legalmente capacitada para garantizar con eficacia Contratos del Estado.

 En el caso de utilizarse contrato de seguro de caución con entidades aseguradoras autorizadas para operar en el ramo de caución, serán requisitos imprescindibles la inclusión en la póliza de los siguientes requisitos y condiciones:

a) Tendrá la condición de tomador del seguro el contratista y la de asegurado el Ayuntamiento de Pamplona.

b) La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de su obligación caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía.

c) El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el tomador del seguro.

 La garantía definitiva, tiene por objeto asegurar el cumplimiento del contrato en las condiciones que establece el presente Condicionado. Deberá prestarse en la misma forma que la garantía provisional por una cantidad correspondiente al 4% del valor estimado del contrato en el plazo de 15 días contados desde el siguiente a la notificación del acuerdo de adjudicación.

 La garantía definitiva será devuelta a petición del adjudicatario, una vez finalizado el contrato, previo informe favorable de la Inspección técnica del servicio de jardines de haberse cumplido satisfactoriamente el contrato o de haberse resuelto sin culpa del contratista.

7.-SEGURIDAD Y SALUD.

 

Al objeto de cumplimentar lo dispuesto en la Ley 31/95 y Reales Decretos emanados de ésta, relativos a la Prevención de Riesgos Laborales y de Seguridad, deberá presentarse por parte del contratista una evaluación de riesgos y las medidas preventivas correspondientes dentro del plazo de 10 días naturales contados desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación. Si la citada evaluación tuviese que ser objeto de rectificación o subsanación, se dispondrá de 3 días laborables para contemplar los datos que se pidan. De no presentarse o no cumplimentarse los datos en dicho periodo, la adjudicación podrá quedar automáticamente resuelta, adjudicándose el contrato a la siguiente oferta más ventajosa para la administración. 

 En ningún caso se formalizará el contrato sin haber sido entregado por el contratista la evaluación de riesgos y las medidas preventivas correspondientes, pudiendo quedar sin efecto la adjudicación en caso de no ser presentado.

 El contratista será responsable, durante la ejecución del contrato, de todos los daños y perjuicios que se puedan ocasionar a cualquier persona o propiedad por negligencias del personal a su cargo o de una deficiente organización, protección o señalización de los trabajos.
8.- FORMA DE PAGO.

 

Mensualmente el adjudicatario presentará en el Registro General del Ayuntamiento la certificación correspondiente a los trabajos de mantenimiento básico, por importe de 1/12 del precio anual al que se haya adjudicado el contrato. 

Previo a su abono por parte del Ayuntamiento, el adjudicatario presentará un informe mensual sobre el trabajo realizado y sobre el estado de las zonas verdes según categoría y de acuerdo al Pliego de Condiciones. Con el informe mensual se deberá adjuntar copias de los TC correspondientes de la plantilla que realmente está trabajando.

Al informe mensual y de acuerdo con el Pliego de Condiciones, se adjuntará un informe de deficiencias o defectos encontrados en las zonas verdes. La relación de deficiencias hará clara referencia a todos los elementos e infraestructuras presentes en las zonas verdes, tanto si son competencias pertenecientes al Servicio de Jardines como a otros entes del Ayuntamiento. Este informe mensual deberá ser comprobado y aceptado por el servicio de inspección técnica del servicio de jardines.

 Las certificaciones de los trabajos del mantenimiento programado y de labores incluidas en otros trabajos de mantenimiento y mejora, se harán mensualmente en sendas certificaciones, previa la correspondiente medición y a los precios en que hayan sido adjudicados tales trabajos. Deberán llevar el conforme de la inspección técnica del servicio de jardines.

 El abono de las facturas, siempre que éstas se hubiesen presentado en el periodo establecido, se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta del adjudicatario, en un plazo no superior a 1 mes a contar desde la fecha de presentación de la factura en el Registro General, una vez verificada por la Inspección técnica del servicio de jardines la idoneidad de los trabajos efectuados.

En el caso de que este plazo fuera incumplido sin justificación por parte del Ayuntamiento, se abonarán al adjudicatario, a partir del cumplimiento de dicho plazo, los intereses legalmente correspondientes a la cantidad adeudada.

 El contratista deberá presentar en el Registro del Ayuntamiento la factura correspondiente dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de su expedición.

 El incumplimiento de la obligación anterior llevará aparejada la imposición de descuentos al contratista, siendo su importe el interés legal del dinero incrementado en 1,5 puntos porcentuales de la cantidad adeudada por cada día de retraso en la presentación. Los descuentos impuestos serán descontados al hacerse efectivo el pago de la factura.

9.- DEMORA EN LA EJECUCIÓN.

 

Si el contratista incurre en demora en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente pliego, se le impondrá una penalidad por cada día natural de retraso, cuyo importe será el determinado por la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. 

Cuando las penalizaciones por demora alcancen el 20 por 100 del importe aval del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

En el caso de Otros trabajos de mantenimiento y mejora, las demoras se penalizarán en la proporción de un 10% del presupuesto adjudicado para cada 10% del plazo no cumplido. En este caso la sanción se aplicará sobre la factura del trabajo presentado.

 10.- PENALIDADES Y SANCIONES.

 
10.1.- Objeto.

 
Si el contratista no cumple con algunas de las condiciones y requisitos señalados en el presente Pliego o en la ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, el Ayuntamiento, previa audiencia del interesado, podrá imponer las sanciones que se señalan en los apartados siguientes, de acuerdo con las diferentes causas que los hayan motivado. A este efecto, se habilitará un Libro de Faltas en el que, independientemente a la notificación oficial que proceda, se reflejará la fecha, lugar, motivo, causa y sanción, si la hay, de la falta cometida. El libro de faltas será aportado por el contratista al inicio de la adjudicación.

El régimen jurídico que regirá la imposición de las “sanciones” será el propio de la relación contractual entre el Ayuntamiento y el contratista, no siendo por tanto aplicable el régimen previsto en la LRJPAC 30/1992 y su reglamento que sobre el procedimiento sancionador la desarrolla.

Respecto de la ejecución parcial de las prestaciones:

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, indistintamente, por su resolución o por la imposición de penalidades que, para tales supuestos, se determinan a continuación:

El concesionario está obligado al cumplimiento del Contrato, con estricta sujeción a lo dispuesto en los Pliegos de Condiciones base del presente contrato, y a las órdenes del Ayuntamiento para la mejor ejecución de los servicios adjudicados.

 El adjudicatario se hace responsable ante el Ayuntamiento de todas las faltas que puedan ser cometidas por sus empleados, así como las repercusiones a que diera lugar.

 Toda falta cometida por el contratista se clasificará atendiendo a su trascendencia, proporcionalidad e intencionalidad como leve, grave o muy grave, de acuerdo con las definiciones siguientes:
a) Falta leve:

· La no realización, en el momento adecuado y con la frecuencia prevista, de alguna de las operaciones o labores de conservación considerados aparentemente sin importancia y, por tanto, sin repercusión ni trascendencia graves para el mantenimiento, tales como limpieza, binas, escardas, recortes de borde, etc.

· La mala calidad en la realización de los trabajos observados por la Inspección Técnica del Servicio de Jardines, o bien por no estar de acuerdo a los niveles de calidad recogidos en la oferta.

· El retraso o interrupción de los trabajos, siempre que sea imputable al adjudicatario.

· La inobservancia de medidas de seguridad y salud en los trabajos.

· Originar molestias innecesarias al vecindario.

· Aquellas otras no previstas anteriormente y que de algún modo signifiquen detrimento de las condiciones establecidas en los Pliegos base del contrato, con perjuicio no grave de los servicios o que den lugar a deficiencias en el aspecto del personal o de los medios utilizados.

b) Falta grave:

· La no realización, en el momento adecuado y con la frecuencia prevista en el Pliego de Condiciones, de alguna de las operaciones o labores de conservación considerados importantes y con repercusión a corto o largo plazo, tales como abonado, riego de árboles y arbustos, riego de céspedes, tratamientos fitosanitarios, aireación y escarificado de céspedes, cortes de céspedes y praderas, recebos y enmiendas, desbroces, etc. 

· La paralización o interrupción de la prestación del Servicio por un plazo de 24 horas, salvo causas de fuerza mayor.

· El falseamiento de la documentación relacionada con la gestión de la empresa.

· La no presentación puntual o la presentación incompleta de los partes de trabajo y de los informes solicitados por el Ayuntamiento, la no comunicación de las deficiencias observadas, y la ausencia o falta de veracidad de la información solicitada.

· La falta de dispositivos de seguridad necesarios para la prestación del servicio.

· El incumplimiento de las visitas periódicas con la Inspección Técnica del servicio de Jardines.

· La falta o negación de la prestación del servicio.

· La actitud deliberada de permitir el deterioro de un elemento o instalación.

· La realización de certificaciones de trabajos no realizados.

· Las que causen lesiones a la seguridad, salubridad y/o legítimos intereses de los usuarios.

· La prestación defectuosa o irregular del servicio contratado.

· Igualmente será considerada como falta grave la acumulación de 3 faltas leves, o la no prestación de alguna de las operaciones o servicios contratados.

· Incumplimiento de las órdenes recibidas por escrito por la Jefatura e Inspección Facultativa del Servicio Municipal de Jardines.

· Incumplimiento del Pliego General de Condiciones, en cualquiera de sus artículos o apartados.

c) Falta muy grave:

· No dar comienzo la prestación del servicio contratado dentro del plazo establecido.

· La paralización o interrupción de la prestación del Servicio por un plazo de 48 horas o superior, salvo causa de fuerza mayor.

· El abandono del servicio.

· El mal estado de conservación y funcionamiento de los medios materiales afectos a la concesión.

· La desobediencia a las órdenes oficiales de la Administración actuante, relativas al orden, régimen y forma de prestación de los Servicios, y en general a las normas que regulan la prestación de los mismos.

· El incumplimiento de las obligaciones legales vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de Seguridad e Higiene en el trabajo.

· La negativa o resistencia a permitir las tareas de inspección o vigilancia por parte del Ayuntamiento.

· La reiteración o reincidencia en la comisión de faltas graves.

· El fraude económico al Ayuntamiento, así como todas aquellas actuaciones o dictámenes maliciosos o engañosos.

· El empleo de medios humanos y materiales en servicios ajenos a este ayuntamiento sin que haya habido previa autorización municipal.

· El incumplimiento de las condiciones recogidas en el pliego y en su oferta en cuestiones que disminuyan en aspectos fundamentales la calidad del servicio.

· Destinar a fines ajenos el servicio contratado, los medios humanos o materiales ofertados durante el horario a cumplir por la contrata.

· Ceder, subarrendar o traspasar en todo, o en parte, el servicio contratado, sin previa autorización del Ayuntamiento.

· La acumulación de tres faltas graves en un trimestre.

La huelga del personal adscrito al servicio, por motivos salariales o por cualquier otro de régimen laboral, eximirá de imposición de sanciones al Adjudicatario, por incumplimiento parcial del Contrato, salvo en aquellos casos en los que a juicio del Ayuntamiento obedezcan a una manifiesta desidia o negligencia del concesionario. Sin perjuicio de todo ello, deberá asegurarse por la concesionaria la prestación de los servicios mínimos establecidos.

El incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del contratista, dará lugar a la incoación, por el Órgano de Contratación, del oportuno expediente, en el que se dará audiencia al mismo con carácter previo a su resolución, pudiéndose imponer las penalizaciones que a continuación se determinan, que serán deducidas de la siguiente certificación que se expida en la ejecución del contrato.

La clasificación de los distintos tipos de faltas será efectuada por la Inspección técnica del servicio de jardines de acuerdo con el espíritu y clasificación anteriormente expuesto.

Si el contratista no cumple con alguna de las condiciones y requisitos señalados en el presente Pliego, y en la oferta adjudicataria, el Ayuntamiento podrá imponer las sanciones que se señalan en los artículos de este pliego, de acuerdo con las diferentes causas que la hayan motivado.

Cuando la penalidad cometida trascienda el ámbito administrativo y revista los caracteres de delito, el Ayuntamiento pondrá los hechos en conocimiento de los Tribunales de Justicia.

 10.2.- Procedimiento sancionador.

La imposición de cualquiera de las sanciones enumeradas anteriormente se ajustará al siguiente procedimiento:

Presentada cualquier denuncia o queja en relación con deficiencias del Servicio que se adjudica, se dará traslado al concesionario de la misma, para que en un plazo máximo de siete (7) días, improrrogable, manifieste por escrito lo que tenga por conveniente a su derecho.

Transcurrido dicho plazo, el órgano competente del Ayuntamiento, previo informe de sus Servicios Técnicos, haya o no habido contestación por parte del concesionario, adoptará la resolución que estime oportuna, la cual se notificará al concesionario para su inmediato cumplimiento dentro del plazo que la resolución señale.

La interposición de cualquier recurso contra la sanción impuesta, no suspenderá el inmediato cumplimiento de la misma.

El importe de las sanciones económicas impuestas, se detraerá de la factura mensual a satisfacer al concesionario o bien de la garantía definitiva. La cuantía de las sanciones se incrementará anualmente de acuerdo con el Índice de Precios al Consumo (IPC) de la Comunidad Foral de Navarra, publicado por el Instituto Nacional de Estadística (INE).

En los casos en que por fuerza mayor no pueda prestarse algún servicio de los previstos, el adjudicatario queda obligado a poner a disposición y a las órdenes del Ayuntamiento todo el material utilizable y el personal que voluntariamente se preste a realizarlo.

No podrán alegarse como causas de fuerza mayor o causa justificada para el incumplimiento de sus obligaciones:

a) Condiciones climatológicas adversas no excepcionales o de efecto castastrófico.

b) Ampliación de los sectores contratados.

c) Paros laborales internos de la empresa adjudicataria cuando éstos obedezcan a una manifiesta desidia o negligencia del concesionario.

d) Paros laborales internos de la empresa adjudicataria con incumplimiento de los servicios mínimos.

e) Vacaciones o bajas laborales de su personal o de terceros.

10.3.-Cuantía de las sanciones

· Faltas leves:  Cada vez que se produzcan una falta leve, podrá ser sancionada por un importe entre 100 y 1.000 euros.

· Faltas graves: Por cada comisión de una falta grave, podrá ser sancionado el contratista con un importe comprendido entre los 1.000 y 3.000 euros.

· Faltas muy graves: La falta muy grave será sancionada con un importe comprendido entre los 3.000 y los 15.000 euros, pudiendo incluso llegar a la rescisión del contrato con pérdida de fianza.

 
a) En el caso de faltas en las plantaciones de arbolado, la aplicación de sanciones se realizará según  los siguientes criterios:
· Cuando las marras producidas en la plantación del año sean menores o iguales al 3% se asumirán como normales y se repondrán con los criterios del mantenimiento básico.

· Cuando las marras producidas en la plantación del año sean mayores del 3% y menores o iguales al 5%, el adjudicatario deberá suministrar los ejemplares que han fallado y los repondrá con el personal del mantenimiento básico. La adquisición y suministro del arbolado será a costa del adjudicatario.

· Cuando las marras producidas en la plantación del año sean superiores al 5% y menores o iguales al 10%, el adjudicatario deberá suministrar los ejemplares que han fallado y los repondrá con personal ajeno al mantenimiento básico. Todos los gastos que provengan de esta situación serán a cargo del contratista, no suponiendo ninguna contraprestación por parte del Ayuntamiento.

· Cuando las marras producidas en la plantación del año sean superiores al 10% tendrán la calificación de falta grave, de acuerdo con el Pliego de Condiciones.

· Cuando las marras producidas en la plantación de dos años sean iguales o menores al 1%, se asumirán como normales y se repondrán con los criterios del mantenimiento básico.

· Cuando las marras producidas en la plantación de dos años sean mayores del 1% y menores o iguales al 3%, el adjudicatario deberá suministrar los ejemplares que han fallado y los repondrá con el personal del mantenimiento básico. La adquisición y suministro del arbolado será a costa del adjudicatario.

· Cuando las marras producidas en la plantación de dos años sean mayores del 3% y menores o iguales al 5%,  el adjudicatario deberá suministrar los ejemplares que han fallado y los repondrá con personal ajeno al mantenimiento básico. Todos los gastos que provengan de esta situación serán a cargo del contratista, no suponiendo ninguna contraprestación por parte del Ayuntamiento.

· Cuando las marras producidas en la plantación de dos años sean mayores al 5%, tendrán la calificación de falta grave, de acuerdo con el Pliego de Condiciones.

· En el caso de Otros trabajos de mantenimiento y mejora, se descontará de la certificación mensual lo siguiente:

· 100 € por día de retraso en la presentación de cada presupuesto encargado. Se recuerda que el plazo de presentación de cada presupuesto es de 5 días laborables.

· Las demoras en la realización se penalizarán en la proporción de un 10% del presupuesto adjudicado para cada 10% del plazo no cumplido. En este caso la sanción se aplicará sobre la factura del trabajo  presentado.

 11.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

Deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Pamplona, calle Mercado nº 7-9, en los registros auxiliares (Calle Descalzos nº 72-2ª planta –Área de Cultura-, C/ San Saturnino nº 2, planta baja –Área de Medio Ambiente y Sanidad-, C/ Monasterio de Irache nº 2, planta baja –Área de Protección Ciudadana-, Avda. del Ejército nº2-5ª planta –Área de Urbanismo y Vivienda-, C/ Zapatería nº40, planta baja –Áreas de Presidencia, Servicios Sociales y Educación, Deporte y Juventud) o en cualquiera de los previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común en el plazo referido en la carátula.

Las empresas que presenten propuestas en alguno de los Registros Oficiales que autoriza el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, deberán comunicar este hecho dentro del plazo máximo de presentación de proposiciones mediante fax al número abajo referenciado o telegrama dirigido al Área de Conservación Urbana del Ayuntamiento de Pamplona sito en Avenida del Ejército nº2-9ª 31002 de Pamplona. Sin la concurrencia de ambos requisitos (1.- fax/telegrama – 2.-presentación de oferta en correos en plazo) no será admitida la proposición.

Transcurridos, no obstante, cinco días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido  la proposición, ésta no será admitida en ningún caso.

El escrito de solicitud contendrá la identificación del licitador que se presente, haciendo constar expresamente una dirección postal, teléfono, fax y dirección de correo electrónico a efectos de comunicaciones.

La admisión de variantes se regirá por lo dispuesto en el punto “Contenido de la Propuesta Técnica” del Pliego de Condiciones Técnicas que rige esta contratación.

Con la presentación de la proposición, se presume que el licitador acepta incondicionalmente el contenido de la totalidad de las cláusulas de este Pliego, sin salvedad alguna, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67.1 de la Ley Foral de Contratos de las Administraciones Públicas de Navarra.

Junto con la solicitud o instancia de admisión a la licitación debidamente cumplimentada, se presentará un sobre único en el que se incluirán otros tres sobres numerados y rotulados indicando su contenido, debiendo estar todos ellos cerrados y firmados o sellados por el licitador. En el caso de que no se presente un “sobre” en sentido estricto, sino cajas, etc. el licitador deberá tomar las medidas oportunas para garantizar el secreto de proposición, de forma que de ningún modo pueda conocerse sin abrir los “sobres” el contenido de los mismos, quedando en caso contrario, automáticamente excluido de la licitación.

Cada uno de los tres sobres contendrá los siguientes documentos:

 
A.- El sobre denominado "Documentación personal" contendrá:

 
1.- Documentos acreditativos de la personalidad:

a) Para las personas físicas, el Documento Nacional de Identidad.

b) Para las personas jurídicas:

· El Documento Nacional de Identidad y escritura de poder bastante otorgado al representante.

· En caso de que la proposición sea presentada por uniones o agrupaciones de empresas que se constituyan temporalmente al efecto o por empresas que concurran conjuntamente: se incorporará además un escrito en el que conste tal circunstancia, el porcentaje de participación de cada una de las empresas, la responsabilidad solidaria de todas ellas y el nombramiento de un apoderado único que las represente. Dicho escrito habrá de estar firmado tanto por las diversas empresas concurrentes como por el citado apoderado.

· Las Uniones o Agrupaciones Temporales de Empresas (UTE'S) deberán ser admitidas por la Mesa de Contratación, permitiéndose, de conformidad y con los requisitos establecidos su normativa específica, que la formalización notarial de las mismas y aportación documental consecuente se puedan realizar después de la adjudicación (en su caso) y antes de la finalización del plazo para la firma del contrato.

En todo caso, en el documento inicial de presentación de ofertas deberá señalarse por las empresas agrupadas la persona o entidad que ostenta la plena representación de los agrupados ante el Ayuntamiento.

 2.- Documento acreditativo de haber constituido la garantía provisional en cualquiera de las formas establecidas en el artículo correspondiente de este Pliego.

 3.- Certificación expedida por la correspondiente Tesorería Territorial de la Seguridad Social, que acredite que se está al corriente en el pago de cuotas a la Seguridad Social.

 4.- Justificante de estar al corriente en el pago del Impuesto de Actividades Económicas o sus equivalentes. Certificado de estar de alta en el Impuesto de Actividades Económicas y al corriente del mismo, especificando: clase de actividad y ámbito territorial (municipal, territorial, estatal).

 5.- Certificado, expedido por el Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra, de hallarse al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias, o en caso de no tributar en Navarra, declaración voluntaria de no tributación y certificado expedido por la Hacienda Estatal de hallarse al corriente en las citadas obligaciones.

 6.- Justificación de no hallarse incurso en las causas de incompatibilidad establecidas en el Art. 18 de la Ley Foral de Contratos Públicos 6/2006 de 9 de junio y en el 229 de la Ley Foral de Administración Local.

 7.- Acreditación de la solvencia económica y financiera, y técnica o profesional:

Todo licitador adjudicatario deberá acreditar la solvencia económica y financiera para la ejecución del contrato, entendiendo por ella la adecuada situación económica y financiera de la empresa para que la correcta ejecución del contrato no corra peligro de ser alterada por incidencias de carácter económico o financiero.

En el presente contrato la acreditación se realizará a salvo de lo dispuesto en el párrafo siguiente mediante cualquiera de los siguientes medios:

· Solvencia económica o financiera:

Una declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de negocios en el ámbito de actividades objeto del contrato, referida como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del candidato o licitador, siendo dicho importe anual al menos de 2.000.000 de euros, tanto para la Zona A como para la Zona B.

Si el licitador no llevara ejerciendo su actividad durante los últimos 3 años en la actividad podrá acreditar su solvencia económica si presenta declaración del volumen global de negocios en que se demuestre que el mismo es igual o superior a la mitad del valor estimado del contrato en total.

· Solvencia técnica o profesional:
.Servicios y prestaciones similares a las que se pretenden contratar efectuados durante los últimos tres años en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, avalada por cualquier prueba admisible en Derecho, por un importe de contrato unitario anual mínimo de 1.300.000,00 euros, o en poblaciones de más de 80.000 habitantes y en superficies verdes superiores a 600.000 m2.

.Compromiso de asignar al presente contrato, en los puestos de Técnico responsable por parte de la Contrata y Encargado General previstos en el apartado II.3 del Pliego de Condiciones Técnicas Particulares referido a medios personales, técnicos que posean la experiencia en contratos similares a los mencionados en el párrafo anterior. 

.La plantilla media anual durante los últimos tres años habrá sido de, al menos, 40 personas, entre encargados, oficiales y jardineros.

.Tener a Disposición de la empresa, o con capacidad de tenerlos en Pamplona o Comarca Locales e Instalaciones suficientes conforme al apartado II.5 del Pliego de Condiciones Técnicas Particulares.

. Indicación de la parte del contrato que el licitador vaya a subcontratar expresando los subcontratistas que vayan a intervenir de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.

. Aportación de muestras, descripciones o fotografías de los productos que se vayan a suministrar, cuya autenticidad pueda certificarse a solicitud de la entidad contratante, o presentación de certificados expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del control de calidad, con competencia reconocida, que acrediten detalladamente la conformidad de los productos mediante referencias a especificaciones o normas.

· Disposiciones comunes

Si por una razón justificada el licitador no se encuentra en condiciones de presentar las referencias solicitadas, podrá acreditar su solvencia económica y financiera por medio de cualquier otro documento que la entidad contratante considere adecuado. En este caso, se atenderá a la concurrencia o no de los requisitos materiales de fondo.

Para acreditar su solvencia los licitadores podrán basarse en la solvencia de otras empresas, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tengan con ellas.

En el supuesto de personas jurídicas dominantes de un grupo de sociedades se podrán tener en cuenta las sociedades pertenecientes al grupo, siempre y cuando aquéllas acrediten que tienen efectivamente a su disposición los medios, pertenecientes a dichas sociedades, necesarios para la ejecución de contratos.

En el caso de que la solvencia se acredite mediante la subcontratación, el licitador deberá aportar un documento que demuestre la existencia de un compromiso formal con los subcontratistas para la ejecución del contrato, sumándose en este caso la solvencia de todos ellos. Asimismo deberá acreditar, en la forma y condiciones establecidas en los artículos 13 y 14, que los subcontratistas disponen de los medios necesarios para la ejecución del contrato.

En cuanto a las empresas vinculadas, se estará a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

Todos los documentos anteriores deberán ser originales. Si se presentan copias o fotocopias de los mismos, deberán estar autenticadas por este Ayuntamiento o notarialmente.

· Nota 1: Quienes hubiesen concurrido a anteriores y recientes licitaciones convocadas por este Ayuntamiento, quedarán eximidos de presentar la documentación administrativa exigida en el apartado 1.b), por obrar ésta en dicho expediente (siempre que no hubiese sido retirada dicha documentación, y permaneciesen invariables las circunstancias empresariales), debiendo cumplimentar una declaración sobre tal extremo: Anexo del presente Pliego. Téngase en cuenta lo previsto en el último párrafo del artículo 11 de este Pliego.
· Nota 2:  De acuerdo con el artículo 2.1 y 2.2. del Decreto Foral 174/2004, de 19 de abril (BON 57 de 12 de mayo de 2004) por el que se regula el Registro Voluntario de Licitadores de la Comunidad Foral de Navarra, la aportación de la copia del certificado, obtenida electrónicamente a través de internet, junto con una declaración responsable de su vigencia eximirá al licitador de aportar, respecto a su personalidad y representación, cualquier otro documento que al respecto pueda exigirse.

Las certificaciones aportadas deberán haber sido expedidas con una antelación no superior a seis meses a contar desde la fecha de expedición y hasta la fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones.

En todo caso, será preciso acreditar el apoderamiento para el supuesto que la persona que firme el contrato sea distinta de la que presentó la oferta económica, de producirse esta circunstancia.

 B.- “Documentación Técnica”

La documentación técnica a presentar hará referencia a todas y cada una de las labores reflejadas en el pliego de condiciones, con desglose lo más detallado, justificado y claro posible de las operaciones necesarias para llevar a cabo dichas labores, todo ello a fin de poder analizar las ofertas presentadas bajo los aspectos de máximo rendimiento y óptima calidad del servicio a realizar.

Por razones de eficacia la documentación técnica que se aporte deberá ser clara, adecuada al contrato que se presente y no podrán introducirse catálogos, presentaciones de la empresa, ni otros documentos innecesarios para el otorgamiento de las puntuaciones técnicas conforme a los criterios establecidos en el pliego de prescripciones técnicas.

Deberá contemplar, entre otros, los siguientes aspectos:

-  Conocimiento del Servicio y Planteamiento.

-  Pormenorizada descripción global del planteamiento del servicio a prestar y su desarrollo, así como de la problemática de ejecución que pueda suscitar, y propuestas de mejoras encaminadas a minimizar la problemática detectada.

· Personal ofertado para la prestación del servicio y organigrama que permita valorar la organización prevista para la realización del mismo, indicando el personal fijo y eventual disponible en cada mes del año, con el número total de puestos de trabajo, clasificado por grupos, categorías y turnos, con expresión clara de los salarios asignados a cada uno de ellos, y síntesis de la metodología a seguir, tanto para los trabajos de Mantenimiento básico, Mantenimiento Programado y Otros trabajos de conservación y mantenimiento. El personal ofertado no podrá variar en número por razones de baja, vacaciones o cualquier otra circunstancia. Es por ello, que en la oferta de personal se entenderá que se han tenido en cuenta las anteriores circunstancias. De este modo el número de personas ofertadas debe coincidir siempre con el número de personas que realmente está trabajando. Por ello, y con el fin de que este número de personas no sufra ninguna disminución, el adjudicatario suplirá al personal que no pueda prestar su servicio por vacaciones, permisos, bajas o cualquier otra circunstancia; lo cual no devengará ningún tipo de contraprestación por parte del Ayuntamiento. En su caso, ampliación del número de personas o jornadas ofertadas por encima del mínimo exigido.

-  Relación de maquinaria, utillajes y medios de transporte que utilizará en el desarrollo del contrato, expresando las características y número de cada uno de ellos.

- Sistema de comunicaciones a emplear, tanto el interno de la empresa como el de la empresa y el Servicio de Jardines. El sistema deberá ser rápido y eficaz. La empresa adjudicataria deberá suministrar al Servicio de Jardines los elementos necesarios para establecer esta comunicación.

- Descripción del sistema informático a emplear, con definición de los programas, etc.

- Mejoras propuestas, encaminadas a una mejor utilización de los medios humanos y materiales a emplear (instalaciones y reformas en redes de riego, mejoras en limpieza, propuesta de campañas de explicación y concienciación, etc.). 

· Evaluación de análisis de riesgo. Prevención de riesgos laborales, análisis de riesgos y medidas preventivas de los mismos.

· Cualquier documentación complementaria que la empresa estime conveniente para la mejor comprensión y justificación de su oferta y que permita una más justa valoración, debiendo evitarse incluir documentación superflua o redundante.

En un único capítulo, denominado ‘Resumen’, se realizará un resumen de la oferta presentada, señalando los aspectos más relevantes de la misma. Todo ello con referencia clara, ordenada y ajustada a los criterios de valoración y referenciado al resto de documentación presentada.

En caso de duda sobre algún aspecto concreto de la oferta, tendrá validez lo recogido en este capítulo resumen sobre lo señalado en cualquier otra documentación adjunta.

C.-  El sobre denominado "Documentación Económica" contendrá los siguientes documentos:

 C.1.- Propuesta económica

Proposición económica, I.V.A. incluido, con arreglo al modelo que figuran al final del presente Pliego de Condiciones. El I.V.A. será calculado al 16% para la presentación de ofertas.

 La oferta económica se desglosará en los siguientes apartados:

1)      Mantenimiento básico.

2)      Otros trabajos de mantenimiento y mejora, y mantenimiento programado.

 En el Mantenimiento básico, se detallará la cantidad anual total de los trabajos, según modelo de proposición. En el apartado de Otros trabajos de mantenimiento y mejora, se ofertará sobre el  modelo de proposición, estableciendo el ofertante la rebaja que considere oportuna. Esta rebaja será la misma para todos y cada uno de los precios unitarios por lo que deberá realizarse sobre el total de ellos. La rebaja en tanto por ciento sobre los precios unitarios será de aplicación en el mantenimiento programado en el precio de árboles y arbustos.

Cada licitador sólo podrá presentar una proposición económica para cada una de las dos zonas A y B, no admitiéndose más ofertas y otras soluciones sobre la presentada.

La adjudicación de ambas zonas no podrá recaer en un único adjudicatario sino que en caso de resultar adjudicatario de ambas zonas deberá adjudicarse a la preferida conforme al modelo económico.

Las ofertas que no cumplan estos requisitos serán rechazadas por la Mesa de Contratación.

 C.2.- Programa de ejecución valorado

· Programa de ejecución valorado. Estudio económico que justifique el precio final de la oferta, con desglose detallado de los costes previstos de personal, vehículos, instalaciones, etc. En general, cualquier elemento de coste que contribuya a un mejor conocimiento de la oferta.

12. MESA DE CONTRATACIÓN.

 La Mesa de Contratación quedará formada por:

	 - Presidente:
	ILMO. SR. CONCEJAL DELEGADO DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y CONSERVACIÓN URBANA

	- Vocales:
	SR. DIRECTOR DEL ÁREA DE CONSERVACIÓN URBANA

	 
	SR. JEFE DEL SERVICIO DE JARDINES

	
	SR. SECRETARIO TÉCNICO DEL ÁREA DE CONSERVACIÓN URBANA

	- Vocal-Secretario:
	SR. LICENCIADO EN DERECHO DEL ÁREA DE CONSERVACIÓN URBANA


La Mesa de Contratación tendrá las funciones y actuará de conformidad con lo señalado por la Ley Foral 6/2006, teniendo presentes, en lo referente a convocatoria, sesiones, quórum, funciones de sus miembros, actas, abstención y recusación etc. lo previsto en la normativa que resulte aplicable.

Sin perjuicio de lo anterior, la Mesa de contratación podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos informes considere precisos y se relacionen con el objeto del contrato, en especial informe técnico del Área de Economía o informe del Técnico informático del ente instrumental (ANIMSA).

13.- APERTURA DE OFERTAS.   

 
Al tratarse de un procedimiento abierto superior al umbral comunitario se abrirán internamente las documentaciones administrativas y técnicas, publicándose con suficiente antelación la fecha de apertura económica de las proposiciones en acto público.

14.- ADJUDICACIÓN.

 

El Ayuntamiento, a la vista del informe y propuesta de la Mesa de Contratación, adjudicará, en función de la mayor puntuación, la prestación del servicio a un único contratista para cada zona A y B, siendo obligatoriamente distintos el adjudicatario de la zona A y de la zona B.

Las zonas A y B se adjudicarán en función de la máxima puntuación obtenida. 

En el caso de que un licitador obtenga la máxima puntuación en las ofertas de las zonas A y B, se le adjudicará en función de la preferencia expresada en el modelo de oferta.

En este caso, el adjudicatario de la otra zona será el que haya obtenido la segunda máxima puntuación.

Las partidas de Mantenimiento Programado y Otros Trabajos de Mantenimiento y Mejora se adjudicarán a la firma del contrato por la misma cantidad que la establecida en el Pliego de Condiciones, ya que las rebajas que se produzcan sólo se aplicarán sobre los precios unitarios y no sobre la cantidad total estimada.

15.- CRITERIOS DE VALORACIÓN.

 Los criterios básicos de valoración para la adjudicación del contrato serán los siguientes:

	1) Oferta técnica.
	Hasta 66 puntos.

	2) Oferta económica. 
.
	Hasta 34 puntos.


1) Oferta técnica.  Hasta 66 puntos.

1.A)  Programa de prestación de servicios.  


Hasta 35 puntos.

	a)  Conocimiento del trabajo a realizar.

Explicación pormenorizada de la problemática de la zona respecto a su mantenimiento, estableciendo propuestas técnicas de mejora en la realización del servicio de mantenimiento. Se deberá así mismo establecer una propuesta de organización y coordinación de los trabajos contratados.
	Hasta 7 puntos

	b) Programa de conservación 

Se trata de establecer programas de conservación en los que se detallen frecuencias y niveles con asignación de los medios humanos y materiales necesarios para llevarlo a cabo. La distribución de puntos será la siguiente:
	Hasta 26 puntos

	1º.- Programa de conservación de zonas verdes.

 El programa se subdividirá y contemplará los aspectos de:
	Hasta 15 puntos
	

	. árboles y arbustos.
	Hasta 5 puntos
	
	

	. flor de temporada.
	Hasta 4 puntos
	
	

	. céspedes y praderas.
	Hasta 3 puntos
	
	

	. otros.
	Hasta 3 puntos
	
	

	2º.- Programa de conservación de redes de riego
	Hasta 4 puntos
	

	3º.- Programa de limpieza de zonas verdes
	Hasta 2 puntos
	

	4º.- Organización y coordinación de los programas anteriores
	Hasta 5 puntos
	

	c) Evaluación del riesgo y medidas preventivas.  Se trata de establecer una gestión de la prevención de riesgos laborales.
	Hasta 2 puntos


1.B)  Vehículos y maquinaria. 



Hasta   12 puntos.

En este apartado se valorará el plan que presente el licitador para el suministro, mantenimiento y reposición de vehículos y maquinaria, así como la idoneidad de los mismos para el presente contrato.

	- Estudio razonado para la elección y dimensionamiento de la maquinaria.  
	Hasta 5 puntos

	- Estudio razonado para la elección y dimensionamiento de los vehículos.
	Hasta 4 puntos

	- Plan de mantenimiento y renovación de la maquinaria y vehículos.
	Hasta 3 puntos


Se realizará un estudio comparativo de las distintas ofertas, otorgando la puntuación en función de la calidad técnica de la propuesta, contemplando su necesidad, idoneidad, calidad y adaptación al servicio.

1.C) Instalaciones propuestas para el servicio

Hasta 4 puntos.

Se expondrá clara y concisamente la dotación, idoneidad y plan de mantenimiento, especificando claramente si las instalaciones ofertadas serán de uso exclusivo para este servicio de mantenimiento.

1.D)  Medios humanos. 



Hasta 11 puntos.

Se trata de analizar la dotación y organización de los medios humanos ofertados por el licitador, valorando así mismo el número y cualificación de los puestos de trabajo. Para ello se tendrán en cuenta la previsión de plantilla que se considere necesaria y las tareas encomendadas, como resultado de los estudios de organización realizados, relativos a los servicios objeto de contrato, a efectos de valorar su necesidad, dimensionamiento e idoneidad. Se tendrán en cuenta asimismo todos los aspectos relativos a la organización y gestión personal (niveles retributivos, tipo de contratación, cobertura de todo tipo de vacantes, convenio laboral, seguridad e higiene en el trabajo, formación, prevención de riesgos laborales, etc.).

Sólo se valorarán aquellas ofertas que superen el personal mínimo exigido en el Pliego de Condiciones.

El licitador deberá especificar el número y categoría del personal ofertado, indicando claramente el personal que oferta por encima del mínimo exigido en el Pliego de condiciones, así como su coste económico de acuerdo con el convenio estatal de jardinería vigente. 

Se adjuntará información relativa a:

. Currículo detallado del personal cualificado asignado directamente a este contrato.

. Niveles salariales propuestos para cada una de las categorías.

. Trabajos que se prevén subcontratar, con referencias de las empresas.

. Personal dedicado a labores definidas previamente y personal destinado a realizar sustituciones por absentismo laboral y vacaciones.

. Resto de documentación definida en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales del presente contrato.

En esta oferta se entenderá que el personal ofertado no podrá sufrir disminución en número por vacaciones, permisos, bajas o cualquier otra circunstancia, al igual que el personal ofertado para todo el contrato de mantenimiento. No se admitirán variaciones sobre ello en la oferta, siendo causa de exclusión el ofertar variantes en personal en contra del Pliego de condiciones.

La distribución de puntos será la siguiente:

	. Personal operativo ofertado por encima del mínimo exigible
	Hasta 7 puntos

	. Organización de los medios humanos
	Hasta 4 puntos


1.E)  Programas informáticos de gestión, comunicación y grafismo. 
Hasta   4 puntos.

	- Programa de gestión informático y su adaptación a los del Ayuntamiento.

La empresa adjudicataria estará obligada a mantener una comunicación fluida con la Inspección técnica del servicio de jardines, detallando e informando permanentemente acerca de su Programa de Gestión de forma electrónica (programación de las labores a realizar, informes de los trabajos y actuaciones realizadas, avisos e incidencias, etc.). Para ello, cualquier Aplicación informática que utilice la empresa adjudicataria deberá ser compatible con los formatos de bases de datos usados por ArboMap.Net® en el Ayuntamiento de Pamplona: los formatos de base de datos trabajan sobre SQL Server® de Microsoft®.
	Hasta 2 puntos

	- Servicios de comunicaciones con el Ayuntamiento. Los sistemas de comunicación serán rápidos y permanentes. La comunicación se establecerá mediante equipos fijos y móviles.
	Hasta 1 puntos

	- Programa de dibujo, fotografía digital, etc. Se especificará claramente en la oferta el tipo de material ofertado.
	Hasta 1 puntos


De lo ofertado en este apartado se debe dotar al Servicio de Jardines en número suficiente para una correcta efectividad, del material ofertado. Se especificará en la oferta.

2) Oferta económica.  Hasta 34 puntos.

La valoración de las ofertas económicas se hará con los siguientes criterios:

- No se admitirán ofertas económicas superiores a la base de licitación.

- Se valorarán por separado las ofertas de mantenimiento básico y las de otros trabajos de mantenimiento y mejora y mantenimiento programado. 

La distribución de puntos será la siguiente:

a)- Mantenimiento básico:


Hasta 25 puntos.
Para la valoración de este apartado, sé dará la máxima puntuación a la oferta más ventajosa, y al resto se le restará un punto por cada 1,25% de aumento del precio sobre esta última. El porcentaje señalado se calculará respecto a la base de licitación del Mantenimiento Básico.

b)- Otros trabajos de mantenimiento y mejora, y mantenimiento  programado:
 Hasta 6 puntos.
La oferta del licitador se hará sobre los distintos apartados del Anexo V del Cuadro de Precios.

La distribución de los puntos se hará de manera inversamente proporcional a la rebaja ofertada. En el supuesto de no ofertar rebajas, se adjudicarán cero puntos.

La oferta de este apartado se hará sobre el total de los precios unitarios de los distintos apartados. No se podrán hacer rebajas diferentes sobre los distintos precios unitarios.

La distribución de puntos será la siguiente:

A) Ejecución





Hasta 1,5 puntos

B) Arbolado y arbustos




Hasta 1,5 puntos

C) Diversos materiales

 


Hasta 1,5 puntos

D) Otros: Precios del cuadro de precios de Paisajismo
Hasta 1,5 puntos

c)- Programa de ejecución valorado:

Hasta 3 puntos

Se valorará la explicación y coherencia del programa económico, debiendo quedar reflejados los medios humanos y materiales que se van a emplear en el contrato de mantenimiento. Se trata de justificar el coste de los servicios y la coherencia con la propuesta económica presentada referida al mantenimiento básico.

16.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

 


No está prevista la formalización de contrato en documento administrativo. Si el adjudicatario requiere su formalización en escritura pública, serán a su cargo todos los gastos e impuestos que ello produzca.

  Será requisito imprescindible para su formalización la previa presentación por el adjudicatario de las garantías previstas en el presente condicionado.

  17.- SEGURO.
 En previsión de posibles accidentes, no sólo a sus operarios, sino a personas o cosas, se exigirá en el plazo máximo de 15 días a partir de la notificación de la adjudicación, que por el contratista se suscriba póliza de seguros de Responsabilidad Civil a Daños a Terceros (personas o cosas).

 La póliza será de una cuantía tal que cubra todas las eventualidades que se puedan producir y con mínimo de 1.500.000 de euros.  

 Se deberá entregar una copia de la póliza al Servicio de Jardines, e igualmente de los recibos acreditativos de su vigencia.

18.- PROPIEDAD Y EXPLOTACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS.
 Todos los documentos, programas informáticos, etc. que se elaboren y los trabajos que se realicen para la ejecución del presente contrato, serán de la exclusiva propiedad de la Administración contratante.

El contratista no podrá hacer uso de dicho material, ni publicar, divulgar o proporcionar a terceros ningún dato o documento procedente de los trabajos de no mediar consentimiento expreso del Ayuntamiento de Pamplona, propietario de los mismos, obligándose a resarcir al mismo por los perjuicios que por incumplimiento de dicho compromiso pudieran irrogársele.

El Ayuntamiento de Pamplona se reserva en exclusiva el derecho de explotación de los trabajos encomendados al adjudicatario, al que queda prohibido cualquier tipo de explotación o publicidad.

El contratista será responsable de toda reclamación relativa a la propiedad intelectual, industrial o comercial de los materiales, procedimiento, equipos utilizados en la ejecución del contrato y trabajos entregados al Ayuntamiento. 
19.- RECEPCIÓN PROVISIONAL DEL SERVICIO.

 Una vez concluido el servicio objeto de este Pliego, y coincidiendo con el abono de la última mensualidad, tendrá lugar la recepción provisional de los trabajos realizados, con la asistencia del contratista o sus representantes y los representantes técnicos del Ayuntamiento. Si se encontraran las zonas en buen estado, sin que se encuentren defectos, se levantará Acta que así lo atestigüe, comenzando a regir el plazo de garantía.

  20.- PLAZO DE GARANTÍA Y RECEPCIÓN DEFINITIVA.

 El plazo de garantía será de tres meses, a contar desde la Recepción Provisional. Transcurrido el mismo, si la asistencia se ha realizado a completa satisfacción y el contratista ha cumplido con todas sus obligaciones, se dará por terminado el contrato, levantándose un Acta de Recepción Definitiva de los trabajos y devolviendo la fianza constituida.

Si durante el plazo de garantía se observara la existencia de defectos por incorrecta realización de las labores de mantenimiento, se comunicará al contratista, para que realice por su cuenta cuantos trabajos sean necesarios para corregir los defectos detectados.

Todo ello conforme a lo previsto en el artículo 123.1 de la Ley Foral de Contratos Públicos 6/2006 de 9 de junio y a la vista de la especial naturaleza y características intrínsecas del contrato.

  21.- CONTROL DE CALIDAD, ENSAYOS Y ANÁLISIS DE LOS MATERIALES.

 

Los trabajos objeto de este contrato estarán sujetos a control de calidad, que se efectuará mediante las determinaciones establecidas por los técnicos municipales, siendo todos los gastos que origine por cuenta del contratista hasta un límite máximo cifrado en un 1 por ciento del presupuesto de ejecución que resulte de la adjudicación del contrato.

Entre otros, se establecerán análisis de sustratos de las zonas adjudicadas, estableciendo los programas de abonado en función de los resultados de estos análisis.

 22.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO.

Las obligaciones son las de los Pliegos de Condiciones, y las que de modo no exhaustivo se reflejan a continuación:

 
1º.- El contrato se ejecutará a riesgo y ventura del adjudicatario. Todo el coste de personal, impuestos, cuota fiscal, contribuciones y gastos de cualquier clase derivados de la contrata, correrán a cargo del adjudicatario. 

2º.- El adjudicatario se obliga a  facturar a los precios ofertados para cada uno de los trabajos. 

3º.- El adjudicatario se obliga a prestar el servicio a aquellas zonas verdes y arbolado nuevas que, con motivo de remozamiento, sean creadas por el Ayuntamiento, y que estuvieran ya incluidas en las superficies estimadas en el presente Pliego de Condiciones, no suponiendo esto ningún aumento en el precio de adjudicación. 

4º.- Los trabajos se ejecutarán con arreglo al Pliego de Condiciones, así como a las instrucciones que en cualquier momento pueda dictar la Dirección o la Inspección Técnica del Servicio de Jardines del Ayuntamiento de Pamplona, encaminadas a un mejor mantenimiento de las zonas contratadas. 

5º.- Bajo ninguna circunstancia podrá justificarse una bajada en la calidad del mantenimiento por causas atmosféricas, climatológicas, época del año, previsión de nuevas labores, etc. 

6º.- En el momento de iniciarse el contrato de mantenimiento, el contratista entregará al Servicio de Jardines un Libro de Órdenes y un Libro de Faltas. 

7º.- La Normativa aplicable y de obligado cumplimiento  por el adjudicatario, hará referencia, entre otras, a la siguiente normativa, que se encuentra a disposición del licitador para su consulta en las oficinas del Servicio de Jardines:

· Plan General Municipal de Pamplona,

· Plan Director de arbolado y zonas verdes del Servicio de Jardines,

· Plan Director de riego del Servicio de Jardines (en elaboración),

· Propuestas de ordenanzas y normativas del Servicio de Jardines,

· Normas de riego del Servicio de Jardines,

· Pliego de condiciones de jardinería del Servicio de Jardines,

· Protocolo de seguridad del arbolado urbano del Servicio de Jardines,

· Guía de aplicación de productos fitosanitarios,

· Método de valoración de arbolado ornamental. Norma Granada de la Asociación Española de Parques y Jardines,

· Normas tecnológicas de jardinería y paisajismo del Colegio oficial de ingenieros técnicos agrícolas de Cataluña (serán de aplicación en todas aquellas labores que no hayan sido descritas en el presente pliego o en los apartados anteriormente descritos),

· Cualquier ordenanza o normativa que apruebe el Ayuntamiento de Pamplona y que haga referencia a algún aspecto de este Pliego de Condiciones, y en general toda la legalidad vigente en cualquiera de los aspectos relacionados con las labores reflejadas en el Pliego de Condiciones.

Los gastos de aplicación de lo reflejado en este apartado serán por cuenta del contratista, no suponiendo ningún tipo de contraprestación por parte del Ayuntamiento.

9º.- Para un más eficaz control y operatividad, los licitadores propondrán y explicitarán en sus ofertas un sistema informatizado de control y gestión del personal y de las labores que se van a realizar y las ya realizadas. Dicho sistema deberá ser compatible con los sistemas informáticos municipales.  Para ello, cualquier Aplicación informática que utilice la empresa adjudicataria deberá ser compatible con los formatos de bases de datos usados por ArboMap.Net® en el Ayuntamiento de Pamplona: los formatos de base de datos trabajan sobre SQL Server® de Microsoft®.

10.º-El adjudicatario vendrá obligado a poner en servicio todo el personal, vehículos y maquinaria ofertados, así como todo lo necesario para realizar correctamente las labores del Pliego de Condiciones . Asimismo, deberá contar con un servicio de comunicación eficaz y con elementos suficientes, debiendo suministrarse las necesarias  al Servicio de Jardines, para establecer dicha comunicación. Deberá contar con equipos informáticos y programas adecuados para una correcta y eficaz gestión y entre los que deben incluir programadas de dibujo tipo G.I.S., máquinas fotográficas digitales, etc. En estos dos últimos casos y con el fin de manejar los mismos materiales,  deberán suministrar al Servicio de Jardines los mismos medios que los que dispongan a este Servicio de Jardines, teniendo en cuenta que los programas de dibujo deberán contar de licencia actualizada durante la duración del contrato, al igual que cualquier otro programa que se suministre.

11º.- El adjudicatario vendrá obligado a cumplimentar todas cuantas disposiciones referentes a la clase, orden, manera y tiempo de ejecución de los trabajos contratados puedan serle comunicadas por el personal del Servicio de Jardines que se adscriba a tareas de inspección de la contrata o personal técnico del Servicio de Jardines. 

12º.- Los adjudicatarios deberán comunicar a la Inspección técnica del servicio de jardines cuantas anomalías encuentre en el desarrollo de sus trabajos, así como sugerencias en orden a la mejor racionalización y eficacia de los mismos, y a facilitar a la Inspección Técnica cuanta información les sea requerida a efectos de control, estadística o conocimiento de las operaciones en curso o a realizar, tanto en el aspecto técnico como económico. 

13º.- La jornada laboral del personal de la contrata cubrirá, como mínimo, la jornada del personal del Servicio de Jardines del Ayuntamiento. 

14º.- Los días comprendidos entre el 5 y el 15 de Julio se considerarán, a todos los efectos, como laborables. 

15º.- El adjudicatario no podrá ceder ni traspasar los derechos que nazcan del contrato sin autorización expresa del Ayuntamiento. 

16º.- El adjudicatario no podrá subcontratar parte o la totalidad de los trabajos sin autorización previa del Ayuntamiento, y siempre previa acreditación de la solvencia técnica y económica del subcontratista.

17º.- El adjudicatario viene obligado a cumplir con su personal cuantas disposiciones en materia laboral, social y de seguridad e higiene en el trabajo estén vigentes o puedan dictarse con posterioridad a la fecha de contrata, quedando el Ayuntamiento de Pamplona totalmente exento de responsabilidad sobre las relaciones entre el contratista y su personal.

18º.-  Todo el personal que intervenga en los trabajos deberá estar afiliado en la Seguridad Social. El adjudicatario debe acreditar el pago de las cotizaciones al tiempo de presentar la certificación mensual por los trabajos realizados, siendo causa de rescisión del contrato el estar al descubierto en las cuotas de la Seguridad Social.

19º.- El personal de la Empresa Adjudicataria en ningún supuesto podrá considerarse con relación laboral, contractual, funcional o de naturaleza alguna con respecto al Ayuntamiento de Pamplona, debiendo dicha empresa tener informado a su personal de dicho extremo.

20º.- Subrogación de contratos de trabajo: El adjudicatario vendrá obligado a absorber la totalidad del personal, que en el momento de hacerse cargo del servicio objeto del contrato, figure en la plantilla del adjudicatario anterior, conforme a lo regulado en el Convenio Estatal de Jardines actualmente vigente.

21º.- Si durante la vigencia de este contrato se acordase entre la empresa adjudicataria y sus trabajadores, la reducción o modificación de la jornada de trabajo, esto no repercutirá en la calidad o cantidad de los servicios contratados, debiéndose aumentar el personal proporcionalmente a la reducción o modificación de la jornada de trabajo pactada.

22º.-  El adjudicatario deberá contar con personal capacitado para la realización de los trabajos reflejados en el Pliego de Condiciones. En aras a esta capacitación deberá prever la realización de cursillos relacionados con las técnicas de los trabajos encomendados.

23º.- El adjudicatario será responsable de los daños y perjuicios que se ocasionen en las zonas verdes, árboles, mobiliario urbano, red de riego y demás elementos por negligencia o incumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente Pliego o cualquier otra circunstancia. Asimismo, responderá de cualquier daño o perjuicio que pueda causar directa o indirectamente a terceros, así como de las consecuencias que se deduzcan para el Ayuntamiento o para terceros por las omisiones, errores, métodos inadecuados o actuaciones incorrectas de la ejecución del contrato.

24º.- El adjudicatario se responsabiliza económicamente de aportar los medios materiales y personales establecidos en la oferta, pudiendo ser sancionados por el Ayuntamiento en un importe no inferior al beneficio económico que su incumplimiento haya producido al adjudicatario, y hasta el doble del mismo, según las circunstancias. 

25º.- El adjudicatario está obligado a facilitar a la inspección técnica del servicio de jardines 3 números telefónicos y domicilios distintos, para que durante las 24 horas de todos los días del año pueda ser localizada una persona de la contrata con suficiente poder resolutorio para atender y resolver las urgencias o emergencias que puedan producirse. Cualquier cambio de alguno de estos números telefónicos o domicilios que puedan producirse se deberán notificar en el plazo máximo de 24 horas.

26º.- Diseño y pintura de vehículos y en su caso maquinaria.- El diseño y pintura de vehículos y en su caso maquinaria deberá ser implantado por los adjudicatarios, a su costa, en la forma que le sea ordenada por el Ayuntamiento. 

27º.- El incumplimiento de cualquiera de estas cláusulas podrá dar lugar a la rescisión contractual, y, en todo caso, a las indemnizaciones a que hubiere lugar. 

28º.-  Autorizaciones y licencias.-Corresponde al contratista la obtención de todas las autorizaciones, licencias y visados tanto oficiales como particulares, que se requieran para la realización de los trabajos contratados, sin que por ello tenga derecho a contraprestación alguna.

El contratista deberá obtener en lo que respecta a la utilización de materiales, suministros, procedimientos y equipos necesarios para la ejecución objeto del contrato, las cesiones, autorizaciones y permisos necesarios de los titulares de las patentes, modelos y marcas de fabricación correspondientes, corriendo de su cuenta el pago de los derechos e indemnizaciones por tales conceptos.

 El adjudicatario será responsable en la realización de la asistencia técnica de toda reclamación relativa a la propiedad industrial y comercial, debiendo indemnizar al Ayuntamiento de todos los daños y perjuicios que para el mismo pueda derivarse de la interposición de reclamaciones.

 23.- INCORPORACIÓN DE NUEVAS ZONAS VERDES A LA TITULARIDAD MUNICIPAL
 
Durante la vigencia del contrato el adjudicatario también se hará cargo de las nuevas zonas verdes que se incorporen a la titularidad municipal y se ubiquen en la zona adjudicada; ello con independencia de la concreta dimensión, ubicación, orografía, vegetación, arbolado, tipo de riego, estado en que se encuentren, etc. de la nueva zona a mantener o conservar; y bajo las siguientes condiciones económicas:

a) En tanto la suma de las nuevas zonas incorporadas no supere el 1% de la superficie inicialmente adjudicada, el contrato no experimentará incremento alguno en su precio anual.

b) Al superar las nuevas incorporaciones el 1% de la superficie inicialmente adjudicada, el contrato experimentará un incremento del precio únicamente sobre el exceso del porcentaje citado, cuya cuantía se calculará multiplicando:

- la superficie, en m2, que exceda del  1%  antes mencionado,

- el precio unitario por m2 resultante (y actualizado) de la adjudicación del mantenimiento básico, y

- el coeficiente reductor 0,8.

 c) El personal de la contrata y los medios materiales a emplear se aumentarán de manera proporcional al incremento de superficie.

d)Ampliación de la superficie.-. Todos los años los servicios urbanísticos municipales presentarán un estudio de los nuevos desarrollos urbanísticos con la ampliación porcentual de las zonas verdes que deben ser objeto de prestación de los trabajos objeto de este pliego, de tal forma que dicha ampliación porcentual servirá para aumentar automáticamente el presupuesto anual  del contrato.
 e) Cuando el adjudicatario se haga cargo de una nueva zona verde, deberá realizar un informe sobre el estado en que se encuentra dicha zona, reflejando las deficiencias que se observan y estableciendo propuesta económica para corregir dichas deficiencias.

24.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

 
Se señalan como causas de resolución del contrato, además de las señaladas con carácter general en la Ley Foral de Contratos Públicos 6/2006 de 9 de junio, las contenidas en el articulado del pliego y asimismo la imposición de diez sanciones leves, cuatro graves o dos muy graves durante cada año de vigencia del contrato.

Por ningún motivo, ni aún por demora en el pago, podrá el contratista interrumpir el cumplimiento de este contrato.

Dada la permanente necesidad del servicio a desarrollar y la posible existencia de causas motivadoras de la rescisión del contrato, el Ayuntamiento de Pamplona, para cuando este supuesto se produzca, se reserva el derecho de exigir al adjudicatario la continuidad en la prestación normal del servicio hasta la adjudicación de la nueva licitación que oportunamente se convoque, o por un plazo máximo de 6 meses contados desde la fecha del acuerdo municipal de la resolución del contrato. En el transcurso de este plazo, los precios aplicables serán los mismos de los del Contrato. 

En caso de incumplimiento de esta obligación, el Ayuntamiento de Pamplona se reserva el derecho de prestar directamente el servicio o contratar la gestión de carácter de urgencia, siendo los gastos producidos o el gasto de la gestión, a cargo del adjudicatario y prioritariamente en la fianza y liquidaciones que tuviere pendientes.

 Si el contrato se resuelve por causas imputables al adjudicatario, le será incautada la fianza, y deberá indemnizar a este Ayuntamiento los daños y perjuicios en cuanto el importe de los mismos exceda del de aquella.

 25.- TRIBUNALES COMPETENTES.

 

El contrato, de naturaleza administrativa, se regirá por las cláusulas de este pliego y en lo no previsto en él por lo establecido en la Ley Foral de Contratos Públicos 6/2006 de 9 de junio, Ley Foral 6/1990 de 2 de julio, y demás normativa aplicable directa o supletoriamente.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del presente condicionado y la adjudicación subsiguiente, serán resueltas por el órgano competente en vía administrativa, y en su caso, ante la jurisdicción Contencioso Administrativa.

26.- RECURSOS Y JURISDICCIÓN.

 
Teniendo el presente contrato naturaleza administrativa, cuantas incidencias se deriven de la ejecución del contrato y de la interpretación de las disposiciones del pliego serán resueltas en primer término por el órgano de contratación, contra cuyas resoluciones podrá interponerse optativamente uno de los siguientes recursos:

· Recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación del acto que se recurra.

· Recurso de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra en el plazo del mes siguiente a la notificación o publicación del acto que se recurra.

· Recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Pamplona en el plazo de dos meses. Este plazo se computará a partir del día siguiente a la notificación o publicación del acto que se recurra.

· Presentación de medidas cautelares conforme dispone la Ley Foral de Administración Local.

   

febrero de 2008

  
	EL LICENCIADO EN DERECHO 
 
	EL JEFE DE JARDINES,

 
  

	Fdo: Javier Vázquez
	Fdo: Carlos González

	 
	 

	EL DIRECTOR DEL ÁREA DE

CONSERVACIÓN URBANA,

  

 

 

	Fdo: Oscar Esquíroz


 

ANEXO I.-

ANEXO I. - MODELO DE DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES EXIGIDAS PARA CONTRATAR CON EL AYUNTAMIENTO DE PAMPLONA

===============================

	Don/Doña ...................................….............……………………….……..…......…...., DNI ..….…..……. 

	vecino/a de ....................................................................................................................................................

	con domicilio en ............................................................................................................................................

	(y en Pamplona, a efectos de notificación en ...............................................................................................)

	en representación de (si procede) ..................................................................................................................

	con domicilio en ............................................................................................., NIF.......................................

	teléfono Nº................................................. fax Nº ........................................, y correo electrónico...............................................enterado de los pliegos de condiciones para la adjudicación del contrato de “.................................................................................................................................................... ”, declara bajo su responsabilidad que:

	:


· De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.3 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos el licitador que suscribe/en cuyo nombre suscribo cúmplelas condiciones exigidas para contratar por los artículos contenidos en el Título Preliminar, capítulo II, Sección 1ª de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, el artículo 54.1 de la citada Ley Foral y con lo dispuesto en el artículo 229 de la Ley Foral 6/90, de la Administración Local de Navarra, así como con el Pliego de Condiciones que rige la presente contratación.

· Consiente expresamente la utilización del correo electrónico como medio para practicar las notificaciones correspondientes.

ANEXO II. MODELO DE PROPOSICIÓN.

==========================================================

	Don/Doña ...................................….............……………………….……..…......…...., DNI ..….…..……. 

	vecino/a de ....................................................................................................................................................

	con domicilio en ............................................................................................................................................

	(y en Pamplona, a efectos de notificación en ...............................................................................................)

	en representación de (si procede) ..................................................................................................................

	con domicilio en ............................................................................................., NIF.......................................

	teléfono Nº................................................. fax Nº ........................................, y correo electrónico...............................................enterado de los pliegos de condiciones para la adjudicación de las obras de “.................................................................................................................................................... ”, declara bajo su responsabilidad que:


Examinado el pliego de condiciones economico-administrativas y técnico-particulares del contrato para la contratación de los trabajos de mantenimiento y conservación de las zonas verdes de pamplona, 

1º.- Queda bien enterado y  se compromete a cumplirlo con estricta sujeción a lo señalado en el mismo, no pudiendo realizar ofertas contrarias al mismo. 
2º.- Que se compromete a efectuar todos los trabajos y labores  definidos en el pliego de condiciones, por un importe total para cada tipo de mantenimiento:
I) MANTENIMIENTO BASICO (EN LETRA), i.v.A. INCLUIDO).:


oferta por la zona a: ..............................................


oferta por la zona b: ..............................................

II) MANTENIMIENTO PROGRAMADO Y OTROS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y MEJORA :

BAJA SOBRE EL CUADRO DE PRECIOS DEL ANEXO V (documentos I, II, III y IV) EN LOS SIGUIENTES APARTADOS : 

a) PrECIOS DE EJECUCIÓN ......................%.

* Precios unitarios definidos en el documento I del Anexo V

B) MATERIAL VEGETAL     ......................%.

* Precios unitarios definidos en los documentos II, III y IV del Anexo V

C) DIVERSOS MATERIALES......................%.

* Precios unitarios definidos en el documento I del Anexo V

d) OTROS.....................%.

Precios definidos en la base de precios de Paisajismo

iii) PROGRAMA DE EJECUCIÓN VALORADO

IV) PREFERENCIA DEL LICITADOR

en caso de obtener en esta licitación la máxima puntuación  de las dos zonas (A y B), optaría por la adjudicación de la:

· ZONA A

· ZONA B
* (Tachar lo que no proceda)

3º.- Que acompaña  toda la documentación exigida en el Pliego de Condiciones y se obliga a cumplir lo dispuesto en las Leyes Protectoras de la industria Nacional y del Trabajo, en todos los aspectos, incluso los de previsión, accidentes y Seguridad Social.

En ..............................................., a ......... de .................................. de 2008

CONDICIONES TÉCNICO-PARTICULARES.

I.- CARACTERÍSTICAS ESPECIFICAS DEL MANTENIMIENTO (MODALIDADES DE CONSERVACIÓN).

A efectos del presente contrato, se diferencian los tipos de contratación siguientes:

I.1.- MANTENIMIENTO BÁSICO.

I.2.- MANTENIMIENTO PROGRAMADO.

I.3.- OTROS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y MEJORA.

El contratista está obligado a realizar todas y cada una de las labores, prestaciones y suministros que se expresan en este Pliego de Condiciones.


Los materiales a emplear se regirán por lo especificado en este Pliego de Condiciones. No obstante, la Inspección técnica del servicio de jardines podrá decidir en cada caso quién debe suministrar los materiales, bien el adjudicatario o bien el propio Ayuntamiento.

Cuando los materiales sean suministrados por el Adjudicatario, todas las operaciones de carga y descarga serán por cuenta del propio adjudicatario, debiendo éste prever los medios humanos y materiales necesarios para realizar dichas operaciones.

En el caso de árboles y arbustos, el adjudicatario trasladará los materiales al Vivero Municipal, realizando allí mismo y bajo las indicaciones del encargado del vivero las operaciones de enviverado temporal hasta acabar la plantación, y el enviverado definitivo en el terreno con el material sobrante de la plantación.

Indistintamente de qué adjudicatario suministre los materiales, la Inspección técnica del servicio de jardines podrá decidir la colocación de dichos materiales en zona distinta a la del adjudicatario suministrador.

En los apartados que a continuación se desarrollan, se definen los tipos de mantenimiento determinando las operaciones que abarcan:

 I.1.- Mantenimiento básico.
 Incluye el conjunto de tareas administrativas, técnicas, de planificación y de inspección, así como de ejecución para llevar a cabo las labores comprendidas en el mantenimiento básico, que son las definidas de manera no exhaustiva en el Pliego de condiciones en el apartado II.1. y que afecta a la totalidad de las zonas objeto de contrato y definidas en los Anexos I y II.

El adjudicatario, con el personal idóneo en número y competencia profesional y a su cargo a todos los efectos, así como con los equipos de maquinaria, informática y herramientas necesarias para el buen desarrollo de la actividad, atenderá debidamente en tiempo y forma la realización de las labores que se precisen realizar de forma habitual para mantener las zonas verdes en perfecto estado botánico y ornamental. Todo ello de acuerdo con el Pliego de Condiciones.

 Todos los medios necesarios para la realización del mantenimiento básico de acuerdo con las condiciones especificadas en el Pliego de condiciones, serán de uso exclusivo para los citados trabajos y exigencias, no pudiendo ser utilizados en ningún otro cometido, salvo circunstancia excepcional valorada y autorizada por la Inspección Técnica del servicio de jardines.

 En el Mantenimiento básico se deberá tener en cuenta el personal que se va a dedicar a las labores de Mantenimiento programado, así como la época de realización de los trabajos de Mantenimiento programado. Así mismo se deberá tener en cuenta y ofertarlo así, el personal dedicado a labores de limpieza en fiestas de San Fermín, fiestas de barrios, fines de semana y cualquier otro evento.

 Se consideran a todos los efectos como laborables los días comprendidos entre el 5 y el 15 de julio, ambos inclusive.

La prestación del mantenimiento básico exige unos medios humanos, materiales (vehículos, equipos de comunicación, maquinaria, herramientas, útiles, aperos, diversos materiales,...) y unas disponibilidades de locales, almacenes, etc. Igualmente precisa de la dotación de personal de cuantos medios (de vestuario y seguridad) se necesitan para el mejor desarrollo del servicio, dando cumplimiento, como mínimo, con lo dispuesto en la legislación, reglamentación y convenios laborales vigentes, así como en lo reflejado en el Pliego de Condiciones.

Queda claro que debiendo satisfacer el contratista, en todo caso, las exigencias del presente Pliego, si, a juicio de la Inspección Técnica del servicio de jardines, con el personal, los medios y, en general, la estructura prevista en su propuesta no se realiza la prestación contractual con la calidad exigida, vendrá obligado el contratista a ampliar los mismos sin que ello le permita variar los precios de su oferta.

Cuando el Ayuntamiento suministre materiales al adjudicatario, serán por cuenta de éste todas las operaciones necesarias para su retirada. Tendrá que prever y disponer, por tanto, los medios necesarios para llevarla a cabo.

Esto mismo será de obligado cumplimiento en los casos de Mantenimiento Programado y Otros trabajos de mantenimiento y mejora.

Todas las operaciones, trabajos y exigencias que en el presente Pliego se especifican deben ser realizadas por el contratista a su costa, no pudiendo ser certificados en modo alguno al Ayuntamiento.

El contratista deberá disponer de un servicio programado de inspección que detecte las anomalías que se produzcan en el mantenimiento, las faltas que se producen en árboles, arbustos y vegetación en general, los desperfectos de cualquier elemento existente en zona verde, así como de sus infraestructuras.

Como consecuencia de esta inspección se emitirá un informe semanal en el que se detallen todas las deficiencias y observaciones.

Así mismo, el contratista realizará un parte mensual donde se refleje cada superficie de la zona adjudicada y el estado en que se encuentra. Este estado deberá reflejar 4 categorías de zona y 3 categorías de estado. Deberá llevar el VºBº del inspector de la zona y el conforme del encargado del mantenimiento.

 El contratista será el responsable de la administración del servicio que da al Ayuntamiento, limitándose el Servicio de Jardines a disponer de la estructura técnica de supervisión para establecer los planes, coordinar los trabajos, controlar las realizaciones y, en general, verificar y asegurar que la prestación de los servicios contratados se efectúa de acuerdo con lo que se establece en el presente Pliego.

 Por ello el contratista dispondrá de una estructura administrativa con una lógica y precisa asignación de responsabilidades y autoridad para crear una organización segura y responsable, adecuada a los objetivos deseados y capaz de redactar, manejar, controlar e interpretar toda la documentación e información establecida en el Pliego. Tendrá capacidad para definir las órdenes de trabajo, recoger toda la información, realizar las estadísticas deducidas, preparar proyectos-programa de conservación y realización de obras, y en definitiva, proponer a la Inspección técnica del servicio de jardines las mejoras y adecuaciones tanto de las instalaciones como de la prestación de los servicios contratados.

Los materiales necesarios para la ejecución de las labores del Mantenimiento Básico serán suministrados, en algunos casos, por el adjudicatario.

Estos materiales se facturarán a los precios de la oferta del cuadro de precios e irán con cargo a la partida de Mantenimiento Programado.

El Ayuntamiento suministrará los materiales cuando lo estime conveniente.

Los materiales viejos que se cambien serán entregados por el adjudicatario a la inspección técnica del servicio de jardines.

I.2.- Mantenimiento programado.
 
En este concepto se incluyen los trabajos u operaciones que, por sus características, no exigen una prestación continua y que previamente a su realización serán programados por el contratista con los criterios, objetivos y metodología que establezca el Servicio de Jardines. Este Servicio será el que determine la necesidad de la realización y en caso de proceder, la fecha de iniciación y el plazo de ejecución, pudiendo realizarse estos trabajos incluso en zonas fuera de las que son objeto de la presente contratación. Aunque por su filosofía, los principales trabajos incluidos en este mantenimiento son los de plantación y mantenimiento de la red de riego, también se incluirán todas aquellas labores o trabajos incluidos en mantenimiento básico y que por indicaciones del  Servicio de Jardines, obliguen al contratista a la adquisición de productos y/o materiales para su realización. En estos casos los materiales y/o productos se facturarán con cargo a "Mantenimiento Programado". Los materiales se facturarán a los precios de la oferta realizada por el licitador sobre precios unitarios del Anexo V. 

Teniendo en cuenta que las plantaciones se realizan con personal y medios del mantenimiento básico, unicamente se facturarán los suministros de material vegetal con su IVA corespondiente.

La revisión de precios unitarios del material vegetal se verá incrementada cada año con el I.P.C. anual de Navarra.

La adquisición del material utilizado en el Mantenimiento programado será por cuenta del contratista, el cual lo facturará mensualmente, pudiendo el Ayuntamiento suministrar el material que considere oportuno.

En el caso de plantación de árboles y arbustos, el contratista, mediante su sistema de inspección, realizará un conteo de faltas de árboles y arbustos que deberá aceptar el Servicio de Jardines y completar con las nuevas plantaciones que dicho Servicio prevea. De estos datos surgirá el Plan de plantación anual que se ejecutará en parada vegetativa, en su mayor parte. Asimismo, se realizarán plantaciones a lo largo del año por indicaciones del Servicio de Jardines.

En el Plan de Plantación se definirán las especies, su número y sus características. Los ejemplares a plantar serán inspeccionados previamente por el Servicio de Jardines de acuerdo a las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo (NTJ 07) referentes a Suministro de Material Vegetal y normas e indicaciones del Servicio de Jardines.  El contratista deberá comunicar dónde se encuentra el material vegetal para su inspección, debiendo poner a disposición del Servicio de Jardines los medios adecuados para realizar dicha inspección.

El personal a utilizar por parte del contratista para las distintas plantaciones será el adecuado y suficiente para realizarlas correctamente.

El contratista deberá tener en cuenta estas circunstancias a la hora de hacer los cálculos de elaboración de la oferta a presentar, ya que los medios humanos, vehículos, maquinaria, útiles y herramienta necesaria para la realización del mantenimiento programado se detraerán del mantenimiento básico.

Es por ello que en el Mantenimiento básico se deberá tener en cuenta el personal necesario para la realización del Mantenimiento programado, así como los vehículos, maquinaria, útiles y herramientas necesarias para la realización de las operaciones.

Teniendo en cuenta que la recepción, almacenamiento y posterior extracción de árboles y arbustos se realizarán en el Vivero Municipal el adjudicatario deberá prever y poner a disposición del encargado del Vivero Municipal el personal suficiente para realizar dichas operaciones. 

· Trabajos de plantación: Comprenderá todos aquellos trabajos de plantación de árboles, arbustos, matas, etc. que no hagan referencia a la plantación de parterres florales. Las operaciones se realizarán de acuerdo a la definición que se hace en el Pliego de condiciones.

· El contratista tendrá la obligación de avisar antes de realizar plantaciones, y una vez aprobadas éstas por el Servicio de Jardines, a todos los Servicios de Infraestructuras por si alguna infraestructura pudiese ser afectada (Servicio de Alumbrado, Telefonía, Gas, Fibra óptica, Fuerzas Eléctricas, red de agua, saneamiento, garajes subterráneos, etc.).

· Mantenimiento de la red de riego: Comprenderá todas aquellos trabajos definidos en el Pliego de Condiciones y sobre la zona adjudicada.

I.3.- Otros trabajos de mantenimiento y mejora.
 
Incluye un conjunto de trabajos que por sus características exigen, en la mayoría de los casos,  un estudio-presupuesto previo, basado en las condiciones y precios del cuadro de precios del contrato. El citado estudio-presupuesto, una vez aprobado, será ejecutado por el contratista, adjudicatario de la zona, bajo la inspección y la metodología de trabajo que determine el Servicio de Jardines.

El abono de estos trabajos se efectuará conforme a la presentación de memoria-valorada y presupuesto previo, de acuerdo con la oferta económica para este tipo de mantenimiento, aprobado por el Servicio de Jardines y siempre sin rebasar el tope máximo correspondiente al importe previsto para este tipo de mantenimiento. Estos presupuestos pueden ser acumulativos hasta dicho importe.

El adjudicatario tendrá la obligación de efectuar todos aquellos trabajos, labores o arreglos de obra civil o jardinería en espacios libres o zonas verdes consolidadas o nuevas que se le encomienden por el servicio de jardines.

Deberá presentar mensualmente al citado Servicio una relación de todos aquellos desperfectos y marras producidas y que no contemplan los otros tipos de mantenimiento. Éste, por su parte, en función de las necesidades del momento, redactará una relación de trabajos a ejecutar.

En los presupuestos en los que a parte de los precios unitarios haya que incluir mano de obra, ésta se presupuestará y facturará de acuerdo a los precios del Convenio Estatal de Jardinería, con la baja ofertada si la hubiera.

Para la elaboración de los presupuestos y la facturación correspondiente se seguirán los precios incluidos en el Anexo de Cuadro de Precios, con la baja realizada por el adjudicatario.

El plazo máximo para la elaboración y presentación de cada presupuesto que se solicite al adjudicatario será de 5 días laborables, salvo circunstancias especiales que determine la Inspección técnica del servicio de jardines.

En la elaboración del presupuesto se indicará el plazo de ejecución, que será revisado y/o aprobado por la inspección técnica municipal, siendo ésta quien estableza el plazo definitivo de ejecución.
El plazo para el inicio de las actuaciones encomendadas será fijado por el Servicio de Jardines y, como norma general, no sobrepasará los diez días desde el momento de la entrega de la relación a la empresa adjudicataria.

Previo al inicio de los trabajos se firmará un acta de replanteo que servirá de inicio de obra.

Su prestación exige unos medios humanos y materiales independientes a los dispuestos para los otros mantenimientos. Estos medios serán por cuenta del adjudicatario.

Los medios materiales serán definidos en el Anexo V, Cuadro de Precios, del Pliego de Condiciones.

Se deberá seguir toda la legalidad referente a medidas de seguridad y señalización de las obras, corriendo por cuenta del adjudicatario todos los gastos que puedan producirse, y no suponiendo ningún tipo de contraprestación por parte del Ayuntamiento.

Si durante el período de vigencia del contrato el servicio de jardines considera conveniente introducir una nueva unidad de actuación o de suministro no incluida, se procederá a confeccionar el correspondiente precio contradictorio que, una vez aprobado por el Ayuntamiento, será de aplicación inmediata.

La empresa adjudicataria tendrá informado al servicio de jardines del comienzo y fin de los trabajos, así como de las interrupciones que serán debidamente justificadas, en caso de que puedan suponer algún cambio sobre las fechas previstas de realización. Estas interrupciones deberán ser aprobadas por la inspección técnica municipal.

En resumen, el proceso será el siguiente:

1) Encargo al adjudicatario, por parte de la inspección técnica municipal, de un estudio-presupuesto sobre la actuación a realizar. 

Para la realización de este estudio-presupuesto, el adjudicatario deberá prever los medios humanos y/o materiales necesarios. Estos medios los deberá contratar si no dispusiera de ellos y su coste no se podrá repercutir en el citado estudio-presupuesto.

El plazo máximo de presentación de este estudio-presupuesto será de 5 días laborables.

2) Revisión y/o aprobación del citado estudio-presupuesto por parte de los servicios técnicos municipales, quienes dictaminarán el plazo de ejecución.

3) Encargo al adjudicatario de la ejecución de la obra, marcándose en dicho encargo el tiempo de inicio de los trabajos, que será como máximo de 10 días laborables contados a partir de esa comunicación.

4) Ejecución de los trabajos encomendados en tiempo y forma por parte del adjudicatario. Previo al inicio de los trabajos, se firmará un acta de replanteo que servirá de inicio de obra. Dichos trabajos serán controlados por la inspección técnica municipal.

5) Presentación de la factura, que servirá como certificación de fin de obra y que deberá ser aprobada por la inspección técnica municipal.

El incumplimiento de estos aspectos será objeto de sanción, según las especificaciones del Pliego de Condiciones.

La realización de estos trabajos puede generar, en algunos casos, unos mantenimientos que deberán ser asumidos por el contratista con el personal y medios del Mantenimiento básico y sin derecho a indemnizaciones o aumentos de precios.

El capítulo de Otros trabajos de mantenimiento y mejora comprende, entre otros, los siguientes trabajos:

- Derribo de arbolado.

- Apertura de alcorque en pavimento.

- Cierre de alcorque en pavimento.

- Ampliación de alcorque en pavimento.

- Instalaciones y remodelaciones de redes de riego.

- Drenaje en zona verde.

- Apertura de zanja en pavimento.

- Siembra de césped.

- Desbroce de terreno.

- Colocación de protecciones metálicas de arbolado similares a las existentes.

- Aporte y extendido de tierra vegetal.

- Aporte y extendido de suelo estructural (características según condicionado del Servicio de Jardines del Ayuntamiento de Pamplona)

- Pavimentación de medianas y otras superficies.

· Otras operaciones complementarias y/o de difícil precisión.

· Cualquier operación o trabajo relacionada con el Servicio de Jardines.

Las características específicas de los otros trabajos de mantenimiento y mejora son, entre otras, las que se definen a continuación:

 a) Derribo de arbolado.

El derribo de arbolado con cargo a la partida de Otros Trabajos de Mantenimiento y Mejora se realizará para los árboles clasificados como árbol de tipo 1 hasta árbol de tipo12, ya que la eliminación de los árboles que entran en la categoría de árbol tipo 13  se realizará mediante la modalidad de Mantenimiento Básico.

La clasificación quedará como sigue:

· Árbol tipo 1.  Árbol mayor de 15 m de altura y mayor de 60 cm de diámetro medido a 1,20 m del cuello de la raíz,.

· Árbol tipo 2.  Árbol de entre 8 y 15 m de altura y mayor de 60 cm de diámetro medido a 1,20 m del cuello de la raíz.

· Árbol tipo 3   Árbol menor de 8 m de altura y mayor de 60 cm de diámetro medido a 1,20 m del cuello de la raíz. 

· Árbol tipo 4.  Árbol menor de 8 m de altura y mayor de 60 cm de diámetro medido a 1,20 m del cuello de la raíz, desmochado.

· Árbol tipo 5.   Árbol mayor de 15 m de altura y entre 30 y 60 cm de diámetro medido a 1,20 m del cuello de la raíz.

· Árbol tipo 6.  Árbol de entre 8 y 15 m de altura y entre 30 y 60 cm de diámetro medido a 1,20 m del cuello de la raíz.

· Árbol tipo 7.  Árbol menor de 8 m de altura y entre 30 y 60 cm de diámetro medido a 1,20 m del cuello de la raíz.

· Árbol tipo 8.  Árbol menor de 8 m de altura y entre 30 y 60 cm de diámetro medido a 1,20 m del cuello de la raíz, desmochado.

· Árbol tipo 9.  Árbol menor de 15 m de altura y entre 20 y 30 cm de diámetro medido a 1,20 m del cuello de la raíz.

· Árbol tipo 10.  Árbol de entre 8 y 15 m de altura y entre 20 y 30 cm de diámetro medido a 1,20 m del cuello de la raíz.

· Árbol tipo 11.  Árbol menor de 8 m de altura y entre 20 y 30 cm de diámetro medido a 1,20 m del cuello de la raíz.

· Árbol tipo 12.  Árbol menor de 8 m de altura y entre 20 y 30 cm de diámetro medido a 1,20 m del cuello de la raíz, desmochado.

En el siguiente tipo de árbol la eliminación se realizará con la modalidad de Mantenimiento Básico.

· Árbol tipo 13.  Árbol de cualquier altura e igual y/o menor de 20 cm de diámetro.
El derribo de arbolado deberá contemplar, entre otras, las siguientes normas:

· Los árboles se apearán con medios mecánicos de apoyo (grúas, camión pluma, plataformas, etc.)

· Los árboles se irán cortando en trozos de tamaño pequeño, garantizando que no se haga daño a ningún elemento del entorno.

· Se destoconará el árbol o como mínimo se rebajará el tocón hasta el nivel inferior de la solera de hormigón cuando se trate de derribo de arbolado en pavimento.

· La eliminación de todos los restos de arbolado con limpieza exhaustiva de la zona estará incluida en la labor de derribo.

· El apeo del arbolado se realizará con sujeción estricta al “Protocolo de Seguridad del Arbolado Urbano” del Servicio de Jardines.

· Se aplicarán todas las medidas de seguridad que la ley prevea.

· La actuación de apeo del arbolado se coordinará con Policía Municipal.

· Se recabará información y se avisará de la operación de apeo a todos los servicios que puedan verse afectados (Fuerzas eléctricas, gas, alumbrado, redes de comunicación, Mancomunidad de Aguas de la Comarca de Pamplona, etc.)

 b) Apertura de alcorques en pavimento.

La oferta se realizará según precio unitario y comprenderá todas las operaciones siguientes.

- Aviso a todos los Servicios (Teléfono, Gas, Fuerzas...) con el fin de garantizar la no afección a infraestructuras.

- Corte de baldosa y hormigón hasta alcanzar la tierra vegetal, con posterior retirada a vertedero.  El corte se realizará con sierra de agua para evitar el polvo.

- Colocación de cenefa de hormigón, quedando una superficie libre de 100 x 100 cm.

- Relleno de tierra vegetal procedente del vivero municipal.

 c) Cierre de alcorques en pavimento.

La oferta se realizará según precio unitario y comprenderá todas las operaciones siguientes.

- Retirada o rebaje de tocón hasta debajo de la solera existente.

- Retirada de restos hasta alcanzar el tocón rebajado o el sustrato original.

- Colocación de mallazo.

- Vertido de hormigón y colocación de baldosa igual al resto de la acera.

 d) Drenaje en zona verde.

El objetivo de esta operación es eliminar encharcamientos en zona verde, consistiendo en:

. Drenaje con zanja

- Apertura de zanjas con máquina zanjadora

- Colocación de tubo drenante protegido con geotextil y conectado a saneamiento.

- Forrado con grava.

- Tapado con tierra vegetal de primera calidad y extracción y transporte a vertedero de la sobrante y/o no adecuada.

- Siembra de césped con la misma mezcla que la existente en la zona.

. Drenaje enterrado

· Perforación de profundidad variable (aproximadamente 80 cm) y diámetro 20 cm, realizada en forma continua.

· Suministro y colocación de tubo poroso forrado de geotextil .

· Arreglo de la superficie afectada.

La oferta se realizará por metro lineal y comprenderá las operaciones descritas e incluso la parte proporcional de conexión a saneamiento.

 
e) Apertura de zanja en pavimento.

El objetivo de esta operación es el establecimiento de una zanja para el paso de conductos de agua y electricidad para la realización de riegos.

La oferta se presentará por metro lineal.

 
f) Siembra de césped.

La siembra de césped se realizará de acuerdo a lo indicado en el Pliego de Condiciones de Jardinería del Ayuntamiento de Pamplona y la Normativa del Pliego.

Las ofertas se realizarán de la siguiente manera:

-m.l. de siembra de zanja, incluso siembra de lo estropeado al hacer la zanja.

-m2 de siembra en superficies menores de 100 m2.

-m2 de siembra en superficies entre 100 y 500 m2.

-m2 de siembra en superficies superiores a 500 m2.

Cuando la superficie se encuentre dividida en zonas, la medición se hará sumando todas las partes, lo que nos dará el cálculo total sobre el que se aplicarán las tarifas.

El material de siembra le será suministrado por el Ayuntamiento.

 
g) Desbroces de terreno.

El desbroce se realizará de acuerdo al Pliego.

Las ofertas se realizarán de la siguiente manera:

- m2 de desbroce en superficies menores de 500 m2.

- m2 de desbroce en superficies entre de 500 y 2.000 m2.

- m2 de desbroce en superficies mayores de  2.000 m2.

- m.l. de desbroce de cunetas de 1 a 3 metros de anchura

- m.l. de desbroce de cunetas de anchura igual o menor de 1 metro.

Cuando la superficie se encuentre dividida en zonas, la medición se hará sumando todas las partes, lo que nos dará el cálculo total sobre el que se aplicarán las tarifas.

Cuando se produzcan restos vegetales visibles y/o la zona se encuentre con basuras, se deberá realizar la limpieza y retirada de restos de acuerdo al Pliego de condiciones.

h) Instalación de riego por aspersión

La instalación de riego por aspersión se hará de acuerdo al Pliego de Condiciones de Jardinería y a la normativa del Pliego.

i) Pavimentación de medianas y otras superficies

Operación consistente en:


a) - Extracción de tierra por medios mecánicos y/o manuales


    - Añadido y compactado de todo uno.


    - Colocación de solera de hormigón


    - Colocación de solados


b) - Extracción de tierra por medios mecánicos y/o manuales


    - Añadido de arena ofítica


    - Colocación de adoquín

 j) Otras operaciones de difícil precisión.

Para operaciones no descritas anteriormente, el adjudicatario ofertará según los siguientes conceptos:

[image: image1.jpg]- Costo horario de encargado

- Costo horario de oficial especialista

- Costo horario de oficial                    -Coste mano de obra de acuerdo al Convenio Estatal de jardinería


- Costo horario de peón.

- Otros costos horarios

- Oferta de precios unitarios reflejadas en el Anexo V del Pliego de Condiciones.

Otros medios que haya que utilizar en este apartado se presupuestarán previamente y se facturarán de acuerdo al presupuesto aprobado.

La definición de operaciones no es exhaustiva, y se ha redactado a título meramente orientativo, debiendo especificarse con más concreción en los presupuestos que presente el contratista.

 

II.- CONDICIONES DE EJECUCIÓN.

II.1.- LABORES A PRESTAR POR EL CONTRATISTA AL AYUNTAMIENTO.
 
El servicio que se ha de prestar por el adjudicatario alcanza a la realización, en la totalidad de las zonas verdes y jardineras reflejadas en el Pliego de Condiciones, de las labores tendentes a conservarlas en perfecto estado fitosanitario y ornamental y en perfectas condiciones de seguridad, así como a su mejora en el tiempo por la aplicación de dichas labores.

 El contratista deberá mantener sin  coste adicional alguno para el Ayuntamiento todas aquellas zonas que cambien de vocación a lo largo del contrato, como pueden ser las transformaciones de zona de desbroce o arado a zonas ajardinadas, así como aquellas modificaciones que surjan del mantenimiento programado y de otros trabajos de mantenimiento y mejora.

 Además de las labores reflejadas en el Pliego, se entienden con obligación de realizar aquellas labores complementarias, no definidas en el Pliego, pero que se entienden directamente relacionadas con la jardinería. Las frecuencias que se señalan para alguna de las labores deben tomarse como indicativas, y estarán supeditadas a necesidades puntuales o estacionales, siendo la inspección técnica de servicio de jardines quien determine los cambios de frecuencias.

 Las labores que se detallan a continuación se realizarán ajustándose a las condiciones particulares de este Pliego, y a la Normativa aplicable reflejada en el Pliego de Condiciones económico-administrativas. Cuando exista contradicción entre unas y otras, prevalecerán las especificaciones del Pliego. 

El adjudicatario, con el personal idóneo en número y competencia profesional y a su cargo a todos los efectos, así como los equipos de maquinaria y herramientas de tipos, sistemas y características modernas y eficaces, atenderá debidamente en tiempo y forma la realización de las labores que se detallan a continuación:

II.1.1.-   Gestión informatizada del servicio

II.1.2.-   Limpieza

II.1.3.-   Riegos

II.1.4.-   Mantenimiento de la red de riego y fuentes de beber

II.1.5.-   Corte de hierba

II.1.6.-   Recorte y perfilado de bordes

II.1.7.-   Escarificado y aireados

II.1.8.-   Desbroce

II.1.9.-   Desbroce en murallas

II.1.10.- Resiembras

II.1.11.- Abonados, enmiendas y correctores

II.1.12.- Recebos y enmiendas

II.1.13.- Tratamiento de alcorques de árboles y arbustos

II.1.14.- Plantación y mantenimiento de parterres florales

II.1.15.- Poda de arbustos y recorte de setos

II.1.16.- Poda no especializada de mantenimiento rutinario

II.1.17.- Cuidado de jardineras

II.1.18.- Plantación de árboles y arbustos

II.1.19.- Plantación de bulbos

II.1.20.- Tratamientos fitosanitarios

II.1.21.- Otras labores de difícil precisión

II.1.1.-
Gestión informatizada del servicio

 Introducción

El Ayuntamiento de Pamplona utiliza una Aplicación Informática con características GIS para gestionar sus áreas verdes, arbolado y sistema de riego. La Aplicación Informática es Arbomap.Net®, con sus módulos de Áreas Verdes y Arbolado, módulo de Gestión del Riego y módulo de Gestión de los Programas de Mantenimiento.

La Aplicación asocia el inventario alfanumérico de todos los elementos, tanto vegetales (puntuales, lineales y superficiales) como del sistema de riego, a la cartografía digital de Pamplona, y posee una serie de funcionalidades encaminadas a facilitar la gestión del servicio.

Los formatos de bases de datos y cartografía usados por Arbomap.Net® en el Ayuntamiento de Pamplona son los siguientes:

. los formatos de cartografía son estándar, tipo SHAPE® de ESRI®,

. y los formatos de base de datos trabajan sobre SQL Server®de Microsoft®.

Programa de gestión


El fin del programa informático es optimizar los recursos mediante sistemas informáticos de gestión.


Se trata de, mediante una zonificación de la ciudad, asignar recursos humanos, mecánicos y materiales, agrupar recursos formando equipos, asignar territorios a los equipos, asignar vehículos y/o maquinaria a los equipos, planificar las labores, crear órdenes de trabajo según planificación, imputar costes por operación o labor, generar informes, etc.


Todo ello manteniendo el adjudicatario una comunicación fluida con la Inspección técnica del servicio de jardines, detallando e informando acerca de su programa de gestión tanto de forma electrónica como en formato papel, y referente a la programación de las labores a realizar, informes de los trabajos y actuaciones realizadas, avisos e incidencias, valoraciones, etc.


Para ello, la empresa adjudicataria puede usar cualquier Aplicación o Programa Informático que, en todo caso, deberá ser compatible con los modelos, formatos y patrones utilizados por la Inspección técnica del servicio de jardines, que será quien marque las pautas a seguir para asegurar un correcto flujo de información Contrata-Ayuntamiento.

II.1.2.- Limpieza.

El  personal dependiente del adjudicatario dedicará una atención constante y meticulosa a la limpieza de todas las zonas verdes, jardineras, estanques y láminas de agua incluidas en las zonas adjudicadas según el Pliego de Condiciones.

El adjudicatario de la zona B tendrá que realizar la limpieza en fines de semana y festivos excepto fiestas de San Fermín, de los parques de Media Luna y Taconera. En Vuelta del Castillo, Ciudadela y Fosos la limpieza de Sanfermines no se contempla hasta después de Sanfermines, que se empezará a limpiar con normalidad y se pasará la máquina escarificadora-recogedora con el fin de retirar todos los restos de fuegos artificiales que no se han podido retirar manualmente. El pase de esta máquina se realizará una vez que Protección Ciudadana haya corroborado que la zona se encuentra perfectamente limpia y libre de restos de fuegos artificiales.

La limpieza se refiere a toda la superficie objeto del contrato, incluidos los caminos.

Así mismo, se incluye en la limpieza el vaciado y retirada del contenido de papeleras sitas en las zonas objeto de contratación, así como su recolocación cuando por actos vandálicos o cualquier otra circunstancia, se encuentren fuera de su ubicación. 

La limpieza de estas papeleras en zonas verdes se realizará con una periodicidad de 6 meses.

Las operaciones a realizar incluyen:

. Vaciar posibles restos, retirar el cubo de la papelera y colocar un cubo limpio. Repasar manualmente la tapa de la papelera. 

. Limpieza del cubo sucio, incluida retirada de pegatinas, pintadas, etc., para su posterior colocación. 

Periódicamente se procederá a la limpieza en profundidad y desinfección de las papeleras. Esta operación se llevará a cabo en coordinación con el Servicio de Limpieza.

De igual modo, se incluye en este apartado la limpieza del arbolado, entendiendo como tal la eliminación de cualquier objeto ajeno al mismo, como plásticos, telas, papeles, cuerdas, alambres, ataduras, ramas rotas y/o desgajadas provenientes del propio árbol, etc. Salvo suciedad procedente de actos programados, la cual debe ser retirada por quien programa la actividad.

Se entiende esta labor como la eliminación diaria de todo objeto extraño a la zona verde (plásticos, papeles, botellas, piedras, basura en general, etc.), así como la eliminación de todo tipo de restos vegetales muertos (hojas, ramas, restos de labores de siega, etc.) y excrementos y en general todo elemento ajeno a la zona verde.

Aunque la limpieza de toda lámina de agua debe realizarla el adjudicatario, se relacionan a continuación una serie de espacios con problemática distinta del resto.

. Lago de Mendillorri:
 El estanque deberá llevar una limpieza diaria tanto del borde del agua en contacto con la orilla como del resto del estanque, por lo que el adjudicatario deberá disponer de los medios necesarios para la realización de dicha labor.

La empresa adjudicataria se encargará de la alimentación de los animales del estanque, siendo suministrada la comida, bien por el Servicio de Jardines, bien directamente por la propia contrata, siempre a criterio del Servicio de Jardines. La regulación de la población animal será por cuenta de la empresa adjudicataria bajo indicaciones del Ayuntamiento. Esta obligación de regulación cesará cuando el Ayuntamiento decida otra manera de llevarla a cabo. Todos los gastos de manutención serán facturados con cargo al mantenimiento programado.

La adquisición de nuevos animales la realizará la empresa adjudicataria con cargo a "Mantenimiento programado".

Cualquier operación que se vaya a realizar y que no esté contemplada en los supuestos anteriores se realizará con cargo a "Otros trabajos de Mantenimiento y Mejora".

. Estanque de Yamaguchi:

En el caso del estanque del parque Yamaguchi, deberá preverse la limpieza del estanque y cascada diariamente, haciendo especial hincapié en la retirada de elementos flotantes por su posible interferencia con los sistemas de bombeo.

El estanque y cascada de Yamaguchi recibirán una limpieza extraordinaria 4 veces al año (primera semana de abril, primera semana de Julio, primera semana de Septiembre, primera semana de Diciembre). Estas fechas podrán ser modificadas por la Inspección técnica del servicio de jardines. La realización de estas operaciones no supondrá ninguna contraprestación económica por parte del Ayuntamiento.

Las operaciones de limpieza consistirán en:

· Vaciado del estanque y limpieza coordinada, con mangueras, de la cascada y el estanque

· Limpieza exhaustiva de cascada y estanque con eliminación total de cualquier elemento, incluso tierra, algas y todo tipo de sedimentos.

· Limpieza, mediante camión de desciegue, de todo el conducto colector.

· Llenado del estanque.

. Rotonda de San Juan:

En el caso del estanque de la rotonda de San Juan en Avda. de Navarra, la limpieza diaria será similar a la del estanque de Yamaguchi. Así mismo, deberá estar prevista la limpieza extraordinaria del estanque dos veces al año (primera semana de Julio y primera semana de Diciembre). Esta limpieza se realizará previo vaciado del estanque, y tendrá las mismas características de exhaustividad que en el caso de Yamaguchi.

.Canal de Alzugaray: Parte de la presa de San Pedro y acaba en el río poco antes del Puente de Curtidores. La limpieza será diaria al igual que en otras zonas, y se incluirá el desbroce y la eliminación de vegetación muerta de sus orillas. Dos veces al año se procederá al vaciado y limpieza extraordinaria con eliminación de sedimentos y de cualquier elemento ajeno (plásticos, papeles, botellas, piedras, basuras, restos de vegetales muertos, etc.). Estas limpiezas extraordinarias se realizarán la primera quincena de Junio y la última quincena de Noviembre.

. Divertimentos de Mendillorri: Limpieza diaria y continua de restos flotantes y de fondo. Dos limpiezas anuales en profundidad, tanto del vaso como del aljibe. Esta limpieza se hará previo vaciado de toda la instalación. 

. Estanque de Jardín de Eugui: Limpieza diaria y continua de restos flotantes y de fondo. Dos limpiezas anuales en profundidad, tanto del vaso como del aljibe. Esta limpieza se hará previo vaciado de toda la instalación.

Se deberá tener prevista la realización de las labores de limpieza en días no laborables, de acuerdo con la programación que se establezca para las actividades municipales, con una especial incidencia en los días de San Fermín y fiestas de los barrios. En estas fechas, se deberá establecer un programa de actuación encaminada a la limpieza exhaustiva de las distintas zonas, contemplando en dicho programa las distintas horas de ejecución, que deberán ser compatibles con las actividades programadas y tener en cuenta las menores molestias posibles al ciudadano. 

En la programación de trabajos durante las fiestas de San Fermín, se deberá tener en cuenta la obligatoriedad de realizar las labores de jardinería de acuerdo con la temporada de trabajo, no pudiendo disminuir el número de personas dedicadas a ello.

. Programa de fiestas:


Deberá contemplarse por tanto en el mantenimiento básico estos aspectos, debiendo establecerse en la oferta un programa específico de fiestas en el que se detallen los medios humanos y materiales dedicados a dicho fin, incluso la recogida y transporte al vertedero de los residuos recogidos, debiendo quedar garantizado completamente el mantenimiento básico.

En el caso de Fiestas de San Fermín, el adjudicatario de la zona B deberá tener en cuenta también el mantenimiento de las zonas que durante el resto del año realiza el servicio de jardines. El período de fiestas será el comprendido entre el 5 y el 15 de julio, ambos inclusive, y los cometidos serán:

· Mantenimiento básico de la zona B y de la zona que mantiene el servicio de jardines.

· Limpieza de la zona B y de la zona que mantienen el servicio de jardines.

En esta limpieza de las zonas se incluirá el pase de la máquina escarificadora-recogedora después de fiestas, cuya operación consistirá en la recogida de restos pirotécnicos que no se pueden recoger manualmente. Esta operación se realizará cuando se haya ejecutado en su totalidad la recogida manual por medios ajenos a este contrato de mantenimiento.

Los trabajos de limpieza de zonas verdes se coordinarán con el servicio municipal de limpieza viaria en las zonas en que coexistan espacios verdes y espacios pavimentados.

Se mantendrá un servicio de inspección continua para control de residuos e incidencias que pudieran ocasionarse en las zonas verdes, mobiliario urbano, etc. comunicándolas de inmediato al servicio de inspección municipal.

Previo a los sanfermines se presentará un plan-informe detallándose el calendario de trabajos con asignación de medios humanos y materiales, horarios, etc. En el estudio de limpieza de sanfermines se tendrán en cuenta los medios del mantenimiento básico y los medios humanos y materiales que por encima del mantenimiento básico sean necesarios para la realización de la limpieza de zonas verdes durante las fiestas de San Fermín. Estos últimos medios no se facturarán con cargo al mantenimiento reflejado en este Pliego, facturándose con cargo a la partida específica que el Ayuntamiento establezca para las fiestas de San Fermín. En este apartado se incluirá el escarificado de aquellas zonas que hayan sufrido excesiva presión en fiestas.

Posteriormente se presentará un informe general de actuaciones, incidencias, mejoras para ocasiones posteriores, etc.

 Así mismo se deberán tener previstas las labores de limpieza en días no laborables en las zonas verdes de superficie superior a 5.000 m2 como carácter general y en aquéllas que la suciedad que acumulen lo aconseje. (Botellón y actos puntuales).

 La limpieza podrá realizarse manual o mecánicamente, garantizando estrictamente la no afección negativa a zonas verdes. No se podrán introducir en las zonas verdes vehículos fuera de caminos. Los vehículos que circulen por caminos deberán llevar autorización previa del Servicio de Jardines.

 Deberá preverse una limpieza, programada en el tiempo, que garantice lo anteriormente expuesto, debiendo llegar a ser diaria en aquellas zonas que así lo requieran.

 Las jardineras deberán estar desprovistas de vegetación no arbustiva, así como de todo elemento no vegetal.

 Todos los residuos provenientes de las operaciones de limpieza deben extraerse totalmente fuera de las superficies adjudicadas, incluido el transporte al vertedero. El contratista se hará cargo de los posibles gastos de vertido en vertedero. El vertedero que utilice el contratista deberá estar debidamente legalizado.

En resumen, el contratista se hará cargo de todos los gastos de gestión de los residuos producidos.

En el caso de fiestas, al igual que el resto del año, será por cuenta del adjudicatario la colocación y retirada de contenedores para residuos de sus operaciones de limpieza de zonas.

En el caso de las zonas verdes del Crematorio, se incidirá diariamente en los aspectos de limpieza de las zonas. De estas visitas diarias surgirán actuaciones tendentes a mantener y mejorar el carácter del diseño.
II.1.3.- Riegos.

Comprende las operaciones necesarias para dotar de agua a los elementos vegetales objeto de contratación, de tal forma que éstos tengan a su disposición el agua necesaria para su normal crecimiento y desarrollo.

La frecuencia de riego será la aconsejable en función del elemento vegetal y de las condiciones edafoclimáticas.

El adjudicatario establecerá un plan de riego que deberá ser aprobado por la Inspección técnica del servicio de jardines, siendo ésta la única que puede establecer distintas frecuencias de riego.

Los riegos se realizarán mediante el uso de bocas de riego, redes automáticas o semiautomáticas y cubas o cisternas, según las instalaciones y/o necesidades propias de los distintos elementos vegetales.

El agua a utilizar será por cuenta del Ayuntamiento, debiendo el adjudicatario no utilizar más agua que la estrictamente necesaria para el riego, cuidando que no se produzcan pérdidas de agua por bocas de riego mal cerradas, mangueras en mal estado o cualquier otro motivo, y avisando a la inspección del servicio de jardines cuando se produzcan averías en cualquiera de los sistemas de riego.

Cuando la avería sea imputable al adjudicatario, se le descontará el arreglo de la certificación mensual. Si por la incorrecta realización de riegos o mala utilización de la red se produjeran derrames de agua, erosiones del terreno o cualquier otro perjuicio, el adjudicatario restablecerá por su cuenta la situación primitiva de la zona dañada. Así mismo, correrá por cuenta del adjudicatario el coste del agua derramada y las responsabilidades a que hubiere lugar.

Los elementos vegetales a regar serán todos aquellos que se encuentren incluidos en las zonas objeto de contrato, así como el arbolado viario y las jardineras situadas en zona pavimentada.

Todos los riegos serán programados por la Inspección técnica del servicio de jardines.

En el caso de riegos de céspedes mediante el uso de mangueras, se regará siempre pulverizando el elemento vegetal, no regándose nunca mediante chorro libre ni a distancias inferiores a 2 metros de la salida del agua de la manguera. El fin de esto es evitar el descalzamiento o mal trato de los elementos vegetales y la compactación del sustrato sobre el que se encuentran instalados.

El riego de céspedes serán lo menos frecuente posible, garantizando no obstante que las plantas encuentren en el suelo el porcentaje de agua útil necesario para su óptimo crecimiento y desarrollo. En resumen, se trata de que los riegos sean espaciados y abundantes para que los vegetales leñosos instalados en el césped encuentren agua útil a profundidades convenientes para su desarrollo, evitando así el desarrollo casi exclusivo de raíces superficiales.

En el caso de riego de parterres situados en zonas verdes y con riego por aspersión, deberán recibir apoyo de riego manual tanto en su plantación como a lo largo de su desarrollo. Se deberá establecer un plan de riego específico de parterres que deberá ser aprobado por la Inspección técnica del servicio de jardines.

En el caso del riego de arbolado y arbustos instalados en zona verde se establecerá un plan de riego manual mediante bocas de riego u otros medios con el fin de garantizar riegos en profundidad que no se pueden conseguir mediante el riego por aspersión con un consumo moderado de agua. Este plan de riego deberá ser aprobado por la Inspección técnica del servicio de jardines y hará referencia a la frecuencia de riego manual en función de la edad del arbolado y arbustos. En este tipo de riego queda prohibida la introducción de camiones con cuba de riego en zona verde.

En el caso de riego de arbolado en alcorques sobre pavimento se establecerá un plan de riego que contemple frecuencias en función de la edad del arbolado y de las condiciones edafoclimáticas. Este plan deberá ser aprobado por la Inspección técnica del servicio de jardines. El contratista dispondrá de los suficientes camiones cisterna y/o depósitos para llevar a cabo este tipo de riego y el de jardineras en pavimento, debiendo figurar en la oferta con su distribución a lo largo del año.

En el caso de riego mediante cuba se añadirán correctores y/o enmiendas bajo indicación de la Inspección técnica del servicio de jardines.

Las faltas producidas en el arbolado se regirán por los criterios del Pliego de Condiciones.

II.1.4.- Mantenimiento de la red de riego y fuentes de beber

En este apartado se contemplan los trabajos de conservación y mantenimiento de las redes de riego, fuentes de beber e instalaciones complementarias de las zonas A y B detalladas de manera no exhaustiva en el Anexo II. En fiestas de San Fermín se encargarán del mantenimiento de las zonas que durante el año mantiene el servicio de jardines.

En el caso de fuentes de beber, el mantenimiento a realizar comprenderá el mantenimiento de la red de abastecimiento desde el contador hasta pie de fuente.

El adjudicatario deberá hacerse cargo igualmente del mantenimiento de las nuevas zonas e instalaciones que se reciban o ejecuten durante la duración del contrato, sin que ello suponga aumento del coste del mismo  ni aumento de personal y medios por parte del licitador.

Para la realización de los cometidos propios de este apartado deberá contar como mínimo con los siguientes medios:

· Zona A: 2 oficiales fontaneros de 1ª, máquina zanjadora de suficiente capacidad y 1 furgoneta cerradas y completamente habilitadas para la realización de las funciones de este apartado.

· Zona B: 2 oficiales fontaneros de 1ª, máquina zanjadora de suficiente capacidad y 1 furgoneta cerradas y completamente habilitadas para la realización de las funciones de este apartado.

-          Labores a realizar:

El adjudicatario deberá mantener en perfecto estado de funcionamiento la totalidad de la red de riego, estando obligado a ejercer una constante vigilancia sobre la misma, con objeto de detectar y corregir cualquier tipo de daño o fuga en las instalaciones.

 Instalación hidráulica: Desde el contador, incluyendo a éste cuando sea de propiedad municipal, tuberías de distribución incluyendo el piecerío correspondiente, filtros, válvulas, electroválvulas, equipos de bombeo, aspersores, difusores, goteo,  bocas de riego y fuentes de beber hasta pie de fuente.

Independientemente de las reparaciones efectuadas en la instalación, se deberá realizar al menos una revisión semanal de todas las estaciones de riego, comprobando y corrigiendo el estado de los aparatos, alcances, ángulos de giro, boquillas, etc.

 Instalación eléctrica: Redes de alimentación eléctrica, programadores, antenas y equipos de transmisión, cuadros y aparatos de protección, baterías y pilas de aparatos, electrobómbas, aireadores, detectores de lluvia, anemómetros, etc.

 Instalaciones complementarias: Construcciones e Instalaciones de albañilería asociadas a las instalaciones de riego: canalizaciones, arquetas, contrarrestos, anclajes, armarios de protección de programadores, bombas de achique, etc.

 Todas estas labores de mantenimiento se realizarán con los oficiales con conocimientos suficientes de fontanería previstos en el apartado de PERSONAL del Pliego de Condiciones, debiendo tener, además, nociones bastantes para la realización  y arreglo al completo de cualquier labor de las previstas (albañilería, electricidad, etc.)

 -          Materiales:

Los materiales serán suministrados por el adjudicatario a los precios ofertados según el cuadro de precios. Dichos materiales se facturarán con cargo al mantenimiento programado. El Ayuntamiento podrá suministrar los materiales necesarios cuando lo considere oportuno.

 Todos los materiales deteriorados, serán entregados en el almacén municipal, o a los inspectores de la zona.

 Cuando los aparatos se estropeen por actos vandálicos o por robo, el adjudicatario estará obligado a denunciarlo a la Policía Municipal de Pamplona, mediante el parte que se confeccionará a tal efecto, el cual deberá llevar el visto bueno de la Inspección técnica del servicio de jardines.

 Los materiales a reponer, serán de las mismas marcas y modelos que los que se van a sustituir, pudiendo exclusivamente la Inspección técnica del servicio de jardines proponer otros de similares características.

-          Programación:

 La programación de los sistemas de riego correrá por cargo del personal municipal. El adjudicatario tendrá acceso a los programadores solamente para efectuar revisiones, reparaciones o cortes por lluvia ordenados por la Inspección técnica del servicio de jardines, o en fin de semana o en general fuera de la jornada laboral, cuando la situación lo requiera; por ejemplo: circunstancias climatológicas, averías en la red, etc.

En resumen, la programación de los sistemas de riego se realizará por el personal técnico del servicio de jardines, y el personal del adjudicatario de cada zona será el encargado de introducir y seguir los criterios de programación que marque el personal técnico del servicio de jardines.

El adjudicatario, de acuerdo a los criterios antes expuestos, realizará una propuesta de riego de cada zona verde, que deberá ser aceptada antes de su ejecución por el personal técnico del servicio de jardines.

 Al objeto de concordancia entre el corte de hierba y la programación del riego, esta será llevada a cabo exclusivamente por la Inspección técnica del servicio de jardines.

-          Fuentes de beber:

 
En el caso de las fuentes de beber, el mantenimiento a realizar comprenderá el mantenimiento de la red de abastecimiento desde el contador hasta pie de fuente.

- 
Programa de mantenimiento de las  redes de riego y fuentes de beber:

En el Anexo II se incluyen también las zonas verdes que mantiene el Ayuntamiento, las cuales deberán ser mantenidas por el adjudicatario de la zona B durante el período que comprende las fiestas de San Fermín, y que será del 5 de julio al 15 de julio, ambos inclusive.


Los materiales serán suministrados por el contratista a los precios ofertados según el cuadro de precios. Dichos materiales se facturarán con cargo al mantenimiento programado. El Ayuntamiento podrá suministrar los materiales necesarios cuando lo considere oportuno.

Este programa contempla las labores a realizar y sirve de complemento a los apartados anteriores, debiendo servir para un correcto mantenimiento de las redes de riego y fuentes de beber:

  a).-Mantenimiento preventivo: Se debe desarrollar de forma continua con el fin  de que todos los elementos que componen la red, cumplan con su función y contemplará las siguientes labores:

-Revisión pérdidas red

-Revisión pérdidas bocas

-Revisión funcionamiento llaves de paso

-Control de presión

-Revisión de reguladores de presión

-Comprobación cierre llaves bola y/o compuerta

-Verificación apertura y cierres de solenoides de electroválvulas

-Verificar tensiones de funcionamiento

-Comprobación conexiones en empalmes tipo Burdny y sellado con cinta vulcanizable

-Verificación turnos y tiempos de riego en programadores

-Reposición de baterías de mantenimiento de memoria de programa

-Revisión de filtros en aspersores y difusores

-Verificación del alcance del chorro

-Comprobación de limpieza de salida de goteros, borboteadores y microaspersores

-Revisión de los programadores

-Revisión de los bunquers


La frecuencia de las labores será:

 
	ELEMENTOS
	ACTIVIDAD
	FRECUENCIA

	Valvulería 

 
	​Revisión de reguladores de presión 

Comprobar cierre llaves bola y/o compuerta
	Quincenal

Mensual

	Tuberías y accesorios

 
	Comprobar la no existencia de fugas 

Comprobar la presión estática y/o dinámica 
	Mensual

Mensual

	Automatismos

 
	Verificar apertura y cierres de solenoides de electroválvulas

Verificar tensiones de funcionamiento 

Comprobar conexiones en empalmes tipo Burdny y sellar con cinta vulcanizable

Verificar turnos y tiempos de riego en programadores

Reponer baterías de mantenimiento de memoria de programa
	Periódica

Periódica

Anual

Semanal

Periódica

	Aspersores, difusores y goteros

 
	Revisión de filtros en aspersores y difusores

Verificación del alcance del chorro 

Comprobación de limpieza de salida de goteros, borboteadores y micro​aspersores
	Mensual

Semanal

Mensual

	Arquetas

 
	Comprobar y revisar desagües

Lijado y pintado de superficies oxidadas
	Mensual

Anual


b).- Mantenimiento correctivo: Al tratarse de avería no se puede establecer una frecuencia de actuación, debiendo actuar sobre ellas con  prontitud y a cualquier hora y día, según su gravedad.

El protocolo de actuación será el siguiente:

1º.-Para cualquier tipo de avería que no necesite maquinaria especial la actuación será inmediata.

 2º.-Para las averías que consistan en cambio de válvulas, arreglo especial de tuberías, o que necesiten maquinaria especial, la avería se deberá solucionar en 24 horas.

 3º.-Para las averías en las que sea necesario el levantamiento de pavimentos o que requieran maquinaria especial (pala retro, martillo picador, etc.), la avería se deberá solucionar en 48 horas.

El tipo de labores  a realizar sería:

	Grupo de labores
	Labor

	Control de averías
	Arreglo roturas tuberías

Arreglo roturas bocas

Arreglo roturas aparatos de riego

Revisión arquetas de entronque

Revisión de reguladores de presión

Comprobación cierre llaves bola y/o compuerta

Verificación apertura y cierres solanoides de electroválvulas

Verificación tensiones  de funcionamiento

Comprobación conexiones en empalmes tipo Burdny y sellado con cinta vulcanizable

Reposición de baterías de mantenimiento de memoria de programa

Revisión de filtros en aspersores y difusores

Verificación del alcanza del chorro

Comprobación de limpieza de salida de goteros, borboteadores y microaspersores

	Creación de informes
	Elaboración de informes semanales

Elaboración de informes mensuales

Elaboración de informes anuales

Elaboración de informes puntuales


 c).-Creación de informes.- En  los informes que se derivan del Pliego de Condiciones se deberán realizar apartados específicos en lo que se hará referencia exclusiva al riego en sus aspectos preventivo y correctivo (control de averías).

  
II.1.5.- Corte de hierba.

 La siega se realizará con la frecuencia precisa para que la hierba no alcance una altura tal que estéticamente o fisiológicamente suponga un desdoro de la zona verde y un perjuicio para el césped.

 La siega tiene que ser frecuente y no cortar por debajo de lo estipulado, todo ello con el fin de conseguir una buena densidad de plantas y un buen desarrollo en profundidad de las raíces. 

Así mismo nunca deberá superarse en altura más de 1/3 de la definida, siendo esta altura la que definirá la frecuencia de siega.

La altura de corte máxima se sitúa entre cuatro y seis centímetros durante el período de crecimiento activo. En el caso de céspedes instalados a la sombra, la altura del césped será mayor en un punto de corte de la máquina segadora.

 En período de no crecimiento activo, la altura de corte estimada será mayor en un punto de corte de la máquina segadora (como mínimo un 10%).

El programa de cortes debe ser sistemático para cortar siempre a la misma altura y que la parte cortada sea como máximo 1/3 de la altura total de la hoja verde.

En estos casos extraordinarios, se realizarán cortes progresivos hasta alcanzar la altura deseada con la periodicidad adecuada. Asimismo se elevará la altura de corte cuando la hierba esté sometida a cualquier otra situación estresante y cuando el Servicio lo crea conveniente. Elevando la altura de corte aumentamos la profundidad radicular, con lo que se consigue plantas más sanas que toleren mejor las altas temperaturas y que muestren en menor medida la falta de riego.

En todo caso, las alturas de corte sólo podrán ser definidas por el Servicio de Jardines.

En los cortes de hierba de las zonas verdes, se alternará el sentido de corte cada vez que la zona va a sufrir una siega. Las máquinas a utilizar en el corte de hierba serán adecuadas a la superficie a cortar. Deberán tener las cuchillas perfectamente afiladas y sin muescas, todo ello tendente a conseguir un buen corte sin deshilachamientos.

Se evitará segar con césped mojado. Sin embargo es preferible segar en épocas lluviosas, con el césped mojado, antes de dejar a la planta crecer demasiado. Como norma, no debe crecer más de un 20% de la altura de corte.

Se utilizará desbrozadora manual en el entorno de cualquier elemento no vegetal presente en la zona verde y de difícil acceso para las máquinas cortadoras.

Las máquinas a emplear serán definidas en la oferta por el licitador, evitando la utilización de máquinas helicoidales. Las máquinas de corte dispondrán de un sistema de regulación de altura que permita un cambio rápido de la altura de corte, garantizando distintas alturas de corte en la misma superficie.

En los primeros cortes de época primaveral se emplearán máquinas que recojan la hierba cortada. En el resto de cortes se puede emplear otro tipo de maquinaria, utilizando siempre máquina recogedora cuando los restos de corte sean iguales o superiores a 3 cm.
La labor de corte de hierba comprende también la retirada de los productos procedentes del corte, por lo que nunca se dejarán restos de siega visibles.

En el caso del corte de hierba en medianas se deberán recoger siempre los restos de corte. La Inspección técnica del servicio de jardines podrá decidir la recogida de restos de corte en las superficies que estime convenientes.

 Tras cada siega debe limpiarse la maquinaria para evitar la propagación de enfermedades, desinfectándola cada vez que se realice un cambio de zona verde que suponga traslados de la máquina con vehículo.
Para la realización de los cortes, se deberá tener en cuenta la programación de riegos del Servicio de Jardines, que será prioritaria respecto al corte.

II.1.6.- Recorte y perfilado de bordes.
El objeto es mantener el trazado de los céspedes en todos sus diferentes límites, quedando una línea perfectamente limpia y delimitada.

En las zonas que el césped limite con otros elementos ajenos al césped se procederá al recorte de los bordes manualmente con tijeras, pala de corte o con desbrozadora con cabezal de hilo de nylon cada vez que se siegue el césped. Cuando se utiliza desbrozadora en praderas donde existe arbolado, éste deberá protegerse con tubo plástico, no pudiéndose comenzar la labor sin haber protegido el arbolado.

La zona pavimentada adyacente a la zona verde deberá quedar libre de vegetación adventicia. Dicha vegetación se eliminará manualmente o mediante quemadores. Cualquier otro método será definido por la Inspección técnica del servicio de jardines.

La anchura de la zona adyacente a mantener será de un metro aproximadamente. Con el fin de definir esta zona exactamente, el adjudicatario presentará un plan de trabajo de dicho espacio con definición exacta de la anchura en cada zona verde. Este plan deberá ser aprobado por la Inspección técnica del servicio de jardines, que podrá ajustarla como estime conveniente.

Se podrá utilizar máquina de cuchilla vertical cuando el límite a perfilar sea recto.

En los límites de las áreas de césped y con objeto de que éste no invada la zona de caminos, bordillos, parterres florales, grupos arbustivos, setos, etc., se realizará periódicamente, y por lo menos 4 veces al año, un recorte de la superficie encespedada arrancando la parte sobrante incluso hasta las raíces. Dos de ellos se realizarán en abril y en octubre, y el resto en función de las necesidades, siendo el servicio de inspección el que decida la época adecuada.

El perfilado comprende el recorte y la eliminación de los bordes de las áreas de césped (incluso la capa de enraizado), tanto exteriores (aceras, caminos, pavimentos) como interiores (macizos de flor, arbustos y cualquier otro elemento presente en la zona verde), y también el mantenimiento del trazado de los perfiles de estas áreas.

En ciertos casos y previa autorización del Servicio de Jardines, se podrá eliminar la hierba con quemadores.
II.1.7.- Escarificados y Aireados.

Para las labores de escarificado y/o aireado, el adjudicatario dispondrá de maquinaria adecuada para la realización de dichas labores en cualquier tipo de superficie, garantizando que tanto superficies grandes como pequeñas se escarifiquen y/o aireen con completa uniformidad.

El escarificado tiene como finalidad la eliminación o rotura de la capa de fieltro del césped, con el fin de no impedir que el aire y agua circulen libremente. El fieltro es un substrato muy apetecido por las raíces pero con muy poca capacidad de retención de agua. Nunca debe poseer un espesor superior a 1 cm. con el fin de corregir lo anteriormente expuesto y evitar estados de saturación de humedad que favorezcan el desarrollo de enfermedades criptogámicas.

 Se realizará esta labor en primavera y/o otoño, con medios mecánicos adecuados, como son los escarificadores de cuchillas verticales diseñados para esta labor.

 Aunque la profundidad depende de la capa de fieltro, nunca la profundidad en el terreno será superior a 2-3 cm.

En zonas castigadas por actos programados se realizarán escarificados posteriores.

El aireado consiste en descompactar la capa superficial del sustrato mediante la extracción de tacos cilíndricos de éste, consiguiendo a la vez un mejor desarrollo radicular y una mejor resistencia mecánica del césped. La Inspección técnica del servicio de jardines definirá otro tipo de aireación en profundidad para zonas en las que no se puede llevar a cabo este método correctamente.

Esta labor se realizará a principios de otoño con medios mecánicos adecuados, como pueden ser los aireadores rotativos a motor. La fecha será modificada por la Inspección técnica del servicio de jardines cuando lo estime conveniente.

Se garantizará un mínimo de 200 agujeros por metro cuadrado.

Tanto en escarificados como en aireados, si el elemento que se utiliza es un apero de otra máquina, ésta deberá ser ligera y provista de ruedas anchas de balón que garanticen una menor compactación.

Todos los materiales procedentes de aireados y escarificados deberán ser retirados de la zona tratada inmediatamente después de la ejecución de la labor.

 La superficie a tratar mediante aireados y escarificados será marcada por la Inspección técnica del servicio de jardines, actuándose anualmente sobre el 20% de la superficie total.

En Febrero y en Agosto, el adjudicatario presentará un plan de escarificado y aireado en el que se contemplen tiempos de ejecución y medios humanos y materiales. Este plan se ejecutará una vez aprobado por la Inspección técnica del servicio de jardines.

En zonas con piedra, o cuando por circunstancias especiales lo determine el Servicio de Jardines, la labor de aireado se realizará con pinchadas mediante elementos macizos, tipo Vertidrain o similar. Deberá especificarse un plan anual en el que se detalle el tipo de aireado y con qué maquinaria.

II.1.8.- Desbroce

 Con esta operación nos referimos al corte de vegetación en aquellas superficies que no tienen riego. Se procederá al desbroce de la vegetación manteniéndola por debajo de los 10 cm. de altura, lo que supondrá un mínimo de 10 cortes anuales con carácter general.

 El desbroce se realizará con maquinaria mecánica autopropulsada para las superficies llanas y desbrozadora manual para las zonas en las que la pendiente no aconseje la utilización de maquinaria autopropulsada.

 Dentro de las zonas de desbroce debe estar prevista la limpieza periódica de la  zona.

 La frecuencia del desbroce será la misma en los dos tipos de superficie, independiente de la pendiente de la zona, todo ello con el fin de conseguir en todo momento la misma altura de vegetación.

 No obstante, las zonas se consideran como una única unidad. Es por ello que las labores deberán tener la misma periodicidad mientras dure el período vegetativo. Esto independiente de la situación particular de cada superficie, léase con o sin riego y con o sin pendiente.

II.1.9.- Desbroce en murallas

Con esta operación nos referimos al corte de vegetación en aquellas superficies situadas sobre la muralla, en las que se necesita aplicar medidas de seguridad por caída en altura.

En las superficies que tengan medidas de seguridad instaladas, la vegetación se cortará manteniéndola con una altura inferior a 15 cm con un mínimo de 5 cortes anuales. La frecuencia de los cortes podrá ser aumentada por la Inspección técnica del servicio de jardines.

Cuando la vegetación cortada sea superior a los 5 cm se deberá proceder a la extracción y traslado a vertedero de los restos de desbroce.

El contratista establecerá un plan de desbroce de dichas superficies que deberá ser aprobado por la inspección técnica del servicio de jardines antes de iniciar la actividad, y que deberá contemplar la programación pirotécnica de fiestas de San Fermín.

En el plazo de un mes posterior a la puesta en servicio del mantenimiento de las zonas, el adjudicatario deberá presentar un plan de colocación de medidas de seguridad en todas las zonas con vegetación situadas en las murallas. En el plan se deberá incluir un plan de instalación de medidas de seguridad, suficientemente razonado y presupuestado.

II.1.10.- Resiembras.

 El uso de una zona verde, el vandalismo, los asentamientos de tierra, etc. producen desniveles y calvas que hay que corregir para alcanzar el máximo valor ornamental.

 Se procederá a la resiembra de las calvas que se formen en el césped. Para ello se realizarán las operaciones necesarias de acuerdo a las Normas de Tecnología y Paisajismo.

 Previamente a la resiembra, se procederá a la nivelación del terreno respecto a los bordillos, arquetas y otras infraestructuras. Previo al añadido de tierra para nivelación se procederá al labrado de la superficie con el fin de eliminar la compactación existente.

 Las resiembras se realizarán en primavera y otoño, y en cualquier otra época del año, cuando el desdoro de la zona o la peligrosidad así lo aconseje y lo sea dictaminado por el Servicio de Jardines.

 Se deberá proteger la zona resembrada para impedir el paso de personas, así como el mantenimiento constante del cierre hasta que el Servicio de Jardines decida sobre su retirada. Los materiales necesarios para esta operación correrán a cargo del adjudicatario, no suponiendo ninguna contraprestación por parte del Ayuntamiento.

 Cuando el Servicio lo considere conveniente, la resiembra se realizará mediante tepes. 

En caso de necesidad de aporte de tierras se seguirán los criterios de calidades en función de los usos especificados en el Pliego de Condiciones.

 Los materiales serán suministrados por el Servicio de Jardines.

II.1.11.- Abonados, enmiendas y correctores.

La enmienda y/o abonado consiste en el aporte al suelo de forma periódica de materias minerales y orgánicas que restituyan su fertilidad y que aporten los elementos necesarios para la correcta nutrición de la planta o para la corrección de cualquier carencia. Estas labores se realizarán en:

-Praderas y cubiertas vegetales

-Macizos de flor y herbáceas

-Arbustos y setos

-Árboles

-Plantaciones, reposiciones y transplantes

Los abonados de céspedes y praderas se realizarán con productos suministrados por el Ayuntamiento y en dos épocas del año. Cuando el Servicio  lo considera oportuno, el contratista abonará con productos aportados por él previa autorización del Servicio de Jardines.

Un abonado se realizará en primavera avanzada y otro en otoño. Las fechas exactas se comunicarán por el Servicio de Jardines a la empresa adjudicataria en función de la climatología y de los trabajos de mantenimiento a desarrollar con un mínimo de una semana de antelación. El tipo de abono a utilizar será complejo de lenta liberación o cualquier otro tipo que determine la Inspección técnica del servicio de jardines.

Asimismo se deberá abonar siempre que por circunstancias especiales el Servicio crea conveniente su realización (uso abusivo o extraordinario, stress, etc.).

La labor de abonado se realizará manual o mecánicamente. Cuando el abonado se realice mecánicamente, se tendrán en cuenta las condiciones del terreno con el fin de no producir compactaciones ni marcas. La maquinaria a utilizar será ligera y obligatoriamente con ruedas anchas de balón que minimicen la compactación.

En superficies pequeñas, medianas, rotondas, isletas, etc., se abonará manualmente o con maquinaria pequeña y específica para ello.

Un mes antes de la fecha de abonado, el adjudicatario presentará un plan de abonado para todas las superficies. En el plan se hará constar los tiempos de ejecución, así como los medios humanos y materiales a utilizar. Este plan deberá ser aprobado por el Servicio de Jardines antes de su ejecución y no incluirá las franjas de zona verde adyacentes a estanques  o zonas de agua.

Previo a la presentación del plan de abonado, el adjudicatario deberá realizar los análisis de sustrato pertinentes de acuerdo con el plan de abonado presentado en la oferta por el licitador.

El servicio técnico de inspección podrá encargar mayor número de análisis cuando lo considere conveniente.

Por ningún motivo se abonará mecánicamente junto a zonas con agua. Estas zonas deberán incluirse en un plan especial de abonado, que se realizará manualmente.

En todo momento se evitará que el abono se disperse por zonas pavimentadas adyacentes.

En el caso de la aplicación de enmiendas y/o correctores, el Servicio de Jardines especificará un plan para el tipo de vegetación que se trate y suministrará los productos.

En todo caso se seguirán las especificaciones recogidas en el pliego de Condiciones de Jardinería.

II.1.12.- Recebos y Enmiendas.
Estas operaciones consisten en el añadido a toda la superficie de césped de una mezcla de arena silícea y mantillo. La arena tendrá una granulometría tipo garbancillo.

Esta operación se realizará inmediatamente después de la labor de aireado.

Las labores se realizarán manual o mecánicamente, garantizando una distribución uniforme de la mezcla y que toda la superficie en todas sus partes reciba el recebo y/o enmienda objeto de la labor.

 Los productos empleados o bien serán suministrados al adjudicatario por parte del Servicio de Jardines, o bien los aportará el propio adjudicatario  cuando el Ayuntamiento lo estime oportuno.

II.1.13.- Tratamiento de alcorques de árboles y arbustos.


El personal que se dedique a estas labores deberá disponer de los medios auxiliares necesarios para acometer dichos trabajos de acuerdo al Pliego de Condiciones.

Por todo ello el adjudicatario deberá establecer un plan anual de trabajo en el que se especifiquen claramente las operaciones a realizar y los medios adjudicados para dicha realización. Dicho plan deberá ser aprobado por la Inspección técnica del servicio de jardines antes de su ejecución.

Las operaciones contempladas en este apartado son:

a) Escarda de arbolado en zona verde

Los árboles situados en zona verde deberán estar desprovistos de vegetación en su base y a lo  largo del todo el año.

La operación de eliminación de vegetación se realizará mediante medios manuales y se realizará cuantas veces sea necesario para que los alcorques se encuentren libres de vegetación en todo momento. Se establece con carácter general un mínimo de tres desherbajes. La inspección técnica del servicio de jardines podrá establecer actuaciones puntuales además de las descritas cuando lo considere necesario.

En el caso de árboles con tronco limpio se establecerá y mantendrá un círculo sin vegetación cuyo radio sea como mínimo cincuenta centímetros mayor que el radio del árbol.

En el caso de árboles con vegetación desde la base a menos de un metro de ella, se establecerá un círculo desprovisto de vegetación con un radio igual a la proyección de la copa a 3 metros de altura.

En el caso de árboles con vegetación desde la base, se establecerá un círculo desprovisto de vegetación que englobe toda la vegetación baja.

Una vez al año se procederá, previo entrecavado de la zona, a añadir compost con espesor de 2 cm.
b) Escarda de arbustos en zona verde

Los grupos de arbustos, setos y borduras deberán estar desprovistos de vegetación en una superficie cuyo radio exceda en 20 cm. la proyección vertical de la parte aérea de los arbustos, incluso la parte interior del grupo. Esta labor se realizará como mínimo tres veces al año y por medios manuales.

Las escardas serán todas las necesarias para que la zona se encuentre libre de vegetación. Después de escardar se procederá al extendido por toda la superficie de compost con un espesor de 2 cm. en dos épocas anuales.

c) Escarda de arbolado en zona pavimentada

La operación de eliminación de vegetación se realizará mediante medios manuales y se realizará cuantas veces sea necesario para que los alcorques se encuentren libres de vegetación en todo momento. Se establece con carácter general un mínimo de tres desherbajes. La inspección técnica del servicio de jardines podrá establecer actuaciones puntuales además de las descritas cuando lo considere necesario.

 Una vez al año se procederá a añadir compost con arena en toda la superficie del alcorque y con un espesor de 1 cm.

 En aquellos alcorques que se encuentren tratados con pavimento drenante o cualquier material antihierbas, deberá mantenerse el carácter original.

d) Relleno de alcorques

Todos los alcorques situados en zona pavimentada deberán estar rellenos hasta la cota superior del pavimento circundante, incluso los huecos del cubrealcorques.

e) Otras operaciones

Periódicamente se revisarán las ataduras de los tutores y su correcto anclaje, con el fin de garantizar que cumplan su función. Se deberán reponer las que faltan y aflojarlas cuando sea necesario. Cuando el tutor y las ataduras hayan dejado de prestar su función, normalmente 2 años, se retirarán al Vivero Municipal para su reciclaje.

En aquellos alcorques cuyo sustrato se encuentre compactado impidiendo un rápido drenaje y aireación, se procederá a un entrecarado con posterior añadido de compost y/o áridos.

Cuando se va a realizar un desbroce del terreno, la inspección técnica del servicio de jardines podrá determinar que, previamente a la realización de la labor se proceda a la protección de la base del tronco del arbolado existente.
  II.1.14.- Plantación y mantenimiento de parterres florales.
Esta operación se realiza con planta de temporada en dos épocas al año. Los productos de esta operación le serán suministrados al adjudicatario por el Ayuntamiento.

Las fechas de plantación serán MAYO y OCTUBRE, y deberá realizarse en un plazo máximo de 15 días.

Anualmente se crearán nuevos parterres florales que supondrán hasta el 10% de incremento cada año en el número total de plantas de flor y/o de parterres.

A título orientativo, se tomará como base para el incremento los parterres existentes actualmente. 

 El contratista deberá tener en cuenta esta circunstancia a la hora de calcular su oferta, ya que este aumento anual no devengará ningún tipo de prestación por parte del Ayuntamiento hacia el contratista.

Si el Servicio de Jardines estimase conveniente crear parterres florales en un porcentaje superior, el contratista los realizará incluyéndolos en el apartado de "Otros trabajos de mantenimiento y mejora".

La plantación de otoño va acompañada de bulbos y se comenzará en la segunda quincena de octubre.

La plantación de primavera se comenzará en la segunda quincena de mayo.

Las operaciones de plantación consistirán en:

· Arranque de la planta de la campaña anterior.

· Arranque de los bulbos de la campaña anterior. Esta operación se realizará manualmente y no quedará ningún bulbo en el terreno. Los bulbos arrancados se bajarán clasificados al Vivero municipal.
· Perfilado de los parterres al objeto de definir correctamente las superficies de los macizos florales.
· Añadido de los sustratos a los parterres con el fin de conseguir que éstos se encuentren más elevados que el terreno circundante.
· Preparación del terreno con incorporación de fertilizantes orgánicos y/o minerales.
· Implantación de plantas de flor y primer riego. El marco variará de acuerdo con la especie elegida y con las técnicas adecuadas de plantación. 
Las operaciones de mantenimiento de parterres florales consistirán en:

· Se repondrán todas las plantas que se deterioren por las causas que sean (accidente, vandalismo, hurto, agentes atmosféricos, etc.).

· Existirán casos en que el deterioro excesivo de plantas o la falta de alguna de ellas en el vivero impliquen la remodelación total del parterre.

· Esta reposición deberá ser rápida con el fin de mantener el carácter estético de los parterres.

· En el caso de la reposición después de las fiestas de San Fermín, ésta no deberá prolongarse más allá de una semana después de la terminación de las fiestas.

· Los parterres florales se entrecavarán frecuentemente con el fin de garantizar en todo momento la ausencia de plantas adventicias y mantener la buena estructura del suelo.

· El perfilado de los parterres se realizará cuatro veces al año, realizándose dos de las veces en la operación previa a la preparación para la plantación.

· Bajo ninguna circunstancia podrán abandonarse las labores de mantenimiento o disminuir su frecuencia por causas como proximidad de cambio de parterres. El objeto de ello es que los parterres cumplan en todo momento el fin ornamental para el que han sido creados.

· En el caso de parterres florales a crear, se tendrá en cuenta el cambio de terreno y/o enmienda previo a la plantación.

· Se atenderá convenientemente el riego de los parterres florales por lo que, independientemente del sistema de riego existente en la zona, se deberá garantizar que los parterres estén en todo momento perfectamente regados disponiendo sus plantas del porcentaje de agua útil para su óptimo desarrollo. Para ello se deberán prever riegos manuales tanto en la instalación del parterre como a lo largo de su desarrollo. Estos riegos manuales servirán de complemento al riego por aspersión y lo suplirán cuando éste se encuentre sin funcionar por la causa que sea (apagado del sistema, lluvias, averías, etc.).

 En la oferta, se tendrá en cuenta la planificación en el tiempo del añadido de tierra a los parterres para que éstos se encuentren más elevados que el terreno circundante.

II.1.15.- Poda de arbustos y recorte de setos

Estas labores tienen como fin mantener y mejorar las formas de arbustos y setos con el fin de que las plantas tengan un desarrollo óptimo adaptado a incrementar su valor ornamental y la función para la que se han concebido.

Tengamos en cuenta que muchos arbustos se desarrollan de forma natural y no necesitarán poda regularmente y otros deben ser podados a intervalos regulares.

La ejecución se realizará con medios manuales y/o mecánicos velando por que la forma a obtener resulte la encomendada, evitándose cortes indebidos, deformaciones o mutilaciones inadecuadas.

La poda de arbustos se realizará en la época y forma precisa para el mantenimiento del valor ornamental de la planta y su mejor desarrollo, todo ello de acuerdo con las directrices de la inspección técnica del servicio de jardines.

Con carácter general se cumplirán las normas siguientes:

· Se eliminarán los tallos secos, mal dirigidos o conformados, los que sean portadores de plagas y/o enfermedades graves, los que presenten precario estado y los que nazcan por debajo del injerto.

· Se aclararán los arbustos, ante una vegetación enmarañada que impida la penetración del aire y de la luz en su interior.

· Con la realización de la poda se deberá conseguir el máximo nivel estético posible y en el caso de arbustos de crecimiento libre, mantener la estructura habitual de la especie.

· Se mantendrá la forma, porte, volumen y uso elegido.

· Se harán cortes limpios, usando herramientas bien afiladas.

· Las herramientas de corte deberán estar desinfectadas en todos los casos.

· Se formarán los arbustos en sus primeros estadios desde el momento de su plantación.

· Dentro de los arbustos caducos interesantes por su flor, se tendrá en cuenta el comportamiento de las yemas que dan flor y la época de su apertura para evitar cortar las ramas floríferas al realizar la poda, reflejando esta característica en el programa de gestión. Para cada tipo de arbusto la poda se realizará de manera diferente y en distintas épocas.

· La poda irá encaminada a favorecer la floración.

· Las flores marchitas deben ser eliminadas por razones estéticas y fisiológicas, salvo en el caso de arbustos ornamentales por su fruto.

· En las podas de transplante se equilibrará la parte aérea y radicular en la época de reposo vegetativo.

Los despuntes y/o pinzados se realizarán las veces y de la forma que se establezca en los programas de gestión de los arbustos y dependerá, principalmente, de la especie y sus características de desarrollo.

La periodicidad, número y época en que se realicen estos despuntes y/o pinzados tendrá en cuenta:

· La adaptación de la especie a estos trabajos de poda y su respuesta, así como el desarrollo que la planta tenga cada año y sus características fenológicas.

· La época de floración, si ésta es su característica.

· La estética del elemento, evitando los crecimientos que desvirtúen su forma.

· La climatología.

· El mantenimiento de sus medidas geométricas.

Las labores de poda se realizarán con los medios mecánicos o manuales (tijeras, cuerdas, etc.) más adecuados a cada situación o en su caso, lo que marquen los Técnicos municipales. El uso de cortasetos sólo estará permitido para la poda de setos.

 El recorte de setos se realizará en las épocas y formas precisas para la mejor vegetación de las plantas. La frecuencia dependerá de la especie que forma el seto y de la situación en que se encuentren. Los setos se recortarán en forma de tronco de pirámide para garantizar el soleamiento de su base y mantenimiento de su trazado actual.

En los setos de mediano y alto porte, el brote nuevo no sobrepasará 7 cm. en ninguna época del año la altura consolidada del seto.

En los setos de porte bajo no se sobrepasarán los 2 cm. del perfil consolidado del seto.

Estas alturas podrán ser modificadas por el Servicio de Jardines por diversos motivos, como puede ser la época de floración entre otros.

La Inspección técnica del servicio de jardines podrá establecer podas drásticas cuando el estado de los arbustos así lo aconseje.

El adjudicatario presentará en el plazo de un mes desde la fecha de adjudicación un plan de poda de arbustos y recorte de setos que deberá ser aceptado por el Servicio de Jardines. Este plan podrá ser modificado por el Servicio de Jardines en aras de conseguir el mejor valor ornamental de las plantas objeto de poda. El plan de recorte de setos será anual y en él figurarán los tiempos, medios humanos y materiales, así como la forma de efectuar los trabajos.

II.1.16.- Poda no especializada de mantenimiento rutinario 

Las labores que comprende son las siguientes:

- Corte de brotes. Se eliminarán constante y meticulosamente todos los brotes procedentes de la raíz y del tronco hasta la cruz de la copa. Asímismo se eliminarán todos los brotes procedentes del portainjertos, aunque estos se sitúen por encima de la cruz.

Esta limpieza y corte de brotes se realizará continuamente garantizando que el árbol se encuentre libre de ellos en todo momento.

- Desmoche. Esta operación se entiende como el corte de los brotes anuales con el fin de conseguir un árbol de copa contenida.
Circunstancialmente, y siempre a juicio del Servicio de Jardines, se procederá al corte de brotes de 2 ó 3 años por que no se ha visto conveniente realizarlo anteriormente o no se ha podido realizar por diversos motivos.

 Si la poda se hace en las llamadas "Cabezas de Sauce", periódicamente, y según las prescripciones técnicas del Servicio de Jardines, se procederá a cortar dichas cabezas.

 En los desmoches sobre ramas terciadas, cuando sean detectadas pudriciones o situaciones peligrosas, los técnicos del Servicio de Jardines establecerán la necesidad de podas más drásticas, las cuales serán realizadas con cargo al Mantenimiento Básico.

 La época de desmoche se realizará en parada vegetativa, durante los meses de Diciembre a Febrero, ambos inclusive. El Servicio de Jardines podrá modificar este plazo cuando el propio Servicio estime circunstancias extraordinarias.

Los distintos tipos de poda de arbolado se realizarán por indicación del Servicio de Jardines de acuerdo con las últimas técnicas de poda y de acuerdo con las tendencias de la Asociación Española de Arboricultura y las normas propias del  Servicio de Jardines.

 La poda de arbolado se realizará siguiendo el "Protocolo de Seguridad de Arbolado Urbano" del Servicio de Jardines.

La relación de árboles a desmochar será la incluida en el Anexo IV, entendiendo que dicha relación no es exhaustiva.

II.1.17.- Cuidado de jardineras.
Es objeto de mantenimiento todas las jardineras sitas en la zona objeto de contrata, tanto fijas como móviles.

 No es objeto de este contrato el mantenimiento de jardineras o elementos de adorno colocados sobre cualquier tipo de soporte (farolas, postes metálicos, etc.).
Las plantaciones se realizarán en cualquier época del año y siempre que los técnicos del Servicio de Jardines lo estimen oportuno. En este caso, la labor tendrá consideración de Mantenimiento programado, por lo que el material vegetal será facturado por el contratista mensualmente.

El tipo de vegetación a instalar será decidido por los técnicos del Servicio de Jardines.

Las jardineras deberán estar cubiertas con sustratos, recebos, enmiendas, .... Dichos materiales le serán suministrados al contratista por el Ayuntamiento.

Deberán encontrarse en todo momento con toda la vegetación plantada y libre de vegetación adventicia y cualquier tipo de objeto o desperdicio ajeno a la vegetación.

Deberán regarse siempre que haga falta, al objeto de dotar de agua suficiente a las plantas allí instaladas.

 El riego será manual mediante boca o cuba y de riego automático con apoyo manual en aquellas jardineras que lo dispongan. Este riego se hace extensivo a todas las jardineras de la zona adjudicada, incluso las que se coloquen temporalmente.

En las jardineras situadas en zonas en la que la labor de mantenimiento de la red de riego no está incluida entre las labores del adjudicatario, se actuará de la siguiente manera: el mantenimiento del sistema de riego será por cuenta del contratista, suministrándole el Ayuntamiento los materiales. Este mantenimiento se entiende a partir de la electroválvula, estando la programación y las electroválvulas a cargo del Servicio de Jardines.
Por las características de las jardineras instaladas en zonas peatonales, se deberá hacer especial incidencia en el mantenimiento, por la presión a que se ven sometidas. Se deberá garantizar en todo momento el mantenimiento de su aspecto estético.

Cuando una jardinera se encuentre desplazada, el contratista deberá volver a colocarla en su sitio anterior. Así mismo, el pequeño movimiento o instalación de jardineras que por diversas circunstancias se produce a lo largo del año se incluye en este apartado de Mantenimiento Básico.

II.1.18.- Plantación de árboles y arbustos.

Es la colocación de una planta en el suelo en las condiciones óptimas para su enraizamiento y crecimiento. Comprende las siguientes labores (aperturas de hoyo de plantación, acondicionamiento del suelo, implantación de la planta, entutorado y protecciones), primer riego, aporte de acolchado.

En el caso de alcorques sobre pavimento se incluye el desmontaje y montaje de los cubrealcorques, restituyéndolos después de la plantación a su situación original. 
-          Apertura de hoyo y zanjas de plantación:

En ningún caso se utilizará ahoyador para la excavación del hoyo de plantación.

El tamaño de la excavación del hoyo debe ser proporcional a la plantación que se va a realizar.

	DIÁMETRO APROXIMADO DEL HOYO DE PLANTACIÓN:

	Árboles y palmeras,
	2  x  diámetro de la zona de raíces

	Arbustos y enredaderas,
	2  x  diámetro de la zona de raíces

	Herbáceas, tapizantes y bulbos,
	3  x  diámetro de la zona de raíces


 

	PROFUNDIDAD APROXIMADA DEL HOYO DE PLANTACIÓN:

	Árboles y palmeras,
	1,5  x  profundidad de la zona de raíces

	Arbustos y enredaderas,
	1,5  x  profundidad de la zona de raíces

	Herbáceas, tapizantes y bulbos,
	2     x   profundidad de la zona de raíces


 Las fases de la apertura de los hoyos y zanjas de plantación seguirán el siguiente orden:

1.- Localizar, en su caso, la presencia de redes de servicios (agua, alumbrado, electricidad, etc.).

2.- Observar las condiciones del suelo (exceso de piedras, presencia de materiales extraños, etc.).

3.- Decidir el método más adecuado de apertura: manual (con pico, pala y con pala repicadora) o mecánico (retroexcavadora, trasplantadora, zanjadora, etc.).

4.- Marcar en el suelo la posición de la planta prevista en proyecto. Replantear la posición de la planta en función de los elementos construidos, vegetación existente, farolas, balcones, señales, etc.

5.- Realizar la excavación.

6.- Acopiar separadamente los materiales útiles para reutilizar en la plantación obtenidos de la excavación.

7.- Gestionar adecuadamente los materiales de desecho obtenidos de la excavación.

 -          Acondicionamiento del suelo:
Adicionalmente a la apertura del hoyo de plantación, los suelos compactados se subsolarán a su alrededor.
En caso de tierras no arenosas, las paredes y el fondo de los hoyos y zanjas se escarificarán para favorecer la acción de los agentes atmosféricos y favorecer la penetración de las raíces.

Profundidad de aireado y enmendado:

Árboles
, 90 cm.

Arbustos, 60 cm.

Herbáceas, 35 cm.

 Profundidad de la capa de tierra de plantación (una vez asentada):

Árboles
, 60 cm.

Arbustos, 40 cm.

Herbáceas, 10-15 cm.

En caso de necesidad de aporte de tierra se seguirán los criterios de calidades en función de las usos especificados en el Pliego de Condiciones de Jardinería.

-          Drenaje:

En suelos poco drenantes, el hoyo de plantación debe estar provisto de un sistema que evite su encharcamiento. A tal fin se colocará en el fondo del hoyo una caja que permita sólo el paso del agua, colocando a continuación el árbol encima de la caja, de tal manera que el cuello de la planta coincida con la rasante del terreno. La caja será suministrada por el contratista.  La caja tendrá unas medidas de 40 x 40 x 60, y 96 l. de capacidad. Deberá estar cubierta de geotextil y de una duración superior a 2 años. 

 En situaciones que crea conveniente el Servicio de Jardines, se plantará sobreelevadamente, para lo que se añadirá previamente tierra en la base, formando el montículo sobre el que se plantará. En estos casos se realizará una labor de descompactación del terreno previa al añadido de tierra.

-          Relleno del hoyo de plantación:

El aporte de la tierra se realizará por fases para evitar la formación de bolsas de aire. Se seguirán los criterios de calidad en función de los usos recogidos en el Pliego de Condiciones de Jardinería.

 En esta operación y según las características del material extraído de la excavación, se pueden diferencias las posibilidades de utilización siguientes:

 Uso del material extraído de la excavación, en función de su adecuación al desarrollo de las raíces:

	 - Adecuado,
	Uso directo.

	- Medianamente adecuado
	Mezcla con tierra fértil o similares y abonado.

	- Inadecuado
	Sustitución con tierra fértil. La tierra excavada se llevará al vertedero.


Se debe formar una poza de riego o alcorque para la retención de suficiente cantidad de agua de riego.

-          Plantación de árboles y arbustos a raíz desnuda:
Se hará, por norma general, con árboles y arbustos de hoja caduca que no presenten dificultades especiales para enraizar.

 Las fases de plantación son:

1.- Proteger las conducciones con tela antirraíces.

2.- Rellenar el hoyo hasta la altura a la que se debe asentar la planta.

3.- Proceder a:

-     Eliminar las raíces dañadas conservando el mayor número posible de raíces absorbentes.

-     Realizar los cortes de las raíces correctamente.

-     Tratar con productos protectores las raíces cortadas de diámetro superior a 3 cm.

-     Sumergir en arcilla, abono orgánico, agua y hormonas de enraizamiento las raíces de plantas que hayan sufrido daños.

4.- Depositar la planta en el hoyo en posición vertical manteniendo las raíces sin doblarse, especialmente cuando haya una raíz principal bien definida.

5.- Colocar la planta aplomada a la altura prevista, sin enterrar el cuello de la raíz, dejándola estabilizada.

6.- Si es el caso, replantear la posición en la alineación.

7.- Rellenar el hoyo hasta la mitad de su profundidad.

8.- Pisar la tierra.

9.- Rellenar el resto del hoyo.

10.- Volver a pisar ligeramente la tierra.

-          Plantación de árboles y arbustos en contenedor o con cepellón:

 Los trabajos deben realizarse con precaución para evitar que se desmorone el cepellón o se dañen las raíces.

 Las fases de plantación son:

1.- Proteger las conducciones con tela antirraíces.

2.- Rellenar el hoyo hasta la altura a la que se debe asentar la planta.

3.- Sacar la planta del contenedor, si es el caso.

4.- Proceder a:

-     Cortar el collarín de alambre si la planta va protegida con malla metálica.

-     Si la planta va en cepellón de material biodegradable, se puede enterrar rompiéndolo.

5.- Depositar la planta en el hoyo evitando que queden restos del envase en el hoyo.

6.- Colocar la planta aplomada en la posición prevista, sin enterrar el cuello de la raíz, dejándola estabilizada.

7.- Si es el caso, replantear la posición en la alineación.

8.- Rellenar el hoyo hasta la mitad de su profundidad.

9.- Pisar la tierra.

10.- Rellenar el resto del hoyo.

11.- Volver a pisar ligeramente la tierra.

-          Plantación de palmeras:

En la plantación de palmeras se seguirán las fases de plantación descritas en el punto anterior.

Las palmas se presentarán ligadas y recubiertas con cañizo u otros elementos de protección. Las palmas se irán desatando a medida que vayan creciendo las hojas interiores.

En ocasiones puede ser necesario recortar las puntas de las hojas para disminuir las pérdidas de agua.

Se debe plantar enterrando el estípite unos 25 cm. para favorecer la emisión de nuevas raíces de las yemas situadas en la base.

 -          Plantación de herbáceas y bulbos:
La plantación en arriates de las plantas herbáceas perennes y anuales o bienales se realizará mayoritariamente en zanjas o lechos de plantación.

 Las plantas herbáceas que requieran un marco de plantación amplio se deberán plantar en hoyos preparados individualmente.

Los bulbos y tubérculos de flor se deben plantar en la situación correcta de acuerdo con la especie y variedad, determinando la parte superior del bulbo (normalmente más plana).

Se recomienda enterrar uno o dos centímetros el sustrato de las plantas herbáceas.

 En ningún caso pueden quedar bolsas de aire alrededor de las plantas herbáceas y de los bulbos o tubérculos.

-          Plantación de plantas acuáticas:

 Se deben plantar:

- Antes de llenar el estanque.

- En contenedores de 30 cm. de profundidad como mínimo.

- Con tierra de textura arcillosa.

- Sin añadir abonos orgánicos, ya que favorecen la proliferación de vegetación no deseable.

- Cubriendo la tierra del contenedor con grava para favorecer su retención y estabilidad.

- Sumergiendo las plantas pequeñas entre 5 y 20 cm. y las grandes entre 30 y 60 cm. en función del tipo de planta.

- Manteniendo constante el nivel de agua.

-          El entutorado y protecciones:
Las plantas que no tengan asegurada su estabilidad deben ser entutoradas hasta su enraizamiento (unos 2 años aproximadamente).

Las funciones del entutorado son:

-  Evitar movimientos que puedan producir rotura de raíces, aunque deberán permitir una ligera movilidad del tronco.

-  Mantener en pie las plantas mientras no sean capaces de sostenerse por ellas mismas.

Los criterios de ejecución del entutorado son:

-  No se debe dañar ni la parte aérea ni las raíces de las plantas (ni siquiera el cepellón).

-  Se debe colocar antes de rellenar el hoyo de plantación.

-  Deben resistir el empuje de vientos de fuerte intensidad.

-  Deben resistir los tirones, golpes y actos vandálicos que se puedan producir en la zona de la plantación.

-  No deben suponer peligro para las personas.

La fijación a los troncos y ramas se hará con material elástico no abrasivo.

En muchas enredaderas puede ser necesario un soporte temporal hasta que sus sistemas de fijación puedan alcanzar el soporte definitivo (normalmente rejas o celosías).

En coníferas y otros ramificados desde la base: tres vientos y revisión periódica del tensado. Pueden colocarse tutores cuando la inspección técnica municipal lo considere conveniente.

Los enrejados con alambre plastificado y las celosías preparadas con esta finalidad, se colocarán separadas de la pared.

En el caso de setos, las protecciones serán de malla metálica con tratamiento de revestimiento plástico, entutorada a las distancias convenientes.

En el caso de grupos arbustivos, previa a la plantación, se preparará el terreno convenientemente y se protegerá con tela antirraíces.

Los tutores y ataduras serán retirados por el adjudicatario al cabo de 2 años de plantación, salvo que por diversas circunstancias, los técnicos del Servicio no lo crean conveniente. La retirada de estos elementos se realizará con sumo cuidado, garantizando su reutilización.

Los tutores y ataduras se revisarán y regularán periódicamente, garantizando en todo momento que no opriman el vegetal.

-          Riego después de la plantación:

Después de plantar se debe regar hasta aportar la máxima cantidad de agua que puede retener el suelo.

Por regla general, dependiendo de la época y el lugar, después de la plantación se suministrarán las cantidades de agua siguientes por unidad de plantación.

	RIEGO ORIENTATIVO
	LITROS

	Árboles
	50 - 200

	Arbustos de más de 200 cm. de altura
	40 -   50

	Arbustos de 40 - 200 cm. de altura
	20 -   40

	Arbustos de 40 cm. de altura, como máximo
	  1 -   10

	Plantas de flor anuales, bienales y carnosas grandes
	0,5 -    1

	Plantas herbáceas perennes
	   1 -    2

	Bulbos
	0,2 -    1


 -          Aporte de acolchado:

El acolchado consiste en extender una capa de materiales cubriendo la superficie del suelo con un grosor de entre 2 y 10 cm.

Las finalidades del acolchado son:

-      Proteger las raíces de las temperaturas extremas.

-      Conservar la penetración de agua.

-      Incrementar la aireación.

-      Aportar materia orgánica.

-      Disminuir la presencia de malas hierbas.

-      Favorecer la vida de microorganismo.

-      Proteger la base de la planta de golpes de siega o desbroce.

Los materiales más usuales para el acolchado son:

-      Triturado de corteza o de restos de poda.

-      Cáscaras de frutos.

-      Gravas y áridos.

-      Bolas de arcilla expandida.

-      Pajas y hojarasca.

-      etc.

El acolchado se extenderá después de haber regado y sin llegar a cubrir el cuello de la planta.

-          Protecciones de troncos:

 Los troncos se protegerán con cintas antifendas que suministrará el Ayuntamiento al adjudicatario. Las antifendas se revisarán periódicamente sustituyéndolas cuando se encuentren deterioradas. Se retirarán cuando la Inspección técnica del servicio de jardines estime que ha dejado de prestar su función.

 II.1.19.- Plantación de bulbos.

Este apartado se refiere a la plantación de bulbos a realizar en zonas verdes y jardineras. El resto de plantación de bulbos se incluirá en la plantación de parterres de flor. 
La plantación anual estimada se sitúa en torno a las 20.000 unidades de diferentes especies.

La época de plantación del mayor porcentaje de estas unidades se deberá realizar inmediatamente después de la realización de la plantación de parterres florales de otoño, por lo que deberá incluirse en la planificación del diseño de dichos parterres.

La operación se realizará manualmente, debiendo quedar los bulbos enterrados y tapados a una profundidad variable dependiente de la especie y del tamaño del bulbo.

Una vez realizada la plantación, se procederá a realizar un riego de asentamiento con el fin de que el bulbo se encuentre en íntimo contacto con el sustrato.

II.1.20.- Tratamientos fitosanitarios.
Los tratamientos se realizarán sobre los elementos vegetales presentes en su zona de adjudicación y en las zonas que lleva el Servicio de Jardines, cuando la Inspección técnica del servicio de jardines lo estime conveniente. En este último caso tendrá el carácter de otros trabajos de mantenimiento y mejora.
Para el tratamiento del arbolado urbano, anualmente el Servicio emitirá un listado de los ejemplares a tratar y su localización previa valoración técnica.

Los tratamientos fitosanitarios irán encaminados a controlar las plantas adventicias, las enfermedades criptogámicas y las plagas de los céspedes, praderas, árboles, arbustos y planta de flor.

El control de plantas adventicias se realizará según las directrices de la Inspección técnica del servicio de jardines; no obstante, la dirección técnica determinará en cada caso el momento óptimo y se lo comunicará a la empresa adjudicataria con una semana de antelación, salvo circunstancias excepcionales. Como tendencia general y salvo circunstancias extraordinarias, no se eliminarán con productos químicos.

No podrán ser sometidas a tratamientos químicos las superficies próximas a zonas con agua, debiendo establecer un plan de tratamientos que contemple estas zonas por medios no químicos. La misma consideración llevarán las zonas anexas a juegos infantiles.

El control de enfermedades criptogámicas será preventivo y curativo. El preventivo se realizará en primavera y otoño y el curativo, cuando se detecte el problema.

En caminos y pavimentos diversos, el control de plantas adventicias se realizará exclusivamente con medios mecánicos y/o quemadores. La inspección técnica del servicio de jardines podrá establecer y autorizar otro tipo de control.

El control de plagas se realizará en el momento en que se produzcan.

Los productos le serán suministrados al contratista por parte del Servicio de Jardines, o serán aportados por el contratista cuando el Servicio lo estime oportuno.

En el caso de pinares, se quitarán los bolsones de procesionaria mecánicamente. En este caso, se actuará sobre los bordes del pinar.

Los tratamientos se realizarán con maquinaria apropiada, del tipo que estime oportuno el Servicio de Jardines, dependiendo de la superficie a tratar. En grandes superficies se podrá utilizar maquinaria ligera, siempre con ruedas de balón. La maquinaria de aplicación se limpiará después de cada tratamiento. La aplicación de productos fitosanitarios se realizará en horas en que las zonas verdes no tengan público y siguiendo las normas de Seguridad e Higiene.

El adjudicatario realizará un plan de tratamientos en el que hará constar:

-      Qué es lo que se pretende tratar.

-      En qué época se pretende tratar.

-      Con qué productos se pretende tratar.

-      Tiempo de ejecución.

-      Medios humanos y materiales para su realización.

-      Medidas de seguridad a emplear.

 Una vez aprobado el plan por los técnicos del Ayuntamiento y previo a la realización de los tratamientos, se seguirá el siguiente protocolo:

-      No se tratará nunca sin consentimiento por escrito del responsable municipal de las contratas.

-      En esta autorización deberán figurar todas las medidas de seguridad que se van a aplicar.

-      En esta autorización deberá figurar el nombre del producto, tanto principio activo como nombre comercial, así como las dosis, fechas de tratamiento y clasificación toxicológica del producto.

En todo caso, se aislará convenientemente la zona a tratar durante el tiempo que se determine en función del plazo de seguridad del producto empleado. Los métodos y materiales de aislamiento serán suministrados por el adjudicatario, el cual deberá mantener los aislamientos durante el plazo de seguridad que se establezca.

 II.1.21.- Otras labores de difícil precisión.

Este apartado se refiere a aquellas labores complementarias que no han sido desarrolladas en el Pliego por su prolija definición, pero que son necesarias para que el resto de labores se desarrollen en su totalidad y con el fin de conseguir la jardinería de calidad que se pretende con el contrato.

 Así se entiende que cualquier apartado expresado en el pliego comprende el resto de labores no definidas pero necesarias para realizar correctamente y con calidad la labor encomendada.

 También se debe entender este apartado como la realización de labores anejas que no se definen pero se considera necesaria su realización, como son:

-      el mantenimiento de cierres existentes, 

-      la realización y mantenimiento de cierres puntuales, 

-      los cambios de tierra y/o enmiendas en casos puntuales no definidos, 

-      nivelaciones para resiembra, 

-      tapado de agujeros, 

-      nivelaciones y elevaciones de terreno para eliminación de encharcamientos,

-      colocación de bulbos en césped para su naturalización

-
cuidado de arbolado:



Limpieza de todo elemento ajeno a la copa (plástico, tela, cuerda, etc.)



Derribo de arbolado no contemplado en Otros trabajos de mantenimiento y mejora



Destoconado



Arreglo de ramas rotas o desgajadas en situaciones de peligrosidad



Refaldeo de ramas bajas

Corte de vegetación seca



Corte de ramas que produzcan interferencias con señales u otros elementos



Relleno de cubrealcorques con material inerte

· y, en fin, todas aquellas labores que forman parte del buen quehacer jardinero.

II.2.- 
OBRA NUEVA Y MEJORA.
 Dentro de la zona adjudicada, el Ayuntamiento tendrá libertad absoluta para realizar tanto obras nuevas como mejoras.

 A tal efecto, podrán crearse nuevos macizos de planta de flor, nuevos céspedes, plantar árboles, transportarlos, instalar bancos, fuentes, juegos infantiles, cambiar el pavimento de los paseos, creación de redes de riego, así como mejora de las existentes y cuantas actuaciones juzgue oportunas.

 Al ser la naturaleza de la adjudicación exclusivamente de conservación, el adjudicatario no podrá realizar obras nuevas ni mejoras que alteren o modifiquen el trazado o características de los elementos a conservar, salvo autorización expresa del Ayuntamiento.

 II.3.-
PERSONAL.
 El adjudicatario dispondrá del personal necesario en cada momento y época del año para la buena ejecución de las labores de conservación según el Pliego de Condiciones. Este personal será como mínimo el presentado en la oferta y aceptado por la Mesa de Contratación.

El licitador, en su oferta, deberá presentar un organigrama del servicio en el que se especifique claramente la plantilla, su cualificación y los puestos de trabajo a desempeñar, con los horarios y cualquier otra circunstancia que permita la mejor definición del servicio prestado. En la oferta de personal ofertado por encima del mínimo exigido en el Pliego de Condiciones, se especificará la categoría y cualificación, con cuantificaciones económicas de acuerdo con el Convenio Estatal de Jardinería vigente.

En esta oferta se hará referencia al personal que va a prestar su función en el Mantenimiento Básico, al frente del cual deberá estar un Técnico responsable de la contrata, titulado de grado medio o superior en las ramas agronómica, biológica, forestal, jardinera o cualquier otra relacionada con la actividad a desarrollar.

El personal ofertado por cada zona, será como mínimo el siguiente:

	 ZONA A
	
	ZONA B

	1 Técnico responsable de la contrata
	
	1 Técnico responsable de la contrata

	1 Encargado general
	
	1 Encargado general

	1 Administrativo
	
	1 Administrativo

	4 Maestros jardineros o Encargados
	
	4 Maestros jardineros o Encargados

	2 Oficiales fontaneros de 1ª 
	
	2 Oficiales fontaneros de 1ª

	8 Oficial jardinero 1ª
	
	8 Oficiales jardineros de 1ª

	34 Jardineros
	
	34 Jardineros



Se podrán ofertar mejoras en el personal, siendo estas mejoras objeto de valoración para la adjudicación del contrato.

El adjudicatario deberá sustituir al personal que no pueda prestar sus servicios por baja, vacaciones o cualquier otra causa. La sustitución se realizará en un plazo máximo de quince días naturales a partir de producirse la eventualidad, manteniendo trimestralmente la media ofertada. En el caso de vacaciones, la sustitución se producirá desde el momento en que se inician. Estas circunstancias deberán figurar en las ofertas del licitador entendiéndose que el personal ofertado cumple estos requerimientos.


Dado que el contratista viene obligado a satisfacer, en todo caso, las especificaciones del Pliego de Condiciones, si con el personal y los medios previstos en su propuesta no realiza la prestación con la calidad contractual exigida, vendrá obligado a ampliar el personal y los medios sin que ello le permita variar los precios de su oferta.


Al frente de este personal estará el responsable de la contrata, que deberá ser un Titulado de Grado Medio o Superior en las ramas de Biología, Agronomía Forestal, Jardinería o cualquier otra relacionada con la actividad. 

El técnico responsable de la contrata resolverá cuantos problemas surjan en el desempeño de sus funciones. Deberá asistir, sin excusa, a los requerimientos que el Ayuntamiento le efectúe y tendrá poder suficiente para tomar las decisiones que se adopten sobre las prestaciones contratadas sin que las mismas puedan verse afectadas por falta de capacidad decisoria, ya sea legal o formal. Será el único interlocutor válido para todos los asuntos relativos al contrato y deberá prestar servicio, fuera de su horario normal de trabajo, cuando le sea indicado por la Inspección Técnica del servicio de jardines por considerar necesario su contrato.

El Técnico responsable de la contrata servirá de interlocutor con el personal técnico del Servicio de Jardines. Será persona de acreditada experiencia en materia de conservación de parques y jardines y en ningún caso podrá tener el carácter de mero asesor, sino que ha de encontrarse afecto a la dirección y organización de los trabajos.

El Técnico responsable de la contrata deberá tener dedicación exclusiva a la misma y la programación de sus vacaciones y ausencias del trabajo deberá ser aprobada por la Inspección técnica del servicio de jardines de acuerdo a las necesidades del servicio.

Cualquier sustitución del Técnico de la contrata debida a temas de vacaciones, bajas o cualquier causa justificada deberá ser resuelta por la Contrata incorporando una persona con el mismo poder resolutorio auxiliada con los mandos intermedios. Así mismo, el Contratista comunicará posibles cambios que se puedan producir en relación con dicho técnico antes de 3 días desde el momento en que se hayan producido.


. Así mismo, deberá manejar correctamente programas informáticos de dibujo (Autocad, etc.) y de gestión, contando en su puesto de trabajo con herramientas adecuadas para realizar la citada función.

. Estará a disposición del Servicio de Jardines para todo lo que se requiera, de acuerdo con el Pliego de Condiciones.


. Deberá acudir diariamente a las reuniones que se programen con los responsables de las contratas.


. Dentro de sus funciones, y siempre que sea requerido, se encargará de:

· La realización de proyectos de riego, de acuerdo con la normativa del servicio.

· La realización de proyectos de tratamiento vegetal .

· El diseño de parterres de flor.

· Y en general de la realización de todos los proyectos que se le requieran para una mejor ejecución de las labores del Pliego de Condiciones.

. El Técnico de la contrata será el encargado de elaborar y presentar los proyectos, estudios y presupuestos que se le encarguen por parte del Servicio de Jardines.

. El plazo máximo para la elaboración y presentación de presupuestos será de 1 semana.

Todos los operarios irán provistos de uniforme y de tarjeta de identidad con fotografía, localizada en sitio visible, debiendo quedar definido claramente en la oferta el equipo personal y uniforme con que se pretende dotar a todos ellos en cada uno de los cometidos, así como la forma, color y calidad de los tejidos, la periodicidad y fecha de entrega. 

Se especificarán uniformes de verano, invierno y lluvia para operarios y encargados, así como todo el equipo de seguridad y protección individual especial para las operaciones y labores que así lo exijan, todo ello de acuerdo con la legislación vigente en materia de seguridad y salud laboral.

El modelo de uniforme será aprobado por el Ayuntamiento de Pamplona, el cual podrá establecer las modificaciones que estime convenientes. En todo momento, los uniformes se mantendrán en buen estado, siendo el contratista el responsable de ello.

Por ello, y en cumplimiento de lo anteriormente expuesto, queda expresamente prohibido que se realicen en otras condiciones los trabajos que exige el servicio.

La Inspección técnica del servicio de jardines tendrá autoridad suficiente sobre el personal de la contrata aunque procurarán dar las órdenes a través del Responsable Técnico del Contratista y, en todo caso, informarán a éste de las instrucciones que den directamente.

El contratista deberá facilitar, siempre que le sea solicitado por el Servicio Municipal, toda aquella información que permita comprobar la plantilla e identificar a los responsables de cada trabajo.

Igualmente, si como consecuencia de la prestación del servicio, la Inspección técnica del servicio de jardines considera conveniente modificar el organigrama de funcionamiento podrá exigirlo al contratista que deberá proceder a la modificación en un plazo no superior a setenta y dos horas de su comunicación.

Se notificará al Ayuntamiento los nombres, categorías y demás circunstancias personales, tanto de los técnicos como de los operarios que hayan de cubrir la plantilla para el desempeño de las misiones a que se refiere el presente Pliego, así como las variaciones que se produzcan en los mismos, pudiendo dicho Servicio proponer el cambio de los técnicos y personal que no sea considerado idóneo para el servicio objeto de la contrata. La primera notificación se producirá al inicio del contrato y las sucesivas cuando se produzcan variaciones.

El adjudicatario deberá poner a disposición de sus trabajadores la realización de cursillos de formación sobre los aspectos técnicos y la seguridad que refleja el Pliego de Condiciones. Dichos cursos serán impartidos por personal competente en dichas materias y deberá ser aprobados por la inspección técnica del servicio de jardines.
El Excmo. Ayuntamiento, a través del Servicio de Jardines, podrá solicitar del contratista que separe del servicio o imponga la sanción oportuna cuando el personal diese motivo para ello.

En casos de fuerza mayor (nevadas, inundaciones, etc...) quedarán en suspenso aquellas labores programadas que interfieran con la planificación que Protección Civil prevea para estas circunstancias, debiendo ponerse el personal a disposición del Servicio de Jardines para su distribución, de acuerdo con las directrices de Protección Civil. En estos supuestos desarrollará aquellas funciones que Protección Civil pueda disponer.

  II.4.- 
VEHÍCULOS, MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS.

 En todo lo ofertado en este capítulo deberán llevar especificadas todas las características técnicas de los mismos.

El contratista vendrá obligado a disponer de vehículos, maquinaria, útiles y herramientas de características adecuadas y con elementos suficientes, con objeto de que los servicios contractuales exigidos por el contrato sean realizados con la máxima rapidez, con el mínimo de molestias a los usuarios y en las mejores condiciones de seguridad, calidad y eficacia, de acuerdo con la buena práctica.

 Los licitadores deberán hacer constar en la oferta, expresa y detalladamente, los vehículos, maquinaria y herramientas que decidan adscribir al servicio, teniendo en cuenta que deberán prever el suficiente de reserva para que bajo ningún concepto se entorpezca la marcha normal de las labores encomendadas en el Pliego de Condiciones. 

La adquisición de todo tipo de material, maquinaria y herramientas necesarias para la prestación del servicio serán de cuenta y cargo del adjudicatario, así como los gastos de entretenimiento, conservación y mantenimiento para un perfecto funcionamiento durante el período de vigencia del contrato.

La Dirección Técnica del Servicio podrá exigir la renovación de los vehículos, maquinaria o herramientas que no se adecuen, a su juicio, a las exigencias del servicio ofertado. Estas renovaciones no serán objeto de indemnización.

El Ayuntamiento entenderá que los medios materiales ofertados en la propuesta han sido considerados por el licitador como suficiente para la realización del servicio, y de no resultar así, el adjudicatario deberá adquirir, a su riesgo y ventura, el preciso para su correcta prestación.

La maquinaria, útiles, herramientas y material ofertado deberá estar siempre en perfecto estado de utilización, tanto en el inicio como en el desempeño de sus funciones, cambiándolos la contrata cuando no se encuentre en perfectas condiciones o a juicio de la Inspección Técnica del servicio de jardines no cumpla óptimamente con la función encomendada. La propia inspección técnica podrá revisarlos siempre que crea oportuno, debiendo corregir inmediatamente el contratista los defectos observados por el Ayuntamiento.

Los vehículos, maquinaria, herramienta, y en general todo el material que se oferte por parte de la empresa que resulte adjudicataria, deberán estar disponibles durante el horario a cumplir por la contrata. Durante este tiempo, no podrán ser utilizados para ningún tipo de labor o trabajo ajeno a la contrata, salvo en el caso que sea solicitado su uso al Servicio de Jardines y admitido por éste. También deberán cumplir con la legislación vigente en materia de seguridad, seguros e inspecciones.

Todos los vehículos, maquinaria, equipos de trabajo y herramientas, dispondrán de la señalización y sistemas de seguridad obligatorios. De igual modo, los operarios adscritos a estos vehículos y equipos de trabajo, contarán con los elementos que protección y seguridad que les sean de aplicación.

En cuanto a los aspectos relacionados con la imagen hacia el ciudadano, en especial los vehículos y maquinaria autopropulsada, deberán cumplir con:

· Normas de pintura que se precisen a través de la homologación de los equipos que en su momento se determinen por el Area gestora.

· La estricta limpieza de todos los equipos.

· Mínimos niveles de ruido y contaminación permitidos.

· Reparaciones estéticas cuando así lo requieran los equipos.

· Identificación del número de vehículo e imagen municipal.

Todos los vehículos que trabajen en la vía pública serán perfectamente visibles y dispondrán de los sistemas de seguridad obligatorios, para los operarios que trabajen en conexión con el conductor.

Aquellos que realicen trabajos en la vía pública, estarán equipados con los equipos de señalización precisa para su mejor detección y evitar así riesgos para los peatones y el tráfico rodado.

En aquellas labores en que la utilización de determinado tipo de maquinaria se considere adecuado por el Servicio de Jardines, la contrata deberá utilizarla, tanto si es propiedad suya como si lo tiene que alquilar, no suponiendo este alquiler ningún coste para el Ayuntamiento.

Queda prohibido al adjudicatario introducir vehículos de tracción mecánica en las zonas verdes, salvo los casos absolutamente necesarios para las labores propias de conservación, tales como: suministro de abono, retirada de productos, vertido de arena, etc.; que deberá efectuarse con vehículos ligeros que no produzcan daños y siempre con la previa autorización de la Inspección técnica del servicio de jardines.

En el caso del carril-bici de la Vuelta del Castillo, y debido a sus características, queda prohibido terminantemente el paso sobre él de ningún vehículo. Quedan exceptuados la maquinaria cortacésped.

Los licitadores deberán detallar la totalidad del material, vehículos y maquinaria necesaria para la realización de los servicios contemplados en este Pliego de Condiciones. 

Se definirá la antigüedad, descripción, estado y uso de todos los medios que se oferten, justificando perfectamente los plazos de amortización y el plan de renovación y mantenimiento de los todos ellos. Cuando se amortice la maquinaria y el material ofertado, se renovarán sin coste para este Ayuntamiento. 

Todo el material, vehículos y maquinaria será el más adecuado de acuerdo con las necesidades del servicio a prestar. Deberá reflejarse de forma clara y precisa la relación entre el distinto material móvil ofertado y el servicio o labor a que esté destinado dicho material.

El adjudicatario deberá ofertar y disponer un vehículo cisterna de suficiente capacidad para las labores encomendadas, principalmente de riego de arbolado y jardineras. Así mismo, deberá ofertar los vehículos cisterna suficientes para atender el riego de arbolado y jardineras durante la época de riego, pudiendo llegar a tres vehículos de riego en las épocas más altas. El plan de riego deberá contemplar estas circunstancias.

En las plantaciones de árboles no se podrá plantar con sinfín o ahoyador, al ser una práctica perniciosa para el desarrollo de la vegetación. Deberá preverse y ofertarse la maquinaria a emplear en esta operación.

Todos los medios incluidos en la contrata deberán ser reparados o sustituidos por otros de reserva en un plazo inferior a 72 horas, debiendo ser compensados los servicios o labores no realizados, o bien ser descontados de la certificación mensual, si así lo determinase la Inspección Técnica del Servicio de Jardines. Todo ello sin perjuicio de las sanciones a que hubiera lugar.

El adjudicatario aportará cuantas herramientas manuales, mecánicas o de otro tipo que se precisen para una buena realización del servicio propuesto, disponiendo de las reservas correspondientes para suplir las normales incidencias que surjan.

El contratista estará obligado a disponer de herramientas y elementos móviles suficientes para que los servicios contractuales sean realizados en las mejores condiciones de seguridad, calidad y eficacia, de acuerdo con la buena práctica.

La adquisición de herramientas necesarias para la prestación del servicio será cuenta y cargo del adjudicatario, así como los gastos de entretenimiento, conservación y mantenimiento para un perfecto funcionamiento durante el período de vigencia del contrato.

El Ayuntamiento entenderá que el material ofertado en la propuesta ha sido considerado por el licitador como suficiente para la realización del servicio, y de no resultar así, el adjudicatario deberá adquirir, a riesgo y ventura, el preciso para su correcta prestación.

Todos ellos deberán encontrarse en perfecto estado de conservación y limpieza en todo momento.

Los licitadores en las ofertas presentadas deberán indicar los sistemas de mantenimiento y organización de talleres y parques que, serán establecidos para lograr el funcionamiento y prestaciones correctas de los equipos a lo largo de la concesión.

Se aportará un plan detallado de mantenimiento preventivo de cada uno de los equipos ofertados, indicando el contenido de los niveles específicos de los mismos, en función de las horas de servicio acumuladas y la metodología de ejecución de dicho plan de mantenimiento que necesariamente deberá ser coordinado con el calendario y horario de prestación de servicios de los diferentes equipos, independientemente de las tareas de mantenimiento correctivo que puedan interferir en este plan.

En el mantenimiento queda incluida también la renovación por maquinaria nueva, en el caso de maquinaria defectuosa o averiada.

El concesionario deberá además utilizar los vehículos de acuerdo con los manuales de operación suministrados por el fabricante y siempre de acuerdo con las normas técnicas y de seguridad oficiales, y de buena práctica en su caso.

El estado de conservación y funcionamiento de los equipos será inspeccionado periódicamente por personal de la Inspección Técnica del Servicio de Jardines, o personal en quien se deleguen esas funciones, para comprobar la efectividad de las operaciones de mantenimiento, debiendo el concesionario facilitar estas labores de inspección, permitir el acceso a vehículos, proporcionar los datos requeridos y realizar las pruebas de control que se les demanden. Si de la inspección realizada se concluyera que las operaciones de mantenimiento no se realizan o se realizan deficientemente, podrá ordenar su ejecución o corrección a cargo del concesionario, sin exclusión de la oportuna deducción y sanción correspondiente en la certificación mensual de los trabajos.

De todos los equipos ofertados para este servicio, el adjudicatario mantendrá a disposición de la Inspección Técnica del Servicio de Jardines, un historial desglosado por tipo de mantenimiento, correctivo y preventivo, así como por grupo de reparación (eléctrico, mecánico, etc.), indicándose las fechas de inicio y finalización de cada tarea.

 II.5.- 
LOCALES.
 Los licitadores deberán comprometerse a disponer, a su cargo, de locales estables para el servicio de esta contrata, con teléfono, fax y correo electrónico; y esto en el plazo no superior a 30 días de notificársele oficialmente la adjudicación.

 El adjudicatario deberá disponer, a su cuenta, de lugar para oficina, instalaciones de personal, vehículos, útiles y herramientas y materiales con capacidad suficiente para cumplir las labores de conservación. El contratista deberá conservar los locales en perfecto estado de funcionamiento. Todo ello según lo dispuesto en el reglamento vigente de Seguridad y Salud en el Trabajo.

 Los citados locales deberán estar situados en el término municipal de Pamplona o área de su comarca y dispondrán de la superficie y elementos suficientes para satisfacer adecuadamente las necesidades derivadas de las prestaciones contractuales y dispondrán de las condiciones exigidas por la normativa vigente para el tipo de actividad a desarrollar.

Los licitadores reflejarán en su oferta las instalaciones necesarias previstas para el buen funcionamiento de los servicios.

Las instalaciones que utilice el adjudicatario deberán estar permanentemente en buenas condiciones de uso, por lo que deberá establecerse un programa de mantenimiento y conservación. La ejecución de este programa será durante la duración del contrato y sus prórrogas, corriendo por cuenta del adjudicatario todos los gastos que se produzcan como consecuencia de la realización de dicho programa de mantenimiento.

 Circunstancialmente, el Ayuntamiento podrá autorizar, si lo considera oportuno, el uso de algún pequeño local municipal para la herramienta pequeña de uso diario, si lo hubiere.

II.6.- 
SISTEMAS DE COMUNICACIÓN.

 El contratista dispondrá de sistemas de comunicación que garanticen que ésta se establezca inmediatamente entre la inspección técnica del servicio de jardines y el personal de la contrata. Según el sistema de comunicación elegida, deberán suministrar al Ayuntamiento elementos suficientes para que se cumpla dicho fin.

 II.7.- 
EQUIPOS INFORMÁTICOS.
 Se considerará necesario e imprescindible  que el contratista disponga de equipo y aplicaciones informáticas específicas y compatibles con los sistemas informáticos municipales para la actualización de inventarios, control de labores previstas y realizadas, reparaciones, programas específicos de mantenimiento y sistemas de dibujo asistido, máquinas fotográficas digitales de 8 o más megapixels, programas de precios, etc. Todo ello se pondrá a disposición del servicio de jardines, en número suficiente, para un mejor control y seguimiento de la contrata.

La aplicación informática a utilizar por la empresa deberá estar plenamente operativa en el plazo de un mes después de la adjudicación y  se desarrollará de acuerdo a las directrices del Servicio de Jardines referentes a tipo de mantenimiento, zona a trabajar, labores, fechas de realización de éstas, medios humanos y materiales empleados, observaciones, etc., logrando que la aplicación sea perfectamente entendible y de fácil manejo.

 II.8.- 
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL.
 Para asegurar el cumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y normativa vigente en materia de seguridad y salud, las empresas que deseen ser adjudicatarias del presente contrato, además de tener realizado su correspondiente evaluación de riesgos (aspecto éste que deben justificar mediante la declaración), deben presentar un “Análisis de Riesgo” para el presente contrato, en el que se reflejen las medidas a adoptar de índole preventiva para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores, tanto propios, como autónomos y a los de otras empresas que puedan subcontratarse.

 El citado análisis de riesgos y adopción de medidas preventivas deberá materializarse y hacerse efectivo por parte de la empresa adjudicataria. En él se contemplarán:

· Medidas formativas, informativas y de capacidad a impartir al conjunto de trabajadores vinculados a la contrata, en relación con los riesgos existentes en cada tarea, uso de equipos y de las medidas preventivas a utilizar.

· Compromiso de que todos los equipos de trabajo a utilizar que puedan suponer un riesgo para la salud dispondrán del correspondiente Certificado de Conformidad (CE) o bien, en las máquinas, se haya verificado la puesta en conformidad.

· Será obligatoria la utilización de Equipos de protección individual en aquellas tareas con riesgos en las que no se puedan adoptar protecciones colectivas y/o medidas preventivas en origen que lo eliminen. Se adjuntará listado orientativo de EPI's a utilizar en diferentes tareas a las empresas adjudicatarias.

· Se contemplarán medidas organizativas para la ejecución de tareas con especial riesgo o en condiciones ambientales extremas.

· Previo al inicio de trabajos en la vía pública que supongan una ocupación de la misma con riesgo propio o de terceros, se deberá efectuar la correspondiente señalización. Esta señalización deberá:

· Ser justificada y creíble.

· Seguir la evolución de los trabajos.

· Anular la señalización permanente contradictoria con ella.

· Desaparecer tan pronto como deje de ser necesaria.

· Todos los vehículos que puedan alterar u obstaculizar la vía pública debido a las misiones o tareas que deban realizar, estarán dotados de avisadores luminosos y acústicos de marcha atrás.

· Los envases que contengan productos fitosanitarios y químicos deberán estar perfectamente etiquetados, disponiéndose de las correspondientes fichas de seguridad. Aquellos trabajadores que los utilicen deberán estar debidamente equipados y capacitados.

· Los riesgos laborales con mayor grado de presencia y mayor severidad son las Caídas de Altura, Proyecciones de Partículas, Cortes y Atrapamientos. Debido a las características de las tareas a realizar, se tendrán también en consideración las actividades preventivas relacionadas con los sobreesfuerzos y las posturas forzadas.

 La empresa adjudicataria notificará y prestará especial atención a las indicaciones que pueda recibir de la Dirección e Inspección del Servicio de Parques y Jardines en aras de Coordinación empresarial en materia de Seguridad y Salud ejerciendo, así mismo, de correa transmisora para otras empresas subcontratadas.

 III.- CONTROL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
 El Servicio de Jardines vigilará y controlará en todo momento la forma de prestación de los diferentes servicios adjudicados en relación con las especificaciones del presente Pliego. Para ello mantendrá una inspección con la organización que estime oportuna, dando cuenta al adjudicatario de las personas que han de tener relación directa con la empresa.

 El personal que vaya a desempeñar el servicio de inspección tendrá acceso a los locales y dependencias del adjudicatario y le serán facilitados cuantos datos se precisen con respecto a su funcionamiento. Sus funciones serán las siguientes:

· Controlar que las labores se efectúen oportunamente y en la forma estipulada en el Pliego.

· Controlar si se cumple tanto lo estipulado en el pliego como en los posibles compromisos posteriores del adjudicatario, en cuanto al número y cualificación del personal.

· Determinar si los equipos, maquinaria y herramientas de que dispongan para la realización de las labores satisfacen las condiciones exigidas en el pliego.

· Vigilar si el aseo, vestuario y competencia del personal afecto a la plantilla del adjudicatario reúne las condiciones exigidas a su rango, lugar de actuación e importancia de la misión que tenga encomendada.

· Fiscalizar el consumo de agua para que sea el mínimo compatible con la realización de los riegos adecuados.

· Todos aquellos controles encaminados a un mejor cumplimiento del Pliego de Condiciones.

 A la vista del resultado de estas inspecciones, se determinarán las correcciones pertinentes.

En cuanto a las faltas producidas en el arbolado, se estará a lo dispuesto en los criterios del Pliego de Condiciones.

 Se programarán reuniones diarias entre un representante de la empresa y el personal de inspección del Servicio de Jardines, a quien se entregará el parte diario de trabajo para el estudio de su aprobación. Los partes diarios firmados por las dos partes,  al igual que los semanales y el resto de partes tendrán la misma consideración que el Libro de Ordenes.

Los partes de trabajo serán como mínimo los que se reflejan en el Anexo VI del Pliego de Condiciones, pudiendo ser cambiados por la inspección técnica del servicio de jardines.

 Las decisiones que se reflejen en el Libro de Órdenes o en los partes diarios de trabajo serán cumplidas de forma inmediata o, en su caso, en el plazo que oportunamente se fije por la Inspección técnica del servicio de jardines.

El adjudicatario estará obligado a desplazar diariamente y en el horario señalado por el Ayuntamiento, al responsable técnico de la empresa al Servicio de Jardines para recibir las instrucciones pertinentes o las observaciones necesarias para la mejor prestación del servicio.

 
Enero 2008

 

	EL LICENCIADO EN DERECHO 
 
 

	EL JEFE DE JARDINES,

 
 
 

	Fdo: Javier Vázquez
	Fdo: Carlos González

	
	

	EL DIRECTOR DEL ÁREA DE

CONSERVACIÓN URBANA,



	Fdo: Óscar Esquíroz Noble


ANEXO I.- RELACIÓN DE ZONAS A MANTENER

DELIMITACIÓN ORIENTATIVA DE ZONAS

R.B.:
Riego manual con mangueras o aspersores con bocas de riego.

R.G.:
Riego programado por goteo

R.P.:
Riego por aspersión con programación.

S.R.:
Sin estructura de riego. Arbolado y arbustos se regarán con cisterna.

R.P. – R.B. – etc. :  Es en aquellos casos en que la superficie está dividida y hay que regar de varias maneras.

ZONA A

ZONA A-1.   

CHANTREA-MAGDALENA, ROCHAPEA, SAN JORGE-AGUSTINOS-LANDABEN, BUZTINTXURI

	CHANTREA - MAGDALENA
	M2
	RIEGO

	Boulevard Orvina  (C/ Villafranca)
	3.820,00
	R.B.

	Traseras de Boulevard Orvina (C/ Canal)
	1.200,00
	R.P.   R.B.

	C/ Valtierra (Seto)
	70,00
	R.B.

	Avda. Villava (Mediana)
	1.695,00
	R.B.

	Avda. Villava (Isletas del psiquiátrico)
	400,00
	R.P.

	Avda. Villava (Isleta del cruce con San Cristóbal)
	200,00
	R.B.

	Avda. Villava (Isletas de las esclavas)
	100,00
	R.B.

	C/ Corella con Mendigorría
	600,00
	R.P.

	C/ Corella Nº27
	190,00
	R.P.

	Federico Soto
	490,00
	R.P.

	Fermín Daoiz
	1.300,00
	R.P.

	Azoz y Mugazuri
	3.500,00
	R.B.

	Plaza de Ezcaba
	2.170,00
	R.P.

	C/ Ezcaba
	350,00
	R.B.

	Rotonda e isletas Ezcaba con Mugazuri
	390,00
	R.P.

	Plaza Urrutia
	460,00
	R.P.

	E. I. Egunsenti
	400,00
	R.P.   R.B.

	E. I. Izartegui
	100,00
	R.B.

	C/ San Cristóbal con Echarri Aranaz (Jardineras e isleta)
	390,00
	R.P. Y R.G.

	C/ San Cristóbal (Desde Obieta hasta Artajona)
	1.707,00
	R.P.

	C/ San Cristóbal (Desde Artajona hasta Echalar)
	1.160,00
	S.R.

	Echarri Aranaz con Espronceda
	65,00
	S.R.

	Plaza de la Chantrea
	1.200,00
	R.P.   R.B.

	Plaza Elberdin
	80,00
	R.P.

	María Auxiliadora con Juan de Tarazona
	40,00
	S.R.

	I.E.S. Virgen del Camino 
	6.820,00
	R.P.

	Parque de Irubide
	21.000,00
	R.P.

	Mario Rueda con Urias
	150,00
	R.P.

	Plaza Puente la Reina
	400,00
	R.P.

	Miranda de Arga Nº1 y Nº2
	160,00
	R.B.

	Parque del Mundo
	50.000,00
	R.P.

	Plaza Arriurdiñeta
	500,00
	R.P.

	C/ Ayecua con Ezcaba
	60,00
	R.B.

	C/ Ayecua Nº9
	100,00
	R.B.

	C/ Aibar con Ezcaba
	120,00
	R.B.

	C/ Arguedas Nº26
	100,00
	R.B.

	C/ Arguedas con Ezcaba
	50,00
	R.B.

	C/ Cáseda Nº1
	50,00
	R.B.

	Auzotegui
	200,00
	R.P.

	Plaza Santa Teresa
	400,00
	R.B.

	Plaza del Viento
	250,00
	R.P.

	Patios Lumbier, Mendigorría, Milagro, Magdalena
	16.000,00
	R.P.

	Urbanización Alemanes
	4.777,00
	R.P.

	Lucio Arrieta Nº12
	14,00
	R.P.

	Andrés Gorricho
	340,00
	R.P.

	C/ Madoz (Calor San José)
	180,00
	R.P.

	Parque Alemanes (río)
	12.570,00
	R.P.

	Plaza Miravalles
	200,00
	R.B:

	Cintruénigo
	100,00
	R.B.

	Aibar Nº10 - Nº12 - Nº14
	310,00
	R.P.

	Aibar Nº5 - Nº7 - Nº9
	310,00
	R.G.

	Artajona, 12
	150,00
	R.B.

	C.P. García Galdeano
	150,00
	R.B.

	Urbanización Ezcaba (incluso zonas pendientes de ejecución)
	61.200,00
	R.P. Y S.R.

	C/ Huarte Araquil Nº5
	50,00
	S.R.

	C/ Huarte Araquil Nº3
	50,00
	S.R.

	C/ Obieta Nº10
	60,00
	S.R.

	C/ Goizueta Nº3
	72,00
	S.R.

	Miranda de Arga Nº4
	80,00
	S.R.

	Posibles recepciones con distintos sistema de riego
	5.000,00
	R.B.

	SUMA CHANTREA - MAGDALENA
	204.050,00
	

	
	
	

	ROCHAPEA
	M2
	RIEGO

	Joaquín Beunza (Nº4 y Nº6)
	210,00
	R.P.

	Plaza Errotazar
	1.000,00
	R.P.

	C. Deficientes mentales de Errotazar
	100,00
	S.R.

	E. I. Juslarrocha
	300,00
	R.P.

	Grupo San Pedro
	5.000,00
	R.B.

	Mediana Bernardino Tirapu
	6.500,00
	R.P.

	Plaza San Blas
	500,00
	R.P.

	Rotonda Sancho Abarca
	1.886,00
	R.P.

	Puente de las Oblatas
	70,00
	R.B.

	Ximénez de Rada
	460,00
	R.P.

	Intersección Ximénez de Rada-Tiburcio Redín-Artica
	440,00
	R.P.

	Isleta de la intersección de Ximénez de Rada con Tiburcio Redín
	70,00
	S.R.

	Zonas verdes Cruz de Barcacio
	5.230,00
	R.P.

	Marcelo Celayeta frente a Matesa
	1.500,00
	R.P.

	Rotonda Marcelo Celayeta-Cruz de Barcacio
	550,00
	R.P.

	Vidángoz
	970,00
	R.P.

	Urzainqui
	200,00
	R.P.

	Travesía Plazaola (Plaza de las paellas)
	2.250,00
	R.P.

	Ciudad de Sueca
	50,00
	S.R.

	E.I. Hello Rotxapea
	835,00
	R.P.

	Carmen Baroja Nessi con Isaba
	870,00
	R.P.

	Carmen Baroja Nessi (Peatonal Nº10-12)
	60,00
	R.P.

	Grupo El Salvador 1ª fase (Nº59)
	50,00
	R.P.

	Cuatrovientos (Rotonda + Zona verde frente a los portales 6 -8 -10 -12)
	1.400,00
	R.P.

	Karrikiri con Pedro de Ursúa
	3.500,00
	R.P.

	Karrikiri
	2.500,00
	R.P. Y R.G.

	Karrikiri (Trasera de frontones)
	2.625,00
	R.P.

	Karrikiri (Entorno campo de fútbol)
	500,00
	R.P.

	Rotonda Virrey Armendáriz y zona adyacente hacia Buztintxuri
	1.500,00
	R.P.

	Iturriotzeaga
	420,00
	R.P.

	Virgen del Río (Entrada a iglesia)
	10,00
	R.B.

	Ctra. Ansoain (Kikers)
	100,00
	R.P.

	Rotonda de capuchinos
	314,00
	R.P.

	Marcelo Celayeta (Nº131 - Trasera)
	840,00
	R.P.

	Patio Mº Viejo San Pedro (Biblioteca)
	50,00
	R.B.

	Ctra. Ansoain – San Pedro
	200,00
	R.P.

	Parque del Runa
	20.000,00
	R.P.

	Rotonda de Pompeyo e isletas (Puente nuevo del Vergel)
	1.000,00
	R.P.

	Mediana Rio Arga
	1.923,64
	R.P.

	Raimundo Lanas
	300,00
	R.P.

	Mediana Juslarotxa
	500,00
	R.P.

	E. I. Haurtzaro
	500,00
	R.P.

	Rotonda Río Arga (Puente Santa Engracia)
	100,00
	R.P.

	Mediana Ochagavía
	790,00
	R.P. Y R.G.

	Mediana Joaquín Beunza
	460,00
	R.P.

	Parque Enamorados
	20.000,00
	R.P.

	Grupo El Salvador 1ª Fase (Abaurrea Alta)
	200,00
	R.P.

	Patio Carbonilla
	420,00
	R.P.

	Zona verde en Río Arga (entre Oblatas y Santa Engracia)
	7.200,00
	R.P.

	Paseo Anelier
	2.000,00
	R.P.

	Mediana y zona verde Calle Arbizu
	350,00
	R.P.

	Travesía Bernardino Tirapu
	90,00
	R.P.

	Zona verde entre puentes del Plazaola y Oblatas
	15.500,00
	R.P.

	Paseo de Enamorados (zona verde y mediana)
	356,00
	R.P.

	SUMA ROCHAPEA
	114.749,64
	

	
	
	

	SAN JORGE - AGUSTINOS - LANDABEN
	M2
	RIEGO

	Landaben (Mediana Calle A desde Miluze hasta Koxka y lateral de Koxka hasta via del tren)
	1.100,00
	S.R.

	Landaben (Rotonda Gasolinera)
	1.300,00
	R.P.

	Landaben (Mediana desde Koxka hasta rotonda)
	2.000,00
	R.P.

	Landaben (Medianas del interior del polígono)
	5.500,00
	S.R.

	Landaben (Rotonda entre calle K y calle C)
	900,00
	S.R.

	Landaben (Entre calle K y calle F, frente a mutua Navarra)
	1.250,00
	S.R.

	Landaben (Entre calle E y calle F, junto a mutua Navarra)
	2.400,00
	R.P.

	Landaben (Escuela Taller de construcción)
	400,00
	R.P.

	Landaben (Campa río chimenea)
	5.500,00
	R.P.

	Patios Santa Vicenta María
	2.900,00
	R.P.

	Campa río presa San Jorge
	16.000,00
	R.P.

	Polígono Agustinos (Talud entre calle E y Avda. Navarra hasta calle J)
	4.750,00
	R.P

	Polígono Agustinos (Accesos a Parking de Eroski)
	1.750,00
	R.P.

	Polígono Agustinos (Mediana desde rotonda de gasolinera hasta rotonda de la calle C)
	2.100,00
	R.P.

	Polígono Agustinos (Rotonda de Agustinos)
	1.500,00
	R.P.

	Polígono Agustinos (Rotonda de la gasolinera)
	400,00
	S.R.

	Polígono Agustinos (Puerta y lateral de los Agustinos)
	1.750,00
	S.R.

	Polígono Agustinos (Rotonda e isletas de Calle J con calle K)
	550,00
	S.R.

	Polígono Agustinos (Calle C: campa, rotondas y lateral)
	5.400,00
	S.R.

	Polígono Agustinos (Mediana de calle Soto de Aizoáin desde calle E hasta la muga)
	850,00
	S.R.

	Polígono Agustinos (Orejas y lateral de la Residencia Universitaria "La Loma")
	1.200,00
	S.R.

	Polígono Agustinos (Seto de la calle Soto de Aizoáin donde Santa Lucía)
	126,00
	S.R.

	Piscinas de San Jorge (Zonas verdes, rejillas, arbustos y taludes)
	8.843,00
	R.P

	Chalet de Gridillas
	400,00
	R.P.

	Plaza de la estación
	1.945,00
	R.P.

	Calle del Norte
	306,00
	R.P.

	Plaza en el paseo Sandúa
	345,00
	R.P.

	Avenida de San Jorge (Mediana) desde Cuatro Vientos hasta Avda. Navarra
	1.050,00
	R.B. Y R.G.

	Iglesia nueva de San Jorge (Entorno a ambos lados)
	1.400,00
	R.P. Y R.G.

	Plaza del Dr. Gortari
	870,00
	R.P.

	Civibox San Jorge
	500,00
	R.P.

	Calle del Muelle entre Nº131 y Nº133
	180,00
	R.P.

	Calle del Muelle (Pasadizo a Buztintxuri)
	342,00
	R.G.

	Plaza de Sanduzelay
	100,00
	R.B.

	Avda. Navarra (Taludes junto a vía del tren)
	2.225,00
	S.R.

	Avda. Navarra (Mediana) desde Avda. San Jorge hasta rotonda de "Ofitas"
	1.800,00
	R.P.

	Rotonda de Avda. Navarra con Avda. San jorge, isletas y accesos peatonales
	1.300,00
	R.P. Y R.B.

	Avda. Navarra (Mediana) desde Avda. San Jorge hasta el puente de San Jorge
	660,00
	R.P.

	Avda de Navarra (trasera Dr. Simonena)
	240,00
	R.B.

	Avda. Navarra (Accesos del paso subterráneo de Dr. Galán a Dr. Simonena)
	150,00
	R.B.

	Avda. Navarra Nº1 (Bella Época)
	400,00
	R.B.

	Dr. Galán: Parking
	385,00
	R.P.

	Avda. San Jorge Nº81
	245,00
	S.R.

	Avda. San Jorge (Mediana) desde Avda. Navarra hasta el puente de Miluze
	480,00
	S.R.

	Plaza Ortiz de Landazuri
	1.700,00
	R.P.

	Zonas verdes entre Avda. Navarra, Avda. de San Jorge y Dr. Repáraz
	200,00
	R.B.

	Patinódromo San Jorge. Accesos y taludes
	700,00
	R.P.

	Parque San Jorge
	15.000,00
	R.P.

	Calle Sanducelay Nº12
	470,00
	R.P.

	Calle Sanduzelay (Centro de Salud)
	595,00
	R.P.

	Parque Tabacalera
	10.200,00
	R.P.

	Santa Vicenta María (3 Torres)
	12.100,00
	R.P.

	Plaza Juana García de Orcoyen (Anfiteatro y desde "Tasubinsa" hasta puente de los tubos)
	3.000,00
	R.P.

	Jardín Eugui
	10.730,00
	R.P.

	Avda. San Jorge Nº21
	1.040,00
	R.P.

	SUMA SAN JORGE - AGUSTINOS - LANDABEN
	139.527,00
	

	
	
	

	BUZTINTXURI
	M2
	RIEGO

	Urbanización
	109.446,00
	R.P.

	Solar Trelleborg
	1.600,00
	R.P.

	SUMA BUZTINTXURI
	111.046,00
	

	
	
	

	TOTAL ZONA A1
	569.372,64
	


ZONA A-2.   

SAN JUAN,  ETXABAKOITZ , ERMITAGAÑA-MENDEBALDEA

	SAN JUAN
	M2
	RIEGO

	Parque de la Biurdana
	24.000,00
	R.B.

	Rotonda Avda. Navarra (Biurdana), incluso laterales  (talud y jardineras de A.D. San Juan, zona verde de  Mº de la Oliva, 60, isletas adyacentes, etc.)
	6.000,00
	R.P., R.B., R.G., S.R.

	Zonas verdes de urbanización entre Mº Iratxe, Cuesta La Reina, Prisión Provincial y Audiencia
	2.000,00
	R.B.

	Zona verde de urbanización en Cuesta la Reina
	700,00
	R.B.

	Mº Iratxe desde Tanatorio hasta San Roque (Rotonda tanatorio, mediana e isletas)
	1.850,00
	R.P.

	Jardín Mº Iratxe, 62
	125,00
	S.R.

	Jardín Mº Iratxe, 72
	100,00
	S.R.

	San Roque (Arbustos)
	950,00
	R.G.

	San Roque con Iratxe (Rotonda)
	500,00
	R.P.

	Audiencia
	1.780,00
	R.P.

	Delantera Prisión Provincial (corte hierba y limpieza)
	800,00
	S.R.

	Mº Fitero (Riego de Boca)
	1.600,00
	R.B.

	Mº Fitero (Riego Programado Previsto)
	2.400,00
	R.P.

	Mº Fitero (Zona arbolada en el peatonal)
	1.500,00
	R.B.

	Plaza de los Monasterios de Navarra
	1.250,00
	R.B. y R.P.

	Plaza Mº Oliva
	400,00
	R.P.

	Virgen de Jerusalen
	250,00
	R.B.

	Virgen de Oskia
	280,00
	R.P.

	Virgen de las Nieves hasta trasera Reverendos
	1.450,00
	R.P.

	Virgen de Ujue
	550,00
	R.P. Y R.B.

	Virgen de Codés
	350,00
	R.B.

	Virgen de Idoia
	480,00
	R.B.

	Virgen del Puy, trasera
	550,00
	R.B. Y R.G.

	Parroquia de la Asunción (zonas verdes, jardineras)
	100,00
	R.B.

	Martín Azpilicueta, trasera (Números pares)
	400,00
	R.B.

	Martín Azpilicueta, travesía
	980,00
	R.P.

	Martín Azpilicueta (Jardineras)
	80,00
	R.G.

	Plaza Mº Iranzu
	800,00
	R.B. Y R.P.

	Avda. Bayona, mediana e isletas
	1.900,00
	R.P.

	Jardín de Bayona-Velate, frente a C.A.M.P.
	170,00
	S.R.

	Pío XII (medianas e isletas) (Desde Vuelta del Castillo hasta Avda. Aróstegui). Corresponden a Pío XII las isletas de ambos lados en todas sus intersecciones.
	6.000,00
	R.P.

	Colegio Mayor Roncesvalles (Trasera y Laterales)
	1.400,00
	R.P.

	Sancho el fuerte Nº28 (Delantera del colegio mayor Roncesvalles)
	100,00
	R.B.

	Avda. Barañain. Rotonda, mediana, isletas y franjas laterales en acera, desde Avda. Navarra hasta Barañain
	8.000,00
	R.P.

	Txoko Berri  (Avda. Barañain)
	3.000,00
	R.P.

	Avda. Barañain Nº 2
	200,00
	R.B.

	Monasterio Tulebras
	450,00
	R.B.

	Monasterio Santa Gemma
	400,00
	R.P.

	E.I. San Juan
	600,00
	R.B.

	Mº de Velate con Mº de la Oliva (Rotonda)
	500,00
	R.P.

	Mº Oliva Nº37
	50,00
	R.B.

	Plaza Obispo Irurita
	1.500,00
	R.P.

	Parvulario San Juan de la Cadena
	100,00
	R.B.

	Avda. de Guipúzcoa. Isletas y campa frente DISCOSA (Desde Puente Plazaola hasta Puente Sta. Engracia)
	3.000,00
	S.R.

	I.E.S. La Granja (Jardineras) y rotonda accesos grúa.
	2.000,00
	S.R.

	Mº Iranzu con Virgen del Puy
	1.100,00
	R.P. Y R.B.

	Avda de Navarra (medianas, isletas, taludes y márgenes adyacentes). (Puente San Jorge hasta  Pío XII)
	19.500,00
	R.P. Y R.G.

	Mº Iratxe Nº64
	700,00
	R.P. Y R.G.

	Rotonda Biurdana (I.E.S. La Granja)
	2.000,00
	R.P.

	Mº Azuelo (Jardineras y parterres)
	1.300,00
	R.P. Y R.G.

	Vaguada Ermitagaña
	27.350,00
	R.P.

	Avda. Bayona Nº30 - Nº32 y Nº36
	150,00
	R.B.

	Larraina Nº1 y Nº3
	400,00
	R.P.

	Mº Aberin
	850,00
	R.B.

	Mº Yarte
	130,00
	R.B.

	Travesía Cilveti
	1.500,00
	R.P.

	Mº Sta. Eulalia con Mº Zamarce
	850,00
	R.P.

	Mº Oliva (Trasera MºAzuelo)
	110,00
	R.P.

	Travesía Velate
	600,00
	S.R.

	Plaza Virgen del Perdón (seto)
	100,00
	S.R.

	Mº Urdax Nº19
	150,00
	S.R.

	Pío XII Nº12
	800,00
	R.P.

	Plaza San Juan de la Cadena
	2.500,00
	R.P.

	Plaza Orden de Malta
	2.100,00
	R.P.

	Mº Urdax Trasera de Nº15 - Nº17 - Nº 19 (Parking entre Orden de Malta y Pio XII)
	750,00
	R.P.

	Urb. Avda. Barañain, Nº13 - Nº15 y Nº23
	1.800,00
	R.P.

	Sancho el Fuerte (Trasera de Mº Vadoluengo) - Jardineras
	600,00
	R.B.

	Vaguada Ermitagaña (Talud de la residencia de ancianos)
	500,00
	R.G.

	Mº de Irache Nº 64 (Escaleras hacia rotonda de cascada)
	700,00
	R.P. Y R.G.

	Travesía Bayona
	150,00
	S.R.

	Mº Urdax Nº23
	220,00
	R.P.

	Mediana Biurdana
	525,00
	R.P.

	Cementerio. Zonas verdes, puerta principal y cara norte junto al río y crematorio
	7.400,00
	R.P.

	Cementerio. Zonas verdes entorno aparcamiento.
	1.290,00
	S.R.

	Cementerio. Banda tapia sur
	626,00
	S.R.

	Camino Plazaola, desde rotonda de La Granja hasta  tunel, bandas dcha. e izda, seto sobre muro y recinto grúa, incluso seto.
	4.000,00
	R.B. y R.G.

	Rotondas nuevas de la Avenida de Navarra
	1.300,00
	

	Sancho el fuerte (Mediana desde Pio XII hasta Avda. Bayona)
	1.000,00
	R.P. Y R.G.

	Avenida de Bayona (Junto a Oficinas de Mapfre)
	200,00
	S.R.

	SUMA ZONA SAN JUAN
	164.846,00
	

	
	
	

	ECHAVACOIZ
	M2
	RIEGO

	Parque de Río Elorz
	1.500,00
	R.B.

	Grupo Vistabella
	1.000,00
	R.B.

	Avda. Aróstegui. Mediana, isletas y talud adyacente  hasta límite con Zizur
	8.000,00
	S.R.  R.B. Y R.G.

	Colegio Echavacoiz (Urdanoz)
	300,00
	R.B.

	Escuela y Club Jubilados de Echavacoiz (Urdanoz)
	1.400,00
	R.B.

	Zonas verdes de Echavacoiz (Urdanoz)
	1.000,00
	R.P.

	Parque de Echavacoiz Norte (Incluso desbroce de taludes y zonas adyacentes: unos 17.000 m2 )
	40.500,00
	R.P.

	Centro Disminuídos Psíquicos San José (Delantera)
	1.400,00
	R.P.

	Remiro de Goñi con Concepción Benítez (Lateral C.D.P. San José)
	150,00
	R.P.

	Zonas verdes entre Avenida de Pamplona y calle Remiro de Goñi
	7.900,00
	R.P.

	Nuevo Parque Urdanoz
	3.150,00
	R.P.

	Convento de clausura de las MM. Carmelitas de la Avenida de Aróstegui (Lateral de la tapia)
	720,00
	S.R.

	SUMA ECHAVACOIZ
	67.020,00
	

	
	
	

	ERMITAGAÑA - MENDEBALDEA
	M2
	RIEGO

	Plaza de Palafox
	10.000,00
	R.P.

	Centro salud Mendebaldea
	500,00
	R.P.

	Pintor Paret
	770,00
	R.P.

	Acella Nº1 (Hotel)
	180,00
	S.R.

	Arcadio Mª Larraona (Iruña Park)
	150,00
	R.P.

	Ctra. Barañain-Landaben (mediana, isletas y zonas adyacentes
	3.500,00
	R.B.

	Mercado de Ermitagaña (Zonas adyacentes)
	1.000,00
	R.P.

	Arcadio Mª Larraona (Pacharanes)
	3.100,00
	R.P.

	Rotonda Arcadio Mª Larraona con Irunlarrea y accesos
	500,00
	R.P.

	Rotonda Arcadio Mª Larraona con Benjamín de Tudela y accesos
	500,00
	R.P.

	Colegio José Mª Iribarren - Felix Urabayen
	1.800,00
	R.P.

	Avda. Rioja (mediana e isleta)
	700,00
	R.P. Y R.B.

	C/ Ermitagaña con Avda de Navarra (campa y jardines adyacentes a la Iglesia)
	3.500,00
	R.B.  S.R.

	Barlolomé de Carranza, 4-12
	1.100,00
	R.B.

	Bartolomé de Carranza, 16-26
	2.300,00
	R.P.

	Bartolomé de Carranza, 72-74
	2.200,00
	R.B.

	Bartolomé de Carranza, 54-66
	1.750,00
	R.B.

	Paseo Bartolomé de Carranza. (Parterres laterales)
	2.000,00
	S.R.

	Bartolomé de Carranza. (Arcadio Mª Larraona)
	2.100,00
	R.B.

	C/ Ermitagaña (Mediana e isletas)
	3.130,00
	R.P.

	Rotonda Ermitagaña con Irunlarrea
	700,00
	R.P. Y R.B.

	Rotonda Ermitagaña con Benjamín de Tudela
	700,00
	R.P.

	Peatonales B. Carranza y B. de Tudela
	500,00
	R.B.

	Parque Yamaguchi
	80.000,00
	R.P.

	Plaza Yamaguchi y Urbanización (interiores y  laterales y jardineras interiores elevadas)
	3.000,00
	R.P. Y R.G.

	E.I. Mendebaldea
	4.900,00
	R.P.

	Manuel Iribarren 2-14
	3.100,00
	R.P. Y R.B.

	Francisco Alesón
	600,00
	R.P.

	Plaza Pío Baroja
	3.500,00
	R.B.

	Jardineras Tanatorio San Alberto
	800,00
	R.B.

	Plaza Pedro Axular
	700,00
	R.P.

	Pedro Malón de Chaide, 7-19
	700,00
	R.P.

	Pedro Malón de Chaide, 27-41
	1.600,00
	R.P.

	Jerónimo de Arbolanche
	2.500,00
	R.P.

	Avda. Barañain, 52
	200,00
	R.P.

	Urb. Arcadio Mª Larraona / Bartolomé de Carranza / Irunlarrea / Avda de Navarra
	7.100,00
	R.P. Y R.B.

	Zonas verdes Mariano Arigita, 17-61
	5.300,00
	R.P.

	Ermitagaña, 30-44
	1.000,00
	R.B.

	Urb. Gure Biltzar
	6.900,00
	R.P.

	Plaza Ramón y Cajal
	2.100,00
	R.P.

	Sancho Ramírez, 29
	220,00
	R.B.

	Pío XII, 30-30bis
	340,00
	R.B.

	C/ Rioja, 1  (urbanización)
	1.000,00
	R.B.

	C/ Rioja, 2-6  y trasera (parroquia)
	1.200,00
	R.B.

	Tomás Esteban
	1.400,00
	R.B.

	Lateral Colegio San Juan de la Cadena
	700,00
	R.B.

	Colegio San Juan de la Cadena
	2.100,00
	R.B.

	Rotonda de acceso al Hospital de Navarra y zona verde adyacente (Calle Irunlarrea)
	900,00
	R.P. Y R.B.

	SUMA ERMITAGAÑA - MENDEBALDEA
	174.540,00
	

	
	
	

	
	
	

	TOTAL ZONA A2
	406.406,00
	


DESBROCES  ZONA  A
	ZONA A
	M2
	RIEGO

	Trasera chalets Arcadio Mª Larraona.
	3.000,00
	S.R.

	Talud Larraina inferior, desde camino Plazaola a  Cuesta de la Reina y zona verde de Casas de Larraina.  (Limpieza).
	10.318,00
	S.R.

	Talud de Berichitos, desde jardineras de Agrup. Deport. San Juan hasta Ctra. Miluce, pinares incluidos
	44.800,00
	S.R.

	Campa Mendebaldea limitada por: Pinar, C/ Miluze, C/Ermitagaña y Biblioteca y Conservatorio
	10.000,00
	S.R.

	Banda entre nuevo Parque Urdánoz y río Elorz.
	1.000,00
	S.R.

	Feria de ganado. 2 cortes (Para San Fermín y Para San Miguel)
	50.000,00
	S.R.

	Desbroce y limpieza talud de la Morea, desde  c/ Mugazuri a c/ Corella y límite Burlada
	7.000,00
	S.R.

	Santa Engracia (junto ferrocarril)
	100,00
	S.R.

	Carcel (Lateral donde el parking de la Audiencia)
	60,00
	S.R.

	Landaben: desde puente Miluze hasta la campa de la chimenea
	7.200,00
	S.R.

	Buztintxuri (Franja junto a via del tren)
	7.200,00
	S.R.

	Buztintxuri (Talud junto a Avda. Navarra hasta Decathlon)
	3.500,00
	S.R.

	Polígono Agustinos (Talud entre calle E y Avda. Navarra desde la calle J hasta la via del tren)
	8.100,00
	S.R.

	Campa de la Magdalena
	24.620,00
	S.B.

	Campa entre puente del Vergel y puente de curtidores desde el río hasta la calle Río Arga incluido riachuelo
	10.000,00
	S.R.

	Campa entre puente de curtidores y puente del Plazaola entre el río, los corralillos y las pistas polideportivas (incluso aparcamiento provisional en C/ Río Arga y prolongación de Bernardino Tirapu hasta Curtidores)
	25.991,00
	S.R.

	Talud Ezcaba
	7.800,00
	S.R.

	Río Elorz: margen izquierda (senda (8m) desde Avda. Aróstegui hasta Grupo Urdánoz)
	1.800,00
	S.R.

	C/ Muelle desde C/ Gortari hasta estación
	7.500,00
	S.R.

	Concepción Benítez (Tapia Colegio)
	300,00
	S.R.

	SUMA DESBROCES ZONA A
	230.289,00
	


TOTAL ZONA A................................1.206.067,64 m2

* Cantidad aproximada de arbolado en la ZONA A, a título meramente informativo:

· 8.951 unidades en pavimento

· 15.602 unidades en zona verde

ZONA B

ZONA B-1.   

ITURRAMA-AZPILAGAÑA, CIUDADELA-VUELTA DEL CASTILLO

	ITURRAMA - AZPILAGAÑA
	M2
	RIEGO

	Parque Mirador de Alfonso el Batallador
	3.500,00
	R.P.

	Donapea: Zonas verdes de acceso (medianas,  isletas y taludes)
	3.000,00
	R.P.

	Parque en Sancho el Sabio
	8.500,00
	R.P.

	Ikastola Amaiur (Arbolado y huerta)
	70,00
	R.B.

	Calle Esquíroz (Mediana e isletas)
	1.000,00
	R.P.

	Calle Iturrama (Mediana e isletas)
	2.400,00
	R.P.

	Calle Fuente del Hierro (Mediana e isletas)
	1.500,00
	R.P.

	Sancho el Fuerte (Mediana e isletas)
	3.100,00
	R.P.

	Frontón de López (Zonas verdes)
	800,00
	R.P.

	Boulevard de Iturrama
	5.000,00
	R.P.

	Colegio de Iturrama (Interior y exterior)
	400,00
	R.P.

	Parque en Río Ega
	100,00
	R.B.

	Parque Turrillas
	4.200,00
	R.P.

	Buenaventura Iñiguez con Ronda Azpilagaña (Rotonda)
	400,00
	R.P.

	Azpilagaña
	4.500,00
	R.P.

	Parque Ronda de Azpilagaña
	6.700,00
	R.P.

	Ronda de Azpilagaña (Franja en lateral de colegio)
	300,00
	R.P.

	Polígono del Cedro de Serafín Olave - Esquíroz
	3.600,00
	R.P.

	Plaza San Juan Bosco (E isletas)
	5.000,00
	R.P.

	Parque Luis Morondo
	4.762,00
	R.P.

	Lazareto Municipal
	600,00
	R.B.

	Escaleras de Abejeras a Azpilagaña
	200,00
	R.B.

	Avda. Navarra (Pío XII hasta Cordovilla): Medianas, isletas, taludes, márgenes adyacentes
	23.500,00
	S.R.

	Colegio Azpilagaña
	2.000,00
	R.B.

	Pedro I Nº3 al Nº25 e Iñigo Arista trasera del Nº30 y Nº32
	3.000,00
	R.P.

	Iturrama Nº23 y Nº25
	1.000,00
	R.P.

	Mediana Río Alzania (Setos tapizantes)
	357,00
	R.G.

	Pintor Asenjo Nº6 y Nº12 - Pintor Crispín
	2.387,00
	R.P.

	Iturrama - Fuente del Hierro - Serafín Olave - I. Arista
	7.600,00
	R.P.

	Esquíroz - Serafín Olave - I. Arista - Sancho el Fuerte
	9.340,00
	R.P.

	Pedro I Nº1 - I. Arista Nº2
	785,00
	R.P.

	Lateral colegio disminuidos psíquicos Pedro I
	575,00
	S.R

	Pintor Maeztu (traseras hotel Blanca de Navarra)
	5.700,00
	R.P.

	Serafín Olave Nº1
	235,00
	R.P.

	Serafín Olave Nº2
	435,00
	R.P.

	Sancho el Fuerte Nº1 - Abejeras
	240,00
	R.P.

	Sancho el Fuerte - Erletokieta (Rotonda)
	525,00
	R.P.

	San Juan Bosco - Erletokieta (Triángulo)
	160,00
	R.P.

	Grupo Rinaldi
	980,00
	R.P.

	Fuente del Hierro 59
	390,00
	R.P.

	Avenida de Navarra - Abejeras (Rotonda y ventana de pasadizo)
	855,00
	R.P.

	Avenida de Navarra - Iñigo Arista (Rotonda)
	720,00
	R.P.

	Fuente del Hierro - Larraona
	564,25
	R.P.

	Urbanización Abejeras 24-30 (Incluidas isletas)
	1.500,00
	R.P.

	Abejeras - Alfonso el Batallador (Mediana + Talud + Rotonda)
	3.705,34
	R.P. - R.G. - S.R.

	Larraona - Avenida de Navarra
	4.125,13
	R.P.

	Mediana de la Avenida de Navarra (De Pio XII a Cordovilla)
	3.675,00
	R.G.

	Carretera de la Universidad - Fuente del Hierro (Rotonda)
	80,00
	R.P.

	Carretera de la Universidad - Esquíroz (Rotonda)
	105,00
	R.P.

	Civibox Iturrama
	829,00
	R.P. Y R.G.

	Pintor Ciga: Parking
	510,00
	R.P.

	Pintor Asarta: Parking
	4.040,00
	R.P.

	Posibles recepciones con distintos sistemas de riego
	5.000,00
	R.B.

	SUMA ZONA ITURRAMA-AZPILAGAÑA
	144.549,72
	

	
	
	

	CIUDADELA-VUELTA DEL CASTILLO
	M2
	RIEGO

	Plaza de los Fueros e isletas adyacentes (Y zonas verdes hacia Ciudadela y Sancho el fuerte)
	9.400,00
	R.P.

	Avda. Ejército
	1.500,00
	R.P.

	Alféreces provisionales (Vuelta del Castillo)
	1.020,00
	S.R. y R.P.

	Vuelta del Castillo, 3-5-7-9
	1.250,00
	R.P.

	Parque Vuelta del Castillo.
	92.000,00
	R.P.

	Revellines Vuelta del Castillo, incluida vegetación de desbroce encima de murallas.
	16.500,00
	S.R.

	Fosos Vuelta del Castillo-Ciudadela, incluido Edificio Singular y vegetación de desbroce encima de murallas.
	60.000,00
	S.R.

	Ciudadela I.
	32.000,00
	R.P.

	Ciudadela II.  (Taludes campas superiores incluidos  antepechos y vegetación de desboce encima de murallas.
	42.000,00
	S.R.

	SUMA CIUDADELA-VUELTA DEL CASTILLO
	255.670,00
	

	
	
	

	TOTAL ZONA B1
	400.219,72
	


DESBROCES  ZONA  B1
	ZONA B1
	M2
	RIEGO

	Talud entre última rotonda Fuente del Hierro, Avda. Navarra y Colegio Larraona,  margen dcha. (incluida la nueva urbanización pendiente de ejecución con riego programado)
	3.000,00
	S.R.

	Talud entre última rotonda Fuente del Hierro  y Avda. Navarra, margen izda, trasera colegio disminuidos psíquicos Pedro I y zona de expansión canina
	2.500,00
	S.R.

	Campa Azpilagaña, entre Avda. Zaragoza, aparcamiento, Ctra. Universidad y Avda. Navarra. Incluida zona polideportivo Río Alzania
	23.000,00
	S.R.

	Polideportivo Arrosadia (Entrada al Colegio)
	200,00
	S.R.

	SUMA DESBROCES ZONA B1
	28.700,00
	


TOTAL ZONA B1 ......................................................................................428.919,72 m2
ZONA B-2.   

ZONA CENTRO,  MENDILLORRI-LEZKAIRU, MILAGROSA-SANTA MARÍA LA REAL, URBANIZACIÓN BELOSO ALTO-RIPAGAINA, MEDIALUNA-ARANZADI

	ZONA CENTRO
	M2
	RIEGO

	Paseo Doctor Arazuri  y San Lorenzo
	1.700,00
	R.P.

	Calle Ciudadela (Arbustos Tapizantes)
	520,00
	R.G.

	Consulado Italiano
	382,00
	R.P.

	Zona Hotel Tres Reyes (borduras Avda. Guipúzcoa), rotonda Tejo e isletas adyacentes.
	1.850,00
	R.P.

	Plaza Santa Ana
	150,00
	R.P.

	Paseo Sarasate
	2.500,00
	R.P.

	Plaza del Castillo
	1.165,00
	R.P.

	Monumento San Ignacio
	65,00
	R.P.

	Conde Oliveto
	150,00
	R.G.

	Plaza de la Paz
	215,00
	R.P.

	Carlos III (Parterres desde Gayarre hasta Merindades)
	800,00
	R.P.

	Roncesvalles
	1.000,00
	R.P.

	Plaza de la Cruz
	180,00
	R.P.

	Parterre de Sindicatos
	140,00
	R.P.

	Magnolio: Avda. Zaragoza
	60,00
	R.B.

	Príncipe de Viana
	1.540,00
	R.P.

	Yanguas y Miranda (Autobuses)
	1.700,00
	R.P. y R.B.

	Yanguas y Miranda (Baluarte)
	380,00
	R.P.

	Estación de autobuses
	20.000,00
	R.P

	Antoniutti  I.
	12.853,00
	R.P.

	Antoniutti II.
	5.670,00
	R.P.

	Antoniutti III.
	12.000,00
	R.P.

	Mediana de Cuesta de la Reina, cunetas y Pza. Juan XXIII
	1.350,00
	R.P. Y S.R.

	Campa Larraina, incluidas cunetas, desde Agrup. deportiva  hasta  Portal Nuevo, incluso talud incluido en desbroces.
	15.500,00
	R.P. Y S.R.

	Mediana Pio XII entre Circunvalación y Taconera
	1.100,00
	R.P.

	Plaza del Vínculo
	300,00
	R.B.

	Plaza San Francisco.
	300,00
	R.P.

	Patio Casa Luna
	350,00
	R.P.

	Avda. Galicia
	800,00
	R.B.

	Padre Moret  (Isletas)
	1.300,00
	R.B. Y R.P.

	Padre Moret (Reparadoras)
	500,00
	R.P.

	Plaza de la O
	2.171,60
	R.B.

	Avenida de Guipúzcoa (Monjas Recoletas)
	376,68
	S.R.

	Paseo de Ronda
	1.426,52
	R.B.

	Urbanización San Fermín de Aldapa y talud adyacente
	2.640,00
	R.P.

	Talud de Curtidores I, entre Pº de Ronda Cuesta de Curtidores y Bajada del portal Nuevo
	8.850,00
	R.B. Y R.G.

	SUMA ZONA CENTRO
	101.984,80
	

	
	
	

	MENDILLORRI - LEZKAIRU
	M2
	RIEGO

	Parque Lezkairu
	18.500,00
	R.P.

	Accesos a Mendillorri
	10.000,00
	R.P.

	Mendillorri I, II, III y IV
	320.000,00
	R.P.-R.G.-R.B-S.R.

	SUMA MENDILLORRI - LEZKAIRU
	348.500,00
	

	
	
	

	MILAGROSA – SANTA MARÍA LA REAL
	M2
	RIEGO

	Monte Mendaur
	2.150,00
	R.P.

	Monte Alaiz - Lacarchela
	1.465,00
	R.P. Y R.B.

	Bardenas Reales
	565,00
	R.P.

	Parque Tomás Caballero.
	12.290,00
	R.P.

	C/ Tajonar.  Isletas.
	550,00
	R.P.

	Mediana calle Tajonar.
	7.440,00
	R.P

	Blas de la Serna.  Isletas y rotondas
	2.680,00
	R.P.

	Goroabe, Gayarre, Manuel de Falla (esquinas)
	105,00
	S.R.

	Milagrosa. Unidad de barrio.
	105,00
	R.B.

	E.I. Fuerte Príncipe.
	360,00
	R.P.

	Ikastola Hegoalde
	900,00
	R.B. Y R.P.

	C/ Monjardín. Plataforma superior seto balconada y jardineras del muro.
	1.000,00
	S.R.

	C/ Monjardín, desde rotonda Tajonar a rotonda Ursulinas, medianas  y  zonas adyacentes.
	3.800,00
	R.P.

	C/ Gayarre. Jardineras muro Paules.
	200,00
	R.G.

	Valle de Aranguren  (mediana)
	665,00
	R.B. Y R.P.

	Avda. Cataluña  (UPNA), de rotonda Tajonar a calle Sadar.
	1.960,00
	R.P.

	Calle Sadar, de rotonda Avda. Cataluña a rotonda Tajonar, incluidas rotondas.
	2.624,00
	R.B. Y R.P.

	Parque Ilargienea
	17.000,00
	R.P.

	Plaza Góngora
	1.600,00
	R.P.

	Plaza Guadalupe
	520,00
	R.P.

	Travesía Extremadura
	360,00
	R.P.

	Valle de Aranguren (Isletas)
	400,00
	R.P.

	Avenida de Zaragoza (Rotonda, mediana y Catalinas)
	2.600,00
	R.P.

	Plaza Felisa Munárriz (Plaza y Trozo de calle Sangüesa)
	1.000,00
	R.P.

	SUMA MILAGROSA – SANTA MARÍA LA REAL
	62.339,00
	

	
	
	

	URBANIZACIÓN BELOSO ALTO - RIPAGAINA
	M2
	RIEGO

	Jardineras con tapizantes (Leoncio Urabayen)
	160,00
	R.G

	Jardineras con tapizantes (San Miguel)
	363,00
	R.G.

	Zonas verdes urbanización
	7.422,00
	R.P.

	Zona verde forestal
	6.760,00
	S.R.

	Casas ctra. Sarriguren, entorno Policía Foral
	1.000,00
	R.B.

	Plaza de la Ripa de Beloso
	1.288,63
	R.P.

	Plaza Angel Mª Pascual
	376,00
	R.P.

	Ripagaina
	
	

	Mediana Beloso
	800,00
	R.G.

	Talud de Beloso
	6.000,00
	

	SUMA URBANIZACIÓN BELOSO ALTO - RIPAGAINA
	24.169,63
	

	
	
	

	MEDIALUNA - ARANZADI
	M2
	RIEGO

	Avda. Baja Navarra
	1.200,00
	R.B. Y R.G.

	Isletas Baja Navarra  (Media Luna, San Fermín)
	1.035,00
	R.P.

	Plaza Merindades
	155,00
	R.P.

	Valle de Salazar, Roncal, Yerri
	840,00
	R.B.

	Conde Rodezno
	2.015,00
	R.P.

	Conservatorio
	300,00
	R.B.

	TeleNavarra
	680,00
	R.B. Y R.P.

	C/ Aoiz, trasera de Rodezno
	3.830,00
	R.P. Y R.G.

	Manzana: Aralar, Olite, Tafalla
	1.500,00
	S.R.

	Plaza Blanca de Navarra
	660,00
	R.P.

	Travesía Tafalla
	20,00
	S.R.

	Piscinas de Aranzadi, incluida ampliación hasta Puente del Vergel
	14.200,00
	R.P.

	Entorno Plaza Toros, accesos aparcamiento, jardineras, etc
	1.000,00
	R.P. Y S.R.

	Parque Tejería, entre bajada Chantrea, accesos Club Natación, incluidas zonas verdes junto a Pasarela.
	30.000,00
	R.P.

	Parque el Jito, trasera del Frontón.
	2.500,00
	R.P.

	Parque el Jito,  hasta el Molino Ciganda.
	19.250,00
	S.R.

	Redín, Caballo Blanco.
	1.250,00
	R.B. y R.P.

	Redín, Caballo Blanco, Baluartes y Fosos hasta  c/ Vergel.
	41.000,00
	S.R.

	Ronda Obispo Barbazán
	5.500,00
	R.P.

	Baluarte Santa María la Real.
	1.000,00
	S.R.

	Plaza Santa María la Real
	1.750,00
	R.B.

	Isla de Aranzadi
	5.600,00
	R.P.

	Aranzadi: franja entre isla y piscinas
	2.200,00
	S.R.

	Aranzadi:zonas adyacentes a la isla
	3.300,00
	S.R.

	Valle de Egüés
	500,00
	

	SUMA MEDIALUNA - ARANZADI
	141.285,00
	

	
	
	

	TOTAL ZONA B2
	678.278,43
	


DESBROCES  ZONA  B2
	ZONA B2
	M2
	RIEGO

	Talud Cuesta La Reina, desde Agrup. deportiva hasta Portal Nuevo
	5.543,00
	S.R.

	Talud de Curtidores II, entre Puente Curtidores, Corralillos y el río.
	1.000,00
	S.R.

	Talud de Curtidores III, entre Puente Curtidores, Avda. de Guipúzcoa y río.
	3.700,00
	S.R.

	Talud entre Capitanía y Educación, Huertas de Santo Domingo y Baluarte
	2.000,00
	S.R.

	Casas Arrosadía, entre jardín vecinos, ctra. Lezkairu y río.
	1.700,00
	S.R.

	Talud Parque Obras Avda. Cataluña.
	200,00
	S.R.

	Ctra. Soto de Lezkairu a trasera Caídos, escaleras y entorno casa.
	1.500,00
	S.R. y R.P.

	Rincón de la Pellejería.
	1.800,00
	S.R.

	Talud de Beloso. Limpieza de la zona y desbroce y derribo de arbolado peligroso en una franja de 15 mtos. lindante con la bajada de Beloso.
	15.000,00
	S.R.

	SUMA DESBROCES ZONA B2
	32.443,00
	


TOTAL ZONA B2 ........................................................................710.721,43 m2
TOTAL ZONA..........................1.139.641,15 m2

* Cantidad aproximada de arbolado en la ZONA B, a título meramente informativo:

· 13.720 unidades en pavimento

· 18.148 unidades en zona verde

RESTO DE ZONAS: 

Mantenimiento a cargo del Servicio de Jardines salvo en fiestas de San Fermín, que deberá mantener el adjudicatario de la zona B, y cuya relación no exhaustiva es la siguiente:

· Parque Media Luna – Fuerte de San Bartolomé (55.797,89 m2 ) (R.P. y R.B.)

· Parque de la Taconera (141.425,03 m2) (R.P.)
ANEXO II: RELACIÓN DE ZONAS PARA MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS DE RIEGO Y FUENTES

ZONA A
	CHANTREA - MAGDALENA
	RIEGO

	Boulevard Orvina  (C/ Villafranca)
	R.P.

	Traseras de Boulevard Orvina (C/ Canal)
	R.P.   R.B.

	C/ Valtierra (Seto)
	R.B.

	Avda. Villava (Mediana)
	R.B.

	Avda. Villava (Isletas del psiquiátrico)
	R.B.

	Avda. Villava (Isleta del cruce con San Cristóbal)
	R.B.

	Avda. Villava (Isletas de las esclavas)
	R.B.

	Federico Soto
	R.P.

	Azoz y Mugazuri
	R.B.

	C/ Ezcaba
	R.B.

	E. I. Egunsenti
	R.P.   R.B.

	E. I. Izartegui
	R.B.

	C/ San Cristóbal con Echarri Aranaz (Jardineras e isleta)
	R.P. Y R.G.

	Plaza de la Chantrea
	R.P.   R.B.

	Miranda de Arga Nº1 y Nº2
	R.B.

	Parque del Mundo
	R.P.

	Plaza Arriurdiñeta
	R.P.

	C/ Ayecua con Ezcaba
	R.B.

	C/ Ayecua Nº9
	R.B.

	C/ Aibar con Ezcaba
	R.B.

	C/ Arguedas Nº26
	R.B.

	C/ Arguedas con Ezcaba
	R.B.

	C/ Cáseda Nº1
	R.B.

	Plaza Miravalles
	R.B:

	Cintruénigo
	R.B.

	Artajona, 12
	R.B.

	C.P. García Galdeano
	R.B.

	Posibles recepciones con distintos sistema de riego
	R.B.

	Urbanización Ezcaba
	R.P.

	Río: desde término de Burlada hasta las pasarelas del club natación (Campa en orilla Derecha)
	R.B.

	
	

	ROCHAPEA
	RIEGO

	Grupo San Pedro
	R.B.

	Puente de las Oblatas
	R.B.

	Virgen del Río (Entrada a iglesia)
	R.B.

	Patio Mº Viejo San Pedro (Biblioteca)
	R.B.

	
	

	SAN JORGE - AGUSTINOS - LANDABEN
	RIEGO

	Landaben (Rotonda Gasolinera)
	R.P.

	Landaben (Mediana desde Koxka hasta rotonda)
	R.P.

	Landaben (Campas Transportes Ochoa)
	R.P.

	Landaben (Entre calle E y calle F, junto a mutua Navarra)
	R.P.

	Landaben (Escuela Taller de construcción)
	R.P.

	Landaben (Campa río chimenea)
	R.P.

	Polígono Agustinos (Talud entre calle E y Avda. Navarra hasta calle J)
	R.P

	Polígono Agustinos (Accesos a Parking de Eroski)
	R.P.

	Polígono Agustinos (Mediana desde rotonda de gasolinera hasta rotonda de la calle C)
	R.P.

	Polígono Agustinos (Rotonda de Agustinos)
	R.P.

	Piscinas de San Jorge (Zonas verdes, rejillas, arbustos y taludes)
	R.P

	Avenida de San Jorge (Mediana) desde Cuatro Vientos hasta Avda. Navarra
	R.B. Y R.G.

	Avda. Navarra (Taludes junto a vía del tren)
	S.R.

	Avda. Navarra (Mediana) desde Avda. San Jorge hasta rotonda de "Ofitas"
	R.P.

	Rotonda de Avda. Navarra con Avda. San jorge, isletas y accesos peatonales
	R.P. Y R.B.

	Avda. Navarra (Mediana) desde Avda. San Jorge hasta el puente de San Jorge
	R.P.

	Avda de Navarra (trasera Dr. Simonena)
	R.B.

	Avda. Navarra (Accesos del paso subterráneo de Dr. Galán a Dr. Simonena)
	R.B.

	Avda. Navarra Nº1 (Bella Época)
	R.B.

	Dr. Galán: Parking
	R.P.

	Zonas verdes entre Avda. Navarra, Avda. de San Jorge y Dr. Repáraz
	R.B.

	Parque San Jorge
	R.P.

	
	

	BUZTINTXURI
	RIEGO

	Urbanización
	R.P.

	Solar Trelleborg
	R.P.


ZONA B
	ITURRAMA - AZPILAGAÑA
	RIEGO

	Ikastola Amaiur (Arbolado y huerta)
	R.B.

	Parque en Río Ega
	R.B.

	Lazareto Municipal
	R.B.

	Escaleras de Abejeras a Azpilagaña
	R.B.

	Colegio Azpilagaña
	R.B.

	Mediana Río Alzania (Setos tapizantes)
	R.G.

	Abejeras - Alfonso el Batallador (Mediana + Talud + Rotonda)
	R.G. - S.R.

	Mediana de la Avenida de Navarra (De Pio XII a Cordovilla)
	R.G.

	
	

	
	

	MENDILLORRI - LEZKAIRU
	RIEGO

	Parque Lezkairu
	R.P.

	Accesos a Mendillorri
	R.P.

	Mendillori I, II, III y IV
	R.P.-R.G.-R.B-S.R.

	Urbanización Lezkairu
	

	
	

	MILAGROSA – SANTA MARÍA LA REAL
	RIEGO

	Monte Mendaur
	R.P.

	Monte Alaiz - Lacarchela
	R.P. Y R.B.

	Bardenas Reales
	R.P.

	Parque Tomás Caballero.
	R.P.

	C/ Tajonar.  Isletas.
	R.P.

	Mediana calle Tajonar.
	R.P

	Blas de la Serna.  Isletas y rotondas
	R.P.

	Milagrosa. Unidad de barrio.
	R.B.

	E.I. Fuerte Príncipe.
	R.P.

	Ikastola Hegoalde
	R.B. Y R.P.

	C/ Monjardín, desde rotonda Tajonar a rotonda Ursulinas, medianas  y  zonas adyacentes.
	R.P.

	C/ Gayarre. Jardineras muro Paules.
	R.G.

	Valle de Aranguren  (mediana)
	R.B. Y R.P.

	Avda. Cataluña  (UPNA), de rotonda Tajonar a calle Sadar.
	R.P.

	Calle Sadar, de rotonda Avda. Cataluña a rotonda Tajonar, incluidas rotondas.
	R.B. Y R.P.

	Parque Ilargienea
	R.P.

	Plaza Góngora
	R.P.

	Plaza Guadalupe
	R.P.

	Travesía Extremadura
	R.P.

	Valle de Aranguren (Isletas)
	R.P.

	
	

	URBANIZACIÓN BELOSO ALTO - RIPAGAINA
	RIEGO

	Jardineras con tapizantes (Leoncio Urabayen)
	R.G

	Jardineras con tapizantes (San Miguel)
	R.G.

	Zonas verdes urbanización
	R.P.

	Casas ctra. Sarriguren, entorno Policía Foral
	R.B.

	Plaza de la Ripa de Beloso
	R.P.

	Plaza Angel Mª Pascual
	R.P.

	Ripagaina
	

	Mediana Beloso
	R.G.

	Talud de Beloso
	


	ZONA CENTRO
	RIEGO

	Carlos III (Parterres desde Gayarre hasta Merindades)
	R.P.

	Magnolio: Avda. Zaragoza
	R.B.


	MEDIALUNA - ARANZADI
	RIEGO

	Avda. Baja Navarra
	R.B. Y R.G.

	Valle de Salazar, Roncal, Yerri
	R.B.

	Conservatorio
	R.B.

	TeleNavarra
	R.B.

	Manzana: Aralar, Olite, Tafalla
	S.R.

	Plaza Blanca de Navarra
	R.P.


RESTO DE ZONAS: 

Mantenimiento a cargo del Servicio de Jardines salvo en fiestas de San Fermín, que deberá mantener el adjudicatario de la zona B, y cuya relación no exhaustiva es la siguiente:

· Parque Media Luna – Fuerte de San Bartolomé (R.P. y R.B.)

· Parque de la Taconera (R.P.)
ANEXO III.- DENOMINACIÓN APROXIMADA DE PARTERRES DE FLOR:

ZONA A
Primavera:
20.000 plantas aproximadamente

Otoño:
20.000 plantas y 25.000 bulbos aproximadamente

	Parterre

	Andrés Gorricho

	Avenida de Guipuzkoa (Mediana)

	Azuelo

	Casas de Larraina

	Cementerio Exterior – Puerta principal

	Cementerio Exterior – Crematorio

	Centro de salud Mendebaldea

	Colegio La Carbonilla

	Echavacoiz (Biblioteca)

	Echavacoiz (Parque)

	Espronceda

	Hirubide

	Hospital

	Jardineras Instituto Biurdana

	Karrikiri

	Padre Adoáin

	Pio XII - Iturrama

	Pio XII – Zona A

	Pio XII Circunvalación

	Pio XII Sancho el fuerte

	Plaza de la Chantrea

	Plaza Obispo Irurita

	Plaza Puente la reina

	Rotonda de Mendebaldea - Avda. Navarra - Hospitales

	Rotonda de Mendebaldea - Ermitagaña - B. de Tudela

	Rotonda de Mendebaldea - Irunlarrea - Ermitagaña

	Rotonda de Mendebaldea - Larraona - B. de Tudela

	Rotonda de Mendebaldea - Larraona - Irunlarrea

	Rotonda Errotazar

	Rotonda Euntzetxiki

	Rotonda Psiquiátrico

	Rotonda de San Juan Avenida de Bayona - Mº Velate

	Rotonda de San Juan San Roque

	San Blas

	San Cristóbal

	San Jorge

	Virgen del rio

	


ZONA B
Primavera:
40.000 plantas aproximadamente

Otoño:
40.000 plantas y 42.000 bulbos aproximadamente

	Parterre

	Alfonso el batallador (Mirador)

	Avenida del Ejército

	Blanca de Navarra

	Blanca de Navarra (Jardineras)

	Caballo Blanco

	Campas de Larraina (Naturalización)

	Carlos III (Jardineras)

	CarlosIII (Gayarre)

	Casa Luna

	Ciudadela (Estatua)

	Ciudadela (Fuente)

	Conde Rodezno

	Descalzos

	Fuente del hierro - Sancho el fuerte (Mediana)

	La Negra

	Los Condes

	Luis Morondo

	Magnolia (Avda. Zaragoza)

	Mediana de Conde Oliveto/Seminario (Naturalización)

	Monumento a los Fueros

	Pio XII – Zona B

	Plaza de la O

	Plaza de la Paz

	Plaza de las Merindades

	Plaza de San Francisco

	Plaza del Castillo (Kiosko)

	Plaza del Castillo (Parterres)

	Plaza del Consejo

	Plaza del Príncipe de Viana

	Plaza del Vínculo

	Rincón de la aduana (Dr. Arazuri)

	Rio Queiles

	Roncesvalles

	Rotonda Avenida de Zaragoza

	Rotonda de Iturrama - Ezkirotz - Universidad

	Rotonda de Iturrama - F. del hierro - Universidad

	Rotonda de Iturrama - Iturrama - Ezkirotz

	Rotonda de Iturrama - Iturrama - Fuente del hierro

	Rotonda de Iturrama - Iturrama - Iñigo Arista

	Rotonda de Iturrama - Sancho el fuerte - F. del hierro

	Rotonda de Iturrama - Serafín Olave - Ezkirotz

	Rotonda de Mendillori I (Abajo)

	Rotonda de Mendillorri II (Arriba)

	Rotonda de San Juan - Juan XXIII (Pompeio)

	Rotonda Tres Reyes

	San Ignacio

	San Juan Bosco

	San Lorenzo

	Sindical

	Tres Reyes (Naturalización)

	Yanguas y Miranda


ANEXO IV.-RELACIÓN Y SITUACIÓN DEL ARBOLADO PARA DESMOCHE ANUAL

ZONA A
A.1. CHANTREA

1) Avda. Villava y laterales (Plátanos)

2) Villafranca (Plátanos)

3) Valtierra-Parque infantil (Plátanos)

4) Orvina II (Plátanos)

5) San Cristóbal (Plátanos)

6) Entrada Parque Mundo (Plátanos)

7) Plaza Ezcaba (Plátanos y Negundos)

8) Mendigorría (Plátanos)

9) Plaza Santa Teresa (Plátanos)

10) Milagro-Goizueta (Plátanos)

11) Trav. Espronceda (bases) (Plátanos)

12) Iglesia Irubide (Plátanos)

13) Plaza Urrutia (Plátanos) 

14) Ayecua (Catalpa)

15) Cáseda (Plátanos)

16) Lucio Arrieta (Sóphora)

17) Gorricho (Negundos)

18) José Jimeno (Sóphora)

19) Mario Rueda (Sicomoro)

20) María Auxiliadora (Sóphoras y Plátanos)

21) Julio Casi (Sóphoras)

22) Beorlegui (Fresnos)

23) Federico Mayo (Sóphoras)

24) J.M. Madoz (Sóphoras)

25) Marcos Goñi (Sóphoras y Plátanos)

26) C/ Ezcaba (Ailantos)

27) Plaza Puente la Reina

A.1 ROTXAPEA

1) Capuchinos-C/ Errotazar (Plátanos)

2) Grupo San Pedro (Plátanos y Ailantos)

3) Plaza Iglesia San Salvador (Plátanos)

4) Vidángoz (Plátanos)

5) C/ Río Arga y Abaurrea Alta (Aligustres)

6) Guardería Rotonda Errotazar (Plátanos)

7) Cardenal Ilundain (Ailantos)

A.1. SAN JORGE

1) Dr. Simonena-Avda. Navarra (Plátanos)

2) Parque Tabacalera (Plátanos)

3) Dr. Huder (Plátanos)

4) Avda. San Jorge (Plátanos)

A.2. SAN JUAN

1) Mº Irache (Aligustres)

2) Mº Fitero (Negundos)

3) Sancho el Fuerte-Lateral San Juan de la Cadena (Plátanos)

4) Vaguada (Moreras)

5) Trav. Acella (Negundos)

6) Pío XII-Sancho el Fuerte (Plátanos)

7) Mº de la Oliva (Plátanos)

8) Avda. Bayona (Fresnos)

9) San Roque (Plátanos)

A.2. ERMITAGAÑA

1) Irunlarrea (Plátanos)

2) Ermitagaña (Plátanos)

3) Francisco Aleson (Negundos)

4) Pº Bartolomé de Carranza (Plátanos)

5) Arcadio Mª Larraona (Plátanos)

6) Mercado Ermitagaña trasera (Plátanos)

A.3. BERITXITOS

1) Entrada al cementerio (Plátanos)

A.4. ETXABAKOITZ

1) Grupo Urdánoz (Plátanos)

ZONA B
B.1. ITURRAMA

1) Fuente del Hierro-Bar Elech (Negundos)

2) Pedro I (Negundos)

3) Esquíroz (Plátanos)

4) Abejeras (Aligustres)

5) Alfonso el Batallador trasera (Plátanos)

6) San Juan Bosco (Plátanos)

7) Grupo Rinaldi (Negundos)

B.2. CENTRO Y ENSANCHE

1) Carlos III (Plátanos)

2) Roncesvalles (Plátanos)

3) Plaza del Castillo (Plátanos)

4) Conde Oliveto (Sóforas)

5) Media Luna-Aralar-Ruiz de Alda (Negundos)

6) General Chinchilla (Plátanos)

7) Sancho el Mayor (Negundos)

8) C/ Aoiz (Plátanos)

9) Piscinas de Aranzadi (Plátanos)

10) Yanguas y Miranda (Negundos)

11) Plaza de la Cruz (Negundos)

12) Plaza de Santa Ana (Plátanos)

13) Cuesta Palacio de Capitanía (Plátanos y Negundos)

14) Avda. Galicia (Plátanos)

15) C/ Bergamín (Plátanos)

16) Avda. San Ignacio (Tilos)

B.2. MILAGROSA

1) Plaza Santa Cecilia (Plátanos y Negundos)

2) Ambulatorio Viejo (Plátanos)

3) Guardería Fuerte Príncipe (Plátanos)

4) Colegio José Vila (Plátanos)

5) Plaza Góngora (Moreras)

6) Tajonar (Fresnos y moreras)

7) Trav. Pico de Orhi (Plátanos)

8) C/ Bardenas Reales (Plátanos)

9) Río Alzania (Moreras)

Y, en general, todos los árboles de la zona de desmoche anual y no incluidas en la relación.

 ANEXO V.-  CUADRO DE PRECIOS

(En documentos excel adjuntos, numerados como I, II, III y IV)

Los trabajos, operaciones y medios auxiliares que en orden lógico y práctico del buen oficio sea necesario realizar o disponer, se consideran incluidos en los precios unitarios de este Anexo, a pesar de que no estén citados taxativamente y sin que ello sea causa de variación del precio.

Si como consecuencia de variaciones en la prestación de la contrata fuese necesario realizar una unidad de obra que no puede asimilarse a alguno de los precios de este Anexo, se redactará el oportuno precio contradictorio cogiendo como base, en primer lugar, los precios de este Anexo.

En todos los precios unitarios de este cuadro se entenderá que están incluidos el I.V.A., los gastos generales y el beneficio industrial. Por lo que la facturación no podrá incluir otros conceptos, entendiéndose los precios unitarios como precio final de facturación.

Las unidades definidas en los apartados A (precios de ejecución), B (material vegetal) y C (diversos materiales) se regirán por los precios ofertados con la subida anual del I.P.C. para Navarra, excepto los ofertados según precio de catálogo, que se regirán por dichos precios de catálogo a los que se aplicará la baja ofertada por el adjudicatario.

Las unidades definidas en el apartado D (otros) se regirán por la base de precios de Paisajismo, a la que se aplicará la baja ofertada por el adjudicatario.

El resto de unidades se regirán durante el primer año por los precios ofertados. El resto de los años de duración del contrato las unidades se regirán por los catálogos anuales, cuadros de precios y convenios, a los que se aplicará el descuento ofertado por el adjudicatario.
ANEXO VI.- PARTES DE TRABAJO


La empresa adjudicataria deberá elaborar tres tipos de partes de trabajo (diario, semanal y mensual), según se detalla a continuación.

1.- PARTES DIARIOS.

1.1.- PARTE DIARIO DE PROGRAMACIÓN.- Este parte emana de las programaciones mensuales y semanales presentadas por la contrata de acuerdo a las directrices marcadas desde el Servicio de Jardines y las contenidas en el Pliego de Condiciones.

Este parte deberá llevar el Vº Bº de la inspección del Servicio, quien lo corregirá previamente, si procede, cuando lo estime conveniente para la mejor realización de las labores, todo ello de acuerdo con las directrices de la Dirección del Servicio.

Servirá para facilitar la labor de inspección, de tal forma que, lo que no pueda ser fácilmente controlado por la inspección técnica del servicio de jardines, se considerará como no ejecutado o presentado.

En él se deberán reflejar claramente las labores que se van a realizar y en qué zonas, así como las personas que van a realizar dichas labores indicando las categorías laborales y los lugares en donde van a estar a lo largo de la jornada.

Asimismo, se deberá reflejar claramente el personal que, de acuerdo a la oferta debería estar presente en el trabajo. Esto último servirá para detectar las deficiencias que deberán ser reflejadas en el parte diario y que servirán de base para la redacción del informe mensual de la contrata.

En el parte se reservará un espacio denominado "Servicio de Inspección", en el que los inspectores incluirán las observaciones que crean oportunas respecto a cómo se desarrollan las labores y al control del personal.

El parte diario de programación sirve, además, de base para la realización del parte diario de ejecución, así como para la realización del siguiente parte diario de programación.

 1.2.- PARTE DIARIO DE EJECUCIÓN.- Es el parte que refleja lo realmente ejecutado el día anterior. Toma como base el parte diario de programación del día anterior y reflejará lo realmente acontecido, incluso las deficiencias o excesos de personal que se produzcan. Es, por tanto, un parte fundamental por el control del personal y de los trabajos y servirá de base real para la elaboración de informe mensual. 

Asimismo, servirá de ayuda para la confección de los partes semanales de programación y de ejecución. Deberá llevar el conforme de la empresa y del servicio de inspección municipal.

 2.- PARTES SEMANALES.

 2.1.- PARTE SEMANAL DE PROGRAMACIÓN.- Surge de la programación semanal de los trabajos, de acuerdo a las directrices del  Servicio de Jardines y de las que emanan del Pliego de Condiciones.

Deberá llevar el conforme de la empresa y de la inspección técnica del servicio de jardines.

 2.2.- PARTE SEMANAL DE EJECUCIÓN.- Es un parte en el que se refleja lo realmente ejecutado y el personal y medios empleados, así como las observaciones que detallen la empresa y el Servicio de Jardines. 

Deberá llevar el conforme de la empresa y del Servicio de Jardines

 3.- PARTE MENSUAL.
 
Es el reflejo de lo realmente ejecutado y del personal y medios empleados en ello. En él se deberán indicar las incidencias producidas haciendo un análisis de por qué se ha producido y estableciendo propuestas de corrección en el tiempo de las deficiencias en personal y medios que se hayan producido. Se detallará clara e inequívocamente, si hay deficiencias y cuando va a ser repuesto el personal de acuerdo a lo previsto en el Pliego de Condiciones y con el conforme del Servicio de Jardines.

Deberá ir acompañado de un listado exhaustivo de las zonas a mantener en el que se refleje su categorización y su estado. Este listado será cotejado por el Servicio de Inspección.

El informe mensual se completará con un "Parte de Programación Mensual", que se elaborará de acuerdo con las indicaciones del Servicio de Jardines y con las directrices contenidas en el Pliego de Condiciones. En este informe se reflejarán las labores generales a realizar y el personal y medios a emplear

En el informe mensual y, de acuerdo con el Pliego de Condiciones se reflejarán todas las deficiencias observadas en apartados relativos no estrictamente a jardinería o su cometido, como son alumbrado, riego, mobiliario, papeleras, etc. aunque su subsanación no corra a su cargo.

Es por ello que tanto los partes diarios, como semanales, deberán llevar un apartado donde el personal de la empresa refleje ese tipo e incidencias o deficiencias que observen.

Junto con el Informe Mensual el adjudicatario vendrá obligado a presentar mensualmente copia de las nóminas y relaciones de cotización a la Seguridad Social, correspondientes al personal que la empresa adjudicataria adscriba a la realización de los trabajos a que se refiere el presente contrato.

Como complemento a los partes e informes, el adjudicatario deberá presentar con la periodicidad que se le indique, todos aquellos otros partes y comprobantes que el Servicio de Jardines estime necesarios, tanto con fines estadísticos, como para el mejor control de los servicios contratados.

Los partes de trabajo podrán ser modificados por el servicio de jardines en aras a un mejor y más efectivo control de las empresas adjudicatarias.

* NOTA.  De acuerdo con estas directrices, el adjudicatario hará una propuesta de partes de trabajo que deberá ser aprobada por la inspección técnica del servicio de jardines.

ANEXO VII.- PERSONAL  EN PLANTILLA DE LOS ACTUALES ADJUDICATARIOS (A SUBROGAR SI LA NORMATIVA LO IMPONE)

	
	EKILORE
	Servicio Ayuntamiento de Pamplona
	
	

	
	NOMBRE
	D.N.I.
	CATEGORÍA
	COSTE EMPRESA ANUAL
	ANTIGUEDAD
	TIPO CONTRATO

	1
	
	
	ENCARGADO
	29.758,44 €
	13/09/1993
	INDEFINIDO

	2
	
	
	OFICIAL J
	25.740,96 €
	25/09/1991
	INDEFINIDO

	3
	
	
	PEÓN
	18.297,00 €
	02/05/2007
	INDEFINIDO

	4
	
	
	AUXILIAR J 
	23.208,48 €
	30/03/1992
	INDEFINIDO

	5
	
	
	PEÓN
	18.297,00 €
	08/10/2007
	EVENTUAL AYTO     08/10/07 - 31/12/07

	6
	
	
	OFICIAL J
	25.117,80 €
	21/03/1990
	INDEFINIDO

	7
	
	
	JARDINERO
	21.559,56 €
	01/07/2002
	INDEFINIDO 

	8
	
	
	AUXILIAR J
	20.494,56 €
	07/11/2005
	INDEFINIDO

	9
	
	
	AUXILIAR J
	20.494,56 €
	02/05/2006
	INDEFINIDO

	10
	
	
	AUXILIAR J
	20.360,40 €
	02/05/2006
	INDEFINIDO

	11
	
	
	PEÓN
	18.297,00 €
	17/05/2007
	INDEFINIDO

	12
	
	
	AUXILIAR J
	19.962,24 €
	18/04/2005
	INDEFINIDO 

	13
	
	
	AUXILIAR J
	19.560,36 €
	13/02/2006
	INDEFINIDO 

	14
	
	
	JARDINERO
	21.559,56 €
	01/10/2002
	INDEFINIDO 

	15
	
	
	JARDINERO
	22.272,24 €
	06/03/2000
	INDEFINIDO

	16
	
	
	AUXILIAR J
	19.560,36 €
	01/12/2005
	INDEFINIDO 

	17
	
	
	AUXILIAR J
	20.762,28 €
	14/07/2003
	INDEFINIDO 

	18
	
	
	PEÓN
	18.297,00 €
	02/05/2007
	INDEFINIDO

	19
	
	
	JARDINERO
	21.559,56 €
	05/05/2003
	INDEFINIDO 

	20
	
	
	AUXILIAR J
	20.762,28 €
	10/10/2002
	INDEFINIDO 

	21
	
	
	AUXILIAR J
	19.962,24 €
	02/05/2005
	INDEFINIDO 

	22
	
	
	AUXILIAR J
	20.762,28 €
	13/04/2002
	INDEFINIDO 

	23
	
	
	OFICIAL CONDUC.
	23.298,60 €
	01/10/2007
	EVENTUAL AYTO    01/10/07 - 31/12/07

	24
	
	
	JARDINERO
	21.559,56 €
	05/06/2002
	INDEFINIDO 

	25
	
	
	AUXILIAR J
	20.494,56 €
	02/05/2006
	INDEFINIDO

	26
	
	
	OFICIAL J
	21.564,60 €
	21/10/1998
	INDEFINIDO 

	27
	
	
	AUXILIAR J
	19.962,24 €
	02/05/2005
	INDEFINIDO 

	28
	
	
	OFICIAL ADMON.
	23.668,68 €
	15/10/2001
	INDEFINIDO

	29
	
	
	AUXILIAR J
	6.228,12 €
	28/04/2007
	OBRA AYTO F. SEMANA   01/10/07 - fin obra

	30
	
	
	PEÓN
	17.892,84 €
	13/11/2006
	INDEFINIDO

	
	
	
	
	
	
	

	Personal en excedencia
	
	
	

	
	NOMBRE
	D.N.I.
	CATEGORÍA
	COSTE EMPRESA ANUAL
	ANTIGUEDAD
	TIPO CONTRATO

	1
	
	
	AUXILIAR J 
	20.762,28 €
	12/01/2004
	INDEFINIDO

	2
	
	
	OFICIAL J
	24.135,84 €
	11/06/1996
	INDEFINIDO

	3
	
	
	AUXILIAR J 
	20.494,56 €
	02/05/2005
	INDEFINIDO

	4
	
	
	OFICIAL J
	24.135,84 €
	13/03/1995
	INDEFINDIDO

	5
	
	
	OFICIAL J
	24.135,84 €
	05/06/1999
	INDEFINIDO

	6
	
	
	AUXILIAR J 
	20.762,28 €
	29/04/2002
	INDEFINIDO


	EULEN
	
	
	
	
	
	
	

	APELLIDO
	DNI
	CAT
	ANTIG
	AÑOS
	CTO
	SITUACION
	 coste empresarial 

	
	
	JARDINERO
	13/09/1999
	8,30
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	          25.891,79 € 

	
	
	JARDINERO
	30/10/2000
	7,17
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	        24.973,09 € 

	
	
	TECNICO   
	16/09/2002
	5,29
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	          43.558,21 € 

	
	
	JARDINERO
	01/10/2002
	5,25
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	         20.337,53 € 

	
	
	ENCARGADA
	01/10/2002
	5,25
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	         30.562,50 € 

	
	
	JARDINERO
	01/10/2002
	5,25
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	         20.337,53 € 

	
	
	OFICIAL JARDINERO
	01/10/2002
	5,25
	PAMPLONA
	EXCEDENCIA
	 

	
	
	JARDINERO
	01/10/2002
	5,25
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	         20.337,53 € 

	
	
	AUXILIAR
	01/10/2002
	5,25
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	           19.522,51 € 

	
	
	OFICIAL JARDINERO
	01/10/2002
	5,25
	PAMPLONA
	EXCEDENCIA
	 

	
	
	JARDINERO
	02/10/2002
	5,25
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	         20.337,53 € 

	
	
	AUXILIAR
	25/11/2002
	5,10
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	           19.522,51 € 

	
	
	OFICIAL JARDINERO
	02/01/2003
	5,00
	MENDILLORRI
	EXCEDENCIA
	 

	
	
	OFCIAL CONDUCTOR
	17/03/2003
	4,79
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	          21.385,91 € 

	
	
	JARDINERO
	01/04/2003
	4,75
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	         20.337,53 € 

	
	
	OFCIAL 
	01/04/2003
	4,75
	MENDILLORRI
	INDEFINIDO
	          21.385,91 € 

	
	
	AUXILIAR
	14/04/2003
	4,72
	PAMPLONA
	EXCEDENCIA
	 

	
	
	OFICIAL JARDINERO
	20/05/2003
	4,62
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	          21.385,91 € 

	
	
	OFCIAL CONDUCTOR
	07/11/2003
	4,15
	PAMPLONA
	EXCEDENCIA
	 

	
	
	JARDINERO
	10/11/2003
	4,14
	PAMPLONA
	EXCEDENCIA
	 

	
	
	JARDINERO
	16/02/2004
	3,87
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	         20.337,53 € 

	
	
	JARDINERO
	01/03/2004
	3,84
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	         20.337,53 € 

	
	
	AUXILIAR
	04/11/2004
	3,16
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	           19.522,51 € 

	
	
	AUXILIAR
	27/12/2004
	3,01
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	           19.522,51 € 

	
	
	AUXILIAR
	27/12/2004
	3,01
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	           19.522,51 € 

	
	
	AUXILIAR
	27/12/2004
	3,01
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	           19.522,51 € 

	
	
	AUXILIAR
	31/01/2005
	2,92
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	           19.522,51 € 

	
	
	AUXILIAR
	13/05/2005
	2,64
	MENDILLORRI
	INDEFINIDO
	           19.522,51 € 

	
	
	AUXILIAR
	13/05/2005
	2,64
	MENDILLORRI
	EXCEDENCIA
	 

	
	
	AUXILIAR
	26/05/2005
	2,60
	MENDILLORRI
	INDEFINIDO
	           19.522,51 € 

	
	
	AUXILIAR
	01/06/2005
	2,58
	MENDILLORRI
	INDEFINIDO
	           19.522,51 € 

	
	
	AUXILIAR
	21/06/2005
	2,53
	MENDILLORRI
	INDEFINIDO
	           19.522,51 € 

	
	
	OFICIAL JARDINERO
	14/07/2005
	2,47
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	          21.891,49 € 

	
	
	AUXILIAR
	02/08/2005
	2,41
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	           19.522,51 € 

	
	
	TECNICO N TIT.
	10/08/2005
	2,39
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	        24.492,23 € 

	
	
	JARDINERO
	20/09/2005
	2,28
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	          19.919,59 € 

	
	
	AUXILIAR
	20/09/2005
	2,28
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	           19.119,65 € 

	
	
	OFCIAL 
	10/10/2005
	2,22
	MENDILLORRI
	INDEFINIDO
	        20.943,58 € 

	
	
	AUXILIAR
	10/11/2005
	2,14
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	           19.119,65 € 

	
	
	AUXILIAR
	05/12/2005
	2,07
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	           19.119,65 € 

	
	
	AUXILIAR
	06/08/2007
	0,40
	MENDILLORRI
	TEMPORAL
	         19.245,09 € 

	
	
	AUXILIAR
	20/03/2006
	1,78
	MENDILLORRI
	INDEFINIDO
	           19.119,65 € 

	
	
	AUXILIAR
	04/07/2006
	1,49
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	           19.119,65 € 

	
	
	AUXILIAR
	20/07/2006
	1,45
	MENDILLORRI
	INDEFINIDO
	           19.191,88 € 

	
	
	JARDINERO
	11/09/2006
	1,30
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	          19.919,59 € 

	
	
	AUXILIAR
	18/09/2006
	1,28
	PAMPLONA
	INDEFINIDO
	           19.119,65 € 

	
	
	AUXILIAR
	09/10/2006
	1,23
	PAMPLONA
	SUST. EXCEDENCIA
	         19.245,09 € 

	
	
	PEON
	02/04/2007
	0,75
	PAMPLONA
	SUST. EXCEDENCIA
	          18.213,82 € 

	
	
	AUXILIAR
	16/05/2007
	0,63
	PAMPLONA
	TEMPORAL
	         19.245,09 € 

	
	
	PEON
	23/05/2007
	0,61
	PAMPLONA
	TEMPORAL
	          18.213,82 € 

	
	
	AUXILIAR
	29/05/2007
	0,59
	PAMPLONA
	SUST. EXCEDENCIA
	         19.245,09 € 

	
	
	AUXILIAR
	20/09/2007
	0,28
	MENDILLORRI
	SUST. EXCEDENCIA
	          19.317,83 € 

	
	
	AUXILIAR
	01/10/2007
	0,25
	MENDILLORRI
	SUST. EXCEDENCIA
	          19.317,83 € 
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